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PRESENTACIÓN

Mtro. Ildefonso Morales Velázquez
Encargado de la Dirección General del Centro

de Estudios de las Finanzas Públicas

El El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) de la Cámara de 
Diputados tiene como uno de sus objetivos difundir y fomentar la investigación 
en materia de finanzas públicas y economía, a fin de proporcionar elementos 
de apoyo, en torno a esta temática de manera objetiva, imparcial y oportuna, 
que fortalezcan el trabajo legislativo de las Comisiones y Grupos Parlamentarios 
para el cumplimiento de sus atribuciones.

Derivado de ello, se presenta el número 28 de la Revista Finanzas Públicas, 
integrada por diez importantes trabajos de investigación que dan cuenta 
de la coyuntura económica y financiera del país, así como de la realidad, 
importancia, evolución, retos y perspectiva de sus diferentes elementos. A 
continuación, se enuncia una somera descripción de los documentos:

1. “Obligaciones Financieras de los Municipios de México al Tercer Trimestre 
de 2020”. El estudio tiene como objetivo ofrecer un análisis de la evolución 
de la deuda de este orden de gobierno a lo largo de los últimos 10 años y 
durante el tercer trimestre de 2020. Asimismo, se revisa la importancia de 
la deuda municipal como proporción de la deuda subnacional total y su 
composición por tipo de acreedor; de igual forma se muestran los municipios 
más endeudados del país y se lleva a cabo un análisis de sus obligaciones 
financieras respecto al tamaño de su población y de sus ingresos totales.

2. “Obligaciones Financieras de las Entidades Federativas de México al Tercer 
Trimestre de 2020”. Su análisis se centra en la Deuda Subnacional, misma 
que incluye tanto las obligaciones financieras contraídas por los gobiernos 
estatales y municipales, así como aquellas contratadas por los entes públicos 
de ambos órdenes de gobierno. En este sentido incluye un análisis del saldo 
de la deuda subnacional a nivel agregado y por entidad federativa; otro sobre 
la estructura de la deuda subnacional de acuerdo con su composición por 
tipo de acreditado (entidades federativas, municipios y entes públicos) y por 
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tipo de acreedor (banca múltiple, banca de desarrollo, emisiones bursátiles y 
otros); así como un análisis comparativo de la deuda por entidad federativa 
en función de algunos indicadores, entre ellos la deuda per cápita, la deuda 
sobre el PIB estatal (PIBE), la deuda sobre los ingresos estatales totales y la 
deuda sobre los ingresos por participaciones federales (Ramo 28).

3. “Análisis del Gasto Federalizado Pagado al Tercer Trimestre de 2020 (Nivel 
Nacional y Entidad Federativa)”. Este estudio se integra por un análisis sobre 
el Gasto Federalizado pagado al tercer trimestre de 2020 con relación al 
mismo periodo del año anterior, y otro respecto al Gasto Federalizado por 
concepto de Participaciones y Aportaciones Federales pagadas contra las 
calendarizadas en el mismo periodo. En ambos apartados se presenta el 
análisis a nivel nacional y por entidad federativa.

4. “Contribución de las mujeres en el pago del ISR y el impacto sobre su nivel de 
ingreso”. El objetivo de este estudio es analizar la importancia que el pago del 
ISR tiene sobre el ingreso de los contribuyentes, a partir de la brecha salarial 
existente entre mujeres y hombres, y llevar este análisis a nivel per cápita 
por deciles de ingreso, y efectuar el análisis de incidencia correspondiente 
para las mujeres contribuyentes. En este contexto, se replicó la metodología 
de la SHCP para la estimación de la distribución de pago de impuestos y 
recepción del gasto público por deciles de hogares y personas para el año 
2018 considerando sólo a las mujeres jefas de familia.

5. “Análisis Del Estudio Sobre Distribución Del Pago De Impuestos y Recepción 
Del Gasto Público Por Deciles De Hogares y Personas”. El documento expone 
las características distributivas del sistema fiscal, para ello analiza en primer 
lugar, la incidencia de los impuestos en los ingresos de los hogares y el grado 
de progresividad de los principales tributos, y en segundo lugar, la incidencia 
de las transferencias gubernamentales y su efecto redistributivo del ingreso, 
según su grado de progresividad para cada decil de la población nacional. Esto 
con el fin de contribuir al análisis de los efectos de la política fiscal tanto sobre 
la distribución del ingreso como sobre el nivel de bienestar de las familias en 
México.
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6. “Presupuesto Federal en Turismo 2012-2020 y cambios en su política de 
promoción”. El documento se divide en cuatro apartados: el primero ofrece 
una revisión de la importancia del sector en la economía nacional, así como 
en el entorno internacional; el segundo, revisa los cambios que se han dado 
en la política de Turismo; en el tercero se destaca la evolución del presupuesto 
aprobado y del gasto ejercicio visto desde sus diferentes clasificaciones, en 
tanto que el cuarto y último, presenta un análisis del impacto que tiene la 
pandemia Covid 19 sobre este sector.

7. “Prioridades de Gasto para la Reactivación Económica: Salud y Economía 
11 agosto”. Analiza los sectores hacia los cuales los gobiernos de América 
Latina, incluido México, habrán de orientar el gasto en los próximos 
años, en aras de contrarrestar los efectos de la pandemia por COVID-19 y 
reactivar sus economías. Para lo cual toma como referencia la experiencia 
y estudios recientes efectuados por organismos internacionales, como la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE), mismos que han emitido una serie de recomendaciones 
sobre cuál sería la ruta adecuada para promover la reactivación económica, 
haciendo uso de la política de gasto público.

8. “Seguros de Desempleo: Comparativo Internacional”. Se detallan los 
aspectos generales de mayor relevancia que componen un seguro de 
desempleo; asimismo, presenta un comparativo internacional que contiene 
una descripción de los seguros de desempleo que se aplican en otros países 
como Estados Unidos y algunos de América Latina, incluyendo el que opera 
en la Ciudad de México; posteriormente, se realiza un análisis descriptivo 
de la reciente evolución del mercado laboral en México y su impacto por el 
Covid-19 para concluir con algunas consideraciones finales.

9. “Aspectos Relevantes de la Reforma al Sistema de Ahorro para el Retiro 
(SAR)”. El documento expone una descripción general de la situación actual 
que guardan las propuestas planteadas en la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, del 29 
de septiembre de 2020 enviada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal a la 
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Cámara de Diputados. Los aparatados son los siguientes: I. Disminución de las 
semanas de cotización de 1 mil 250 a 750 y luego aumenta a 1 mil semanas 
en forma gradual; II. Incremento gradual de las Aportaciones Patronales; III. 
Elevar la Pensión Garantizada; y IV. Tope máximo a las Comisiones que cobran 
las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE).

10. “La Inversión Extranjera Directa en México en 2020”. El documento 
está estructurado en cuatro apartados: el primero refiere el panorama 
internacional para conocer el contexto económico global en el que se 
desenvolvió la Inversión Extranjera Directa (IED); así como la evolución, a 
nivel nacional, de los indicadores que dan cuenta de la situación económica 
que prevalece al interior del país; el segundo, muestra la composición de la 
IED en el periodo enero - diciembre de 2020, así como la descripción de su 
distribución por sectores económicos, entidad federativa y por país de origen; 
el tercer apartado detalla la participación de la IED en las principales cuentas 
externas de México y las expectativas sobre su desempeño; y, finalmente, se 
exhibe una perspectiva internacional de los flujos de inversión.
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1. Análisis del Gasto Federalizado Pagado
al Tercer Trimestre de 2020

(Nivel Nacional y Entidad Federativa)
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 Introducción

El presente estudio denominado “Análisis del Gasto Federalizado Pagado 
al Tercer Trimestre de 2020, a Nivel Nacional y por Entidad Federativa”, fue 
elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP), con la 
finalidad de analizar la información contenida en el documento enviado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a la H. Cámara de Diputados, 
denominado “Informes Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y 
la Deuda Pública”, el cual se entregó el pasado 30 de octubre con información 
al tercer trimestre de 2020.

El documento se integra de dos apartados: el primero consta del Gasto 
Federalizado pagado al tercer trimestre de 2020 con relación al mismo periodo 
del año anterior; y el segundo muestra el Gasto Federalizado por concepto de 
Participaciones y Aportaciones Federales pagadas contra las calendarizadas 
en el mismo periodo. En ambos apartados se presenta el
análisis a nivel nacional y por entidad federativa.
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 Resumen ejecutivo

Al tercer trimestre de 2020, el Gasto Federalizado pagado fue menor en 80 mil 
706.8 millones de pesos (mdp) con relación al mismo periodo del año anterior, 
dicho monto fue resultado del avance alcanzado en 2019 por 1,431mil 984.9 
mdp y el registrado por 1,351mil 278.1mdp en 2020. La variación en términos 
reales representa una disminución de 8.7 por ciento, la  cual  es  consecuencia  
principalmente,  de la  caída  registrada  en  los recursos asignados a las 
Participaciones.

Al comparar el Gasto Federalizado pagado, con el mismo periodo del año 
anterior, destaca que, en todas las entidades federativas, el gasto pagado fue 
menor en términos reales, siendo Colima la entidad con la menor disminución 
real de 0.5 por ciento, mientras que la Ciudad de México se presenta como la 
entidad de menores recursos a los estimados en 19.6 por ciento real.

En cuanto a los recursos calendarizados a septiembre de 2020, las asignaciones 
efectivamente pagadas vía Gasto Federalizado (Ramo 28, 33 y 25), reflejan 
en la mayoría de las entidades menores recursos pagados, destacando 
nuevamente Colima el único crecimiento (1.7%); y la Ciudad de México es la 
caída más pronunciada (-12.7%).

Los recursos que se pagaron vía Ramo 28 “Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios” fueron inferiores en 82 mil 112.5 mdp, esto es, 11.3 
por ciento menos de lo estimado, de acuerdo al calendario. De igual forma, 
el Ramo 33 (que incluye al 25) se vio disminuido en 4.1 por ciento, lo que 
significa recursos menores a lo programado en 24 mil 706.9 mdp en el
periodo referido.

Al periodo en revisión, en el tema de Participaciones, ningún estado obtuvo 
mayores recursos pagados, de acuerdo al calendario; sin embargo, Colima 
presentó la menor baja en los recursos de 0.9 por ciento, y por el contrario 
Zacatecas representó a la entidad con los menores recursos, al mostrar una 
caída de 14.9 por ciento.
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Por su parte la Ciudad de México presentó la mayor caída en cuanto a las 
Aportaciones Federales (-13.2%) y una vez más, Colima se posiciona como 
la  entidad  con  los  mayores  recursos  pagados  (4.4%)  respecto  a  los 
programados.
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 1. Gasto Federalizado Pagado Nacional y por Entidad 
Federativa

Al cierre del tercer trimestre 2020, el Gasto Federalizado pagado fue menor 
que el pagado al mismo periodo de 2019; al pasar de 1,431 mil 984.9 mdp 
(2019) a 1,351 mil 278.1 mdp (2020), lo que representa un decremento de 8.7 
por ciento real, que en términos nominales corresponde a 80 mil 706.8 mdp.

A diferencia del segundo trimestre del año, donde Colima represento la única 
entidad que obtuvo un crecimiento real en el Gasto Federalizado, para el tercer 
trimestre, ninguna entidad obtuvo incrementos reales. Dentro de las caídas 
más importantes del periodo, se encuentran la Ciudad de México (-19.6%), 
Campeche y el Estado de México (-11.4% ambos), mientras que Colima 
presentó la menor caída del periodo referido, al reportar un decremento de 
0.5 por ciento real.

1.1 Gasto Federalizado Nacional

Los componentes del Gasto Federalizado son: Ramo 28 Participaciones, 
Ramo 33 Aportaciones Federales, los recursos derivados de los Convenios de 
Descentralización y Reasignación, los de Protección Social en Salud y los del 
Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. En el periodo sujeto a revisión, 
la suma de las Participaciones y Aportaciones Federales representaron el 90.8 
por ciento del total de los recursos transferidos a los gobiernos locales.

Es importante señalar que, la determinación de los montos de los Ramos 28 
y 33, así como su asignación a los distintos fondos que los constituyen y su 
distribución entre los gobiernos locales, está expresamente establecida en la 
Ley de Coordinación Fiscal (LCF).

Como se refirió anteriormente, al cierre del tercer trimestre del año, el Gasto
Federalizado pagado a las entidades federativas fue de 1,351 mil 278.1 mdp, 
cifra que representa el 31.9 por ciento del Gasto Neto del Sector Público 
Presupuestario ejercido a septiembre 20201.

1  Para el tercer trimestre de 2020 se ejerció un Gasto Neto del Sector Público Presupuestario por 
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Cabe destacar que, el Ramo 28 representa el 47.8 por ciento del total del 
Gasto Federalizado, seguido del Ramo 33 cuyo presupuesto significa el 43.0 
por ciento de dicho gasto.

La siguiente tabla, presenta la distribución de los recursos pagados del Gasto
Federalizado al tercer trimestre de 2020 así como el comparativo respecto al 
mismo periodo de 2019:

En la tabla anterior se puede observar que el único componente del Gasto 
Federalizado que logró el crecimiento real en el periodo, con respecto al 
año anterior, fueron las Aportaciones Federales (0.6%), ya que los demás 
componentes reportaron disminuciones en términos reales, siendo la más 
importante la de las Participaciones Federales (-9.6%) y el Gasto Federalizado 
identificado en el Ramo 23 (-7.3%). El rubro de Protección Social en Salud, 
como en meses anteriores, no registro avance.

El  análisis de los montos  transferidos  por entidad  federativa,  durante  el 
periodo se expone en el siguiente apartado.

4,233 mil 643.6 mdp.
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1.2 Gasto Federalizado Pagado por Entidad Federativa

Para el tercer trimestre de 2020, es de destacar que el Gasto Federalizado 
pagado con respecto al mismo periodo de 2019 todos los estados presentaron 
caídas en términos reales, y Colima es la entidad que logró la menor disminución 
del periodo, al reportar un incremento en sus recursos en términos absolutos 
de 308.2 mdp; sin embargo, en términos reales representó una caída de 0.5 
por ciento real.23

En resto de las entidades federativas que presentaron menores recursos que 
el año anterior, la Ciudad de México reportó la caída más grande del periodo, 
al registrar 19.6 por ciento en términos reales (-23,035.8 mdp).

2 En los Anexos de este documento se presentan los recursos transferidos, para los años de 2019 
y 2020, del Gasto Federalizado por entidad federativa para cada uno de los conceptos que lo componen, 
y las tasas de crecimiento anual, en términos reales, de estos montos.
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Total del Gasto Federalizado pagado por Entidad Federativa a septiembre, 
2019-2020

(Millones de pesos)
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1.2.1 Ramo 28 Participaciones Federales

A septiembre de 2020, las Participaciones Federales pagadas, comparadas con 
el mismo periodo del año anterior, presentaron un comportamiento negativo 
en la mayoría de las entidades federativas, ya que solo dos estados mostraron 
variaciones positivas y el resto de ellos tuvieron descensos en los montos 
entregados. De los estados con variación positiva,  nuevamente Colima reflejó 
el mayor crecimiento con 2.8 por ciento real, seguido de Baja California (0.5% 
real).

En sentido opuesto, el estado de Campeche registró el mayor descenso en 
lo pagado (-17.2%) durante el periodo. La segunda mayor variación negativa 
correspondió al estado de Hidalgo (-13.7%).
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1.2.2 Ramo 33 Aportaciones Federales

En el tema de Aportaciones Federales4, el comportamiento fue variable, pues 
11 entidades registraron una disminución en sus recursos pagados, al ser 
comparadas con el mismo periodo del año anterior y el resto de las entidades 
mostró variaciones positivas.

En las variaciones positivas, Tabasco logró la mayor tasa de crecimiento real 
(2.7%), otras entidades que lograron crecimientos fueron Aguascalientes 
y Tlaxcala, ambos con 2.4 por ciento real; otras entidades como Chiapas y 
la Ciudad de México, también lograron un importante avance en el periodo 
(2.3% real ambos), que en términos absolutos corresponde a un incremento 
de 2 mil 068 .7 mdp y 2 mil 088.6 mdp, respectivamente.

Por otra parte, Baja California Sur presentó la variación negativa en términos 
reales más significativa, al registrar una caída de 3.2 por ciento.

4 En la presentación de las Aportaciones Federales se incluye el Ramo 25 Previsiones y Apor-
taciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos. Este Ramo integra 
previsiones económicas de carácter contingente para cubrir los siguientes conceptos: i) las medidas 
salariales y económicas correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y el Gasto 
Operativo (FONE) y al Fondo de Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que serán entregadas 
a las entidades federativas a través del Ramo 33; ii) las medidas económicas que se requieran para la 
cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema educativo; iii) las previsiones para los incrementos 
de las percepciones que incluyen las correspondientes a la Carrera Magisterial; y iv) los recursos para la 
educación básica, tecnológica y de adultos correspondientes a la Ciudad de México.
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1.2.3  Gasto  Federalizado  identificado  en  el  Ramo  23  Provisiones
Salariales y Económicas

En el periodo de referencia, seis estados presentaron variaciones positivas 
con relación al mismo periodo del 2019 en materia los recursos federalizados 
asignados vía Ramo 23. El estado que más destaca es Oaxaca, por ser la entidad 
con la mayor variación positiva al pasar de 1 mil 201.2 mdp el año anterior, 
a 2 mil 044.1 mdp en 2020. Por el contrario, Campeche se ostenta como el 
estado con la mayor variación negativa del periodo, con 40.7 por ciento; sin 
embargo, Tabasco y Coahuila obtuvieron variaciones negativas importantes 
del 18.6 por ciento, ambas. Al cierre de septiembre 2020, los recursos no 
distribuibles también se han visto disminuidos con respecto al mismo periodo 
del año anterior (-690.4 mdp), principalmente por la disminución en el Fondo 
de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF).

1.2.4 Convenios de Descentralización y Reasignación

Al concluir septiembre del año en curso, 24 de las entidades federativas 
lograron un crecimiento de recursos en materia de Convenios. El mayor 
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de ellos lo registró Chiapas al reflejar un aumento de 1 mil 297.2 mdp, con 
respecto al año anterior, que corresponde a un incremento de 30.2 por ciento 
real. Cabe señalar que, del resto de las entidades que presentaron variaciones 
positivas, destaca Michoacán y Oaxaca (23.9% y 22.9% real, respectivamente).

La caída más representativa del periodo fue la de la Ciudad de México, pues 
presentó un decremento real de 69.1 por ciento, (3,333.6 mdp), De los otros 
estados que presentaron caídas, las más representativas fueron la de Tabasco 
con -20.5 por ciento real (-572.4mdp), y posteriormente Sonora que mostró 
una baja importante en términos reales de -19.9 por ciento, lo que significa una 
reducción en sus recursos en 621.4 mdp. La menor caída fue la de Campeche 
con -0.4 por ciento real (42.9 mdp).

1.2.5 Recursos para Protección Social en Salud

Es importante señalar, que como se ha venido observando en meses 
anteriores, nuevamente los recursos transferidos a las entidades federativas 
para la Protección Social en Salud al cierre de septiembre, no han presentado 
ejercicio en el gasto. Es decir, no se conoce el monto pagado por dicho 
concepto del Gasto Federalizado.
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2. Gasto Federalizado Pagado contra el Calendarizado

El Gasto Federalizado pagado (representado por Participaciones más 
Aportaciones federales)  al  cierre del  tercer  trimestre  el  año, registró un 
monto menor en 106 mil 819.4 mdp, respecto al calendario establecido a esa 
fecha, por lo cual refleja una caída de 8.0 por ciento.

Lo anterior debido a que estos dos rubros, tanto las Participaciones 
Federales (Ramo 28) como las Aportaciones Federales (Ramo 33) tuvieron 
una disminución en sus recursos por 82 mil 112.5 mdp y 24 mil 706.9 mdp, 
respectivamente; la mayor variación relativa lo reflejaron los recursos de 
las Participaciones que fueron menores en 11.3 por ciento, seguido de las 
Aportaciones con una disminución del 4.1 por ciento.

El decremento que presentan las transferencias vía Participaciones Federales 
son resultado de la disminución de la RFP en 296 mil 013.9 mdp respecto de 
la última cifra programada por la SHCP. Esto debido a que tanto los ingresos 
tributarios, como los petroleros presentaron disminuciones en el periodo de 
enero a septiembre, por 181 mil 060.7 mdp y 114 mil 953.1, respectivamente.
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En cuanto al Ramo 33, todos sus componentes presentaron disminuciones de 
los recursos calendarizados contra los pagados a septiembre 2020, excepto el 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). La variación más 
importante la presentó el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo (FONE) (-25,544.0 mdp).

El resto de los componentes del Gasto Federalizado se explica en los siguientes 
apartados.

2.1  Participaciones  y  Aportaciones  Federales  Pagadas  contra  las
Calendarizadas

Es importante señalar, que los Ramos 28 y 33 cuentan con un calendario de 
gasto, sin embargo, para el resto de las asignaciones del gasto federalizado no 
se tiene dicha programación de entrega de asignaciones; es por esto que son 
las únicas cifras que pueden ser comparadas contra lo efectivamente pagado 
al cierre de septiembre 2020.

Los componentes del Gasto Federalizado que no cuentan con un calendario 
para la asignación de los recursos, son: los Convenios de Descentralización y 
Reasignación; los Recursos para la Protección Social en Salud, (ambos montos 
dependen de la suscripción de los convenios en el transcurso del ejercicio 
fiscal); y el Gasto Federalizado contenido en los programas del Ramo 23. Estos 
tres montos en conjunto representan el 9.2 por ciento del Gasto Federalizado 
Total.

El total de las transferencias pagadas por concepto de Participaciones y 
Aportaciones Federales a las entidades federativas y municipios al tercer 
trimestre 2020, fue inferior a lo calendarizado en 106 mil 819.4 mdp, monto
equivalente a un decremento de 8.0 por ciento.
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2.1.1 Participaciones Federales

Al analizar las Participaciones Federales al tercer trimestre del año se observa 
que, de todos los fondos que las componen, únicamente 3 de ellos presentaron 
un incremento con respecto a lo previsto en su calendarización, (3.17% del 
Derecho Adicional sobre la Extracción de Petróleo, Fondo deCompensación de 
Repecos e Intermedios y el Fondo ISR); es decir, el resto de sus componentes 
presentó disminuciones con respecto a sus calendarios.
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2.1.2 Aportaciones Federales

En cuanto a las Aportaciones, las entidades federativas y municipios recibieron 
menores transferencias a las programadas para el periodo referido en 24 mil 
706.9 mdp, cifra que representa una reducción del 4.1 por ciento respecto a 
lo calendarizado.

Como ya se mencionó, casi todos sus componentes presentaron reducciones, 
con excepción del FASSA, la mayor reducción se puede observar en los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE)4 en 7.9 por ciento, debido a menores erogaciones en el 
pago de servicios personales en el sistema educativo por
25 mil 544.0 mdp.

Los montos de los pagos realizados al resto de los fondos que constituyen las 
Aportaciones Federales de enero a septiembre de 2020, se presentan en los 
Anexos.
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2.2  Participaciones  y  Aportaciones  Federales  Pagadas  contra  las
Calendarizadas por Entidad Federativa

Al tercer trimestre de 2020, se tiene que los pagos vía Participaciones y 
Aportaciones Federales respecto a lo calendarizado presentaron decrementos 
en la mayoría de las entidades. Únicamente, Colima logró un ligero incremento 
de 1.7 por ciento (155.7 mdp).

El resto de las entidades obtuvieron decrementos en los recursos pagados, 
con respecto a lo calendarizado, entre los que sobresale la Ciudad de México, 
al caer 12.7 por ciento, esto es, 15 mil 296.6 mdp menos que lo programado.

2.2.1. Participaciones Federales

Al analizar los recursos pagados a través de las Participaciones Federales, 
comparados con los calendarizados a septiembre, se tiene un comportamiento 
negativo, ya que todas las entidades tuvieron decrementos por este concepto. 
Por otro lado, Zacatecas presentó la mayor disminución en los recursos al 
caer en 14.9 por ciento (1,426.0 mdp) contra lo programado, un decremento 
similar al presentado por Nayarit de 14.8 por ciento, (1,050.9 mdp).
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2.2.2 Aportaciones Federales

En el tema de las Aportaciones, lo más sobresaliente del periodo es la 
caída que refleja la Ciudad de México, de 13.2 por ciento (-5,812.9 mdp) 
sobre lo calendarizado al finalizar el tercer trimestre de 2020. Por otro lado, 
nuevamente Colima fue el estado que recibió más recursos de los estimados, 
de acuerdo al calendario de pagos a septiembre 2020, con un avance del 
4.4 por ciento (199.6 mdp), seguido de Campeche con un crecimiento de 
4.2 por ciento (259.6 mdp). Por su parte, Veracruz fue el estado que menor 
crecimiento reporto en el periodo (0.1 por ciento).
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Anexos
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2. Obligaciones Financieras de las
Entidades Federativas de México

Tercer Trimestre de 2020



Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

35



REVISTA FINANZAS PÚBLICAS

36

 
 Presentación

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas tiene como función principal 
apoyar el trabajo legislativo desde una orientación técnica. Con fundamento 
en ello se ha elaborado el presente documento titulado “Obligaciones 
Financieras de las Entidades Federativas de México, al Tercer Trimestre de 
2020”.

El alcance de este documento es la Deuda Subnacional, misma que incluye 
tanto las obligaciones financieras contraídas por los gobiernos estatales y 
municipales, así como aquellas contratadas por los entes públicos de ambos 
órdenes de gobierno. Esta información la publica directamente la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público (SHCP) en su página de internet sobre disciplina 
financiera, siendo este Centro de Estudios usuario de la misma.

Para su mejor comprensión, el documento se encuentra organizado en tres 
secciones. En la primera se lleva a cabo un análisis del saldo de la deuda 
subnacional a nivel agregado y por entidad federativa, considerando su 
evolución a largo plazo, durante los últimos 15 años, y su desempeño a corto 
plazo, durante el último año y el tercer trimestre de 2020.

En la segunda sección se analiza la estructura de la deuda subnacional de 
acuerdo con su composición por tipo de acreditado (entidades federativas, 
municipios y entes públicos) y por tipo de acreedor (banca múltiple, banca de 
desarrollo, emisiones bursátiles y otros). En este caso se analiza la situación 
actual, al tercer trimestre de 2020, así como su evolución a lo largo del tiempo, 
durante los últimos diez años.

En la tercera sección, se realiza un análisis comparativo de la deuda por 
entidad federativa en función de algunos indicadores, entre ellos la deuda 
per cápita, la deuda sobre el PIB estatal (PIBE), la deuda sobre los ingresos 
estatales totales y la deuda sobre los ingresos por participaciones federales 
(Ramo 28).
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Es importante informar que, hasta el primer trimestre de 2019, los últimos 
tres indicadores mencionados en el párrafo anterior habían sido publicados 
por la SHCP a nivel estatal y municipal y constituían la materia prima para la 
construcción del indicador subnacional que se presentaba en este documento. 
No obstante, desde el segundo trimestre de 2019, la Secretaría ha dejado de 
publicar dichos indicadores. Por ello, a partir de entonces, los mismos son 
estimados por este Centro de Estudios. Cabe mencionar que la metodología 
seguida para la estimación de cada indicador se expone en cada una de las 
secciones correspondientes.
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 Resumen ejecutivo

Durante los últimos 15 años, de 2005 hasta el tercer trimestre de 2020, el 
saldo de la deuda subnacional presenta una tendencia creciente sostenida, 
incrementándose en 456 mil 994.5 millones de pesos (mdp), de 147 mil 412.4 
mdp a 604 mil 406.9 mdp. Este cambio representa un incremento en términos 
reales de 102.2 por ciento y una tasa de crecimiento media anual real de 5.3 
por ciento. Por otra parte, en lo que va del año, aunque el saldo de la deuda 
se ha incrementado en 555.3 mdp, en términos reales la misma ha disminuido 
en –3.4 por ciento.

En términos de la deuda de las entidades federativas, se observa que las cinco 
más endeudadas al 30 de septiembre de 2020 son la Ciudad de México, con 
una deuda de 84 mil 201.4 mdp; Nuevo León, 82 mil 892.6 mdp; Chihuahua, 
50 mil 643.6 mdp; Estado de México, 49 mil 636.9 mdp y Veracruz con 43 mil 
977.7 mdp. La suma de las deudas de estas cinco entidades federativas (311 
mil 352.2 mdp) representa poco más de la mitad (51.5 %) del total de la deuda 
subnacional, lo cual da una idea clara sobre el nivel de concentración de la 
deuda subnacional en unas pocas entidades.

En el transcurso del último año, del tercer trimestre de 2019 al mismo periodo 
de 2020, la deuda de algunos estados ha aumentado mientras que la de 
otros ha disminuido. Los cinco estados en los que más aumentó la deuda en 
términos reales son los siguientes: Yucatán, con un alza del 32.8 por ciento (en 
este caso la deuda aumentó de 3 mil 735.1 a 5 mil 136.6 mdp); Jalisco, 18.2 
por ciento (de 26 mil 074.7 a 31 mil 931.8 mdp); Nayarit, 10.1 por ciento (de 
6 mil 335.2 a 7 mil 229.4 mdp); Aguascalientes, 9.9 por ciento (de 2 mil 638.2 
a 3 mil 004.9 mdp) y Baja California, 6.2 por ciento (de 17 mil 430.9 a 19 mil 
175.1 mdp).

La estructura de la deuda subnacional por tipo de acreditado, al periodo 
de referencia, es la siguiente: los gobiernos de las entidades federativas 
participan con el 86.0 por ciento de la deuda contratada, los municipios con el 
6.7 por ciento, los entes públicos estatales 6.8 por ciento y los entes públicos 



Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

39

municipales 0.5 por ciento. Con respecto a la deuda por acreedor, se observa 
la siguiente estructura: banca múltiple (53.9%), banca de desarrollo (34.5%), 
emisiones bursátiles (10.0%) y fideicomisos (1.6%). Cabe mencionar que tanto 
la estructura de la deuda por tipo de acreditado como por tipo de acreedor se 
han mantenido relativamente estable durante los últimos diez años.

Los cinco estados más endeudados en términos per cápita al 30 de septiembre 
de 2020, en orden descendente, son los siguientes: Nuevo León, con una 
deuda de 14 mil 775.5 pesos por persona; Quintana Roo (13 mil 413.2 pesos 
por persona); Chihuahua (13 mil 322.0 pesos por persona); Coahuila (11 mil 
479.3 pesos por persona) y Ciudad de México (9 mil 336.4 pesos por persona). 
La deuda per cápita de cada uno de estos estados es superior en más de dos 
veces al promedio subnacional de 4 mil 586.1 pesos.

Como proporción de su Producto Interno Bruto Estatal (PIBE), los cinco 
estados más endeudados del país son Chihuahua con 6.5 por ciento; Quintana 
Roo y Chiapas, 6.4 por ciento; y Nuevo León y Nayarit con un 4.7 por ciento. 
Destaca Chihuahua, al presentar indicadores 2.5 veces superiores al promedio 
subnacional, mismo que se ubicó en 2.6 por ciento.

En términos de sus ingresos totales, destacan por su nivel de endeudamiento, 
Nuevo León (83.5%); Coahuila (74.3%); Chihuahua (71.9%); y Quintana 
Roo (65.7%), por presentar indicadores superiores en más de dos veces al 
promedio subnacional de 25.8 por ciento. Estas mismas entidades destacan 
como las más endeudadas respecto a sus ingresos por participaciones, con 
proporciones que oscilan entre 189.5 y 163.9 por ciento, cifras más de dos 
veces y medio mayores al promedio subnacional de 61.0 por ciento. Con 
relación a este mismo indicador, Tlaxcala, Querétaro, Guerrero, Puebla, 
Guanajuato y Tabasco, presentan las menores deudas, con registros inferiores 
al 20.0 por ciento.
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1. Saldo de la Deuda Subnacional

1.1 Saldo de la Deuda Subnacional Total

Durante los últimos 15 años, de 2005 hasta el tercer trimestre de 2020, el 
saldo de la deuda subnacional presenta una tendencia creciente sostenida, 
incrementándose en 456 mil 994.5 mdp, de 147 mil 412.4 mdp a 604 mil 406.9 
mdp. Este cambio representa un incremento en términos reales de 102.2 por 
ciento y una tasa de crecimiento media anual real de 5.3 por ciento. Por otra 
parte, en lo que va del año, aunque el saldo de la deuda se ha incrementado 
en 555.3 mdp, en términos reales la misma ha disminuido en –3.4 por ciento 
(Gráfica 1).
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1.2 Saldo de la Deuda Subnacional por Entidad Federativa

En lo relativo al endeudamiento por entidad federativa, al tercer trimestre de 
2020, las más endeudadas del país son: la Ciudad de México con 84 mil 201.4 
mdp; Nuevo León, 82 mil 892.6 mdp; Chihuahua, 50 mil 643.6 mdp; Estado de 
México, 49 mil 636.9 mdp y Veracruz con 43 mil 977.7 mdp. La concentración 
del endeudamiento es patente en nuestro país, si se considera que la suma 
de las deudas de estas cinco entidades federativas (311 mil 352.2 mdp) 
representa poco más de la mitad (51.5 %) del total de la deuda subnacional. 
Por el contrario, los estados con el menor nivel de endeudamiento son 
Tlaxcala, con 25.6 mdp; le siguen Querétaro, Baja California Sur, Guerrero y 
Campeche, con montos inferiores a los 3 mil mdp, nivel muy por debajo del 
promedio subnacional de 18.9 mil mdp (Gráfica 2).
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1.3 Variaciones en el Saldo de la Deuda por Entidad Federativa

Entre las entidades federativas que más incrementaron su deuda en términos 
reales durante el último año (del tercer trimestre de 2019 al mismo periodo 
de 2020) están las siguientes: Yucatán, con un alza del 32.8 por ciento (en este 
caso la deuda aumentó de 3 mil 735.1 a 5 mil 136.6 mdp); Jalisco, 18.2 por 
ciento (de 26 mil 074.7 a 31 mil 931.8 mdp); Nayarit, 10.1 por ciento (de 6 mil 
335.2 a 7 mil 229.4 mdp); Aguascalientes, 9.9 por ciento (de 2 mil 638.2 a 3 
mil 004.9 mdp) y Baja California, 6.2 por ciento (de 17 mil 430.9 a 19 mil 175.1 
mdp). Por su parte, los cinco estados que presentan las mayores bajas en su 
deuda son Tlaxcala, con una disminución de -50.6 por ciento en términos 
reales (en este caso la deuda disminuyó de 49.9 a 25.6 mdp); Querétaro, -46.0 
por ciento (de 543.8 a 304.2 mdp); Sinaloa, -12.7 por ciento (de 7 mil 029.9 
a 6 mil 350.5 mdp); Oaxaca, -12.4 por ciento (de 14 mil 556.9 a 13 mil 212.0 
mdp); e Hidalgo, -9.6 por ciento (de 4 mil 888.6 a 4 mil 579.4 mdp) (Gráfica 3).
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2. Composición de la deuda subnacional

2.1 Composición por tipo de acreditado

Por tipo de acreditado, la composición de la deuda es la siguiente al tercer 
trimestre de 2020: los Gobiernos de las Entidades Federativas presentan 
una deuda contratada por 519 mil 964.1 mdp, monto equivalente al 86.0 
por ciento del total de la deuda subnacional; los Municipios cuentan con 
obligaciones financieras por 40 mil 716.3 mdp (6.7%); por su parte, los Entes 
Públicos Estatales, se ubican con una deuda de 40 mil 917.6 mdp (6.8%) y los 
Entes Públicos Municipales reportan un saldo de deuda por 2 mil 808.9 mdp 
(0.5%).1 (Gráfica 4).

1 La suma de los porcentajes individuales puede no dar 100 por ciento, 
debido al redondeo. Lo mismo aplica para otras secciones del documento en donde proceda sumar 
porcentajes.
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La mayoría de las entidades federativas presentan una estructura de la 
deuda acorde a los datos agregados que se muestran en la gráfica anterior, 
con excepción de Tlaxcala, ya que en este caso sus gobiernos municipales 
contratan el 100 por ciento de la deuda. Cabe también mencionar los casos 
de Querétaro y Guanajuato, en donde sus municipios tienen una participación 
relevante en la contratación de la deuda, misma que asciende a 38.0 y 28.0 
por cierto, respectivamente, proporciones más de cuatro veces superiores al 
promedio municipal de 6.7 por ciento.

En los casos de Nuevo León y Puebla son los entes públicos quienes destacan 
por su participación en la contratación de deuda. En el primer caso, éstos 
presentan una contribución importante en la contratación de la deuda, ya 
que su participación es del 33.0 por ciento. En el segundo caso son los entes 
públicos municipales los que presentan una participación relevante, misma 
que asciende a 21.0 por ciento (Gráfica 5).
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Si el análisis se lleva a cabo con respecto a la composición de la deuda por 
tipo de acreditado, se tiene que, durante los últimos diez años, del tercer 
trimestre de 2010 al mismo periodo de 2020, se observa una consolidación 
del predominio de la deuda contratada por los gobiernos de las entidades 
federativas, cuya participación pasó de 58.0 a 86.0 por ciento del total de 
la deuda subnacional, lo cual se traduce en un incremento de 28.1 puntos 
porcentuales. Este importante incremento se debió, en gran parte, a que a 
partir del cuarto trimestre de 2010 se incorpora a este concepto la deuda que 
se denominaba como “Obligaciones Financieras no Registradas”.

La deuda municipal, por su parte, pierde importancia relativa, ya que su 
participación en la deuda subnacional cayó en 4.4 puntos porcentuales en el 
periodo mencionado (de 11.1 a 6.7%). Por último, el peso relativo de la deuda 
de los entes públicos estatales y municipales cambia ligeramente, al crecer 
en sólo un punto porcentual durante este periodo (de 6.2 a 7.2%) (Gráfica 6).
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2.2 Composición por tipo de acreedor

Al 30 de septiembre de 2020, la composición por tipo de acreedor es la 
siguiente: la banca múltiple concentra el 53.9 por ciento del crédito otorgado 
(325 mil 708.8 mdp); la banca de desarrollo el 34.5 por ciento (208 mil 665.7 
mdp); las emisiones bursátiles el 10.0 por ciento (60 mil 488.6 mdp); y otros 
conceptos, como fideicomisos, el 1.6 por ciento (9 mil 543.8 mdp) (Gráfica 7).

Por entidad federativa, los estados que destacan por presentar una alta 
participación de la banca múltiple en el total de su deuda está San Luis Potosí, 
ya que dicho estado contrata la totalidad de su deuda mediante esta opción de 
financiamiento. En este sentido, sobresalen también los estados de Tabasco 
(98.0%), Hidalgo (95.0%), Durango (94.0%), Tamaulipas (93.0%), Guanajuato 
(91.0%) y Querétaro con el 90.0 por ciento.



Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

47

En relación con el financiamiento a través de la banca de desarrollo destaca 
el estado de Tlaxcala al contratar el 90.0 por ciento de su deuda bajo este 
esquema; le siguen en importancia los estados de Michoacán, Nayarit y 
Veracruz con el 69.0 por ciento, seguidos de Oaxaca (62.0%) y Quintana Roo 
(52.0%).

Por su parte, en Chiapas, Chihuahua y Nuevo León se presenta una alta 
participación de las emisiones bursátiles como esquema de contratación de 
su deuda (31.0, 28.0 y 24.0%, respectivamente) (Gráfica 8).

Durante los últimos diez años, la composición de la deuda subnacional ha 
sufrido algunas modificaciones: en términos generales, por una parte, se 
ha favorecido el financiamiento a través de la banca de desarrollo y de la 
banca múltiple y, por la otra, se ha reducido el endeudamiento mediante las 
emisiones bursátiles y los fideicomisos.
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Específicamente, las participaciones de la banca de desarrollo y de la banca 
múltiple se han incrementado de manera significativa. En el primer caso el 
incremento es de 9.7 puntos porcentuales, al pasar de una participación de 
24.8 por ciento durante el tercer trimestre de 2010 a una de 34.5 por ciento al 
mismo periodo de 2020. En el segundo caso, el incremento es de 3.8 puntos 
porcentuales, siendo la transición de 50.0 a 53.9 por ciento.

En el caso de las emisiones bursátiles y los fideicomisos, opciones de 
financiamiento que siempre han tenido participaciones mucho menores 
en la deuda total, bajan aún más su participación en los últimos diez años. 
Las emisiones bursátiles bajan su participación en la deuda en 8.7 puntos 
porcentuales, de 18.7 por ciento en el tercer trimestre de 2010 a 10.0 por 
ciento durante el mismo periodo de 2020. Por su parte, los fideicomisos dejan 
de figurar en la deuda subnacional, ya que su participación pasa de 6.5 puntos 
porcentuales a 0.0 por ciento (Gráfica 9).
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Dada la importante participación de la banca múltiple y de la banca de 
desarrollo en la deuda subnacional (entre ambas representan el 88.4% de la 
deuda al periodo de referencia) y la dinámica de crecimiento que se observa 
en los mismos a lo largo del tiempo, es posible sostener que ambos son los 
conceptos que más explican el crecimiento de la deuda subnacional durante 
el periodo de referencia (Gráficas 10 y 11).
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3. Indicadores de la Deuda Subnacional

En esta sección se presenta un conjunto de indicadores de la deuda subnacional 
que permite conocer el peso relativo de las deudas de las entidades federativas 
al tercer trimestre de 2020. Para ello, se utiliza la relación del saldo de las 
obligaciones financieras con un indicador macroeconómico de la entidad, 
como la población, el PIB estatal y los ingresos de los gobiernos estatales que 
permiten solventar las obligaciones financieras.

3.1 Deuda Per Cápita

Utilizando la información demográfica para el periodo 1990-2010 y las 
proyecciones de población para el horizonte 2011-2030, elaboradas por el 
Consejo Nacional de Población (CONAPO) con base en el Censo 2010, se 
estima la deuda subnacional per cápita como el cociente del saldo de la deuda 
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subnacional y la población total del país y por entidad federativa.

Estimadas como se ha expuesto, se observa que las cifras de la deuda 
subnacional per cápita muestran un crecimiento sostenido en términos 
anuales desde 2005 hasta 2018, presentando luego dos caídas consecutivas, 
la primera en 2019 y la segunda al tercer trimestre de 2020.

En el primer caso, un periodo continuo de 19 años, la deuda per cápita 
aumenta de un mil 375.7 pesos en 2005 a 4 mil 819.9 pesos en 2018, cambio 
que representa un crecimiento de 89.9 por ciento en términos reales. Esta 
tendencia de crecimientos anuales ininterrumpidos termina en 2019, año 
en el que la deuda per cápita cae en 24.7 pesos. Durante 2020, al tercer 
trimestre, la deuda per cápita vuelve a caer, ahora en 65.6 pesos, siendo la 
caída acumulada de 90.3 pesos, monto que representa una disminución de 
8.9 por ciento a tasa real (Gráfica 12).
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Por entidad federativa, al periodo de referencia, Nuevo León (14 mil 775.5 
pesos por persona); Quintana Roo (13 mil 413.2 pesos); Chihuahua (13 mil 
322.0 pesos); Coahuila (11 mil 479.3 pesos) y Ciudad de México (9 mil 336.4 
pesos), son los estados más endeudados en términos per cápita, con cifras 
superiores en más de dos veces el promedio subnacional de 4 mil 586.1 pesos 
de deuda por persona. Por su parte, las cinco entidades federativas con menor 
deuda per cápita son Tlaxcala, con 18.6 pesos por persona; Querétaro, 133.5 
pesos; Guerrero, 681.6 pesos; Puebla, 997.6 pesos y Guanajuato, un mil 096.0 
pesos (Gráfica 13).
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3.2 Deuda como Porcentaje del Producto Interno Bruto Estatal (PIBE)2

El comportamiento del saldo total de la deuda subnacional como porcentaje 
del PIBE durante los últimos 15 años se puede dividir en dos etapas claramente 
diferenciadas. Durante la primera, misma que abarca los doce años que van 
del 2005 al 2016, el indicador presenta crecimientos anuales o se mantiene 
constante, pero nunca disminuye, pasando del 1.6 por ciento en 2005 al 3.1 
por ciento en 2016. Al interior del periodo, el crecimiento más importante se 
presenta de 2008 a 2009 (0.5 puntos porcentuales). Durante la segunda etapa 
el indicador comienza a disminuir, bajando de 3.1 por ciento en 2016 a 3.0 por 
ciento en 2017 y a 2.7 por ciento en 2018, cifra en la cual se mantiene durante 
2019 y el tercer trimestre de 2020, siendo la disminución acumulada de -0.4 
puntos porcentuales (Gráfica 14).

2 Este indicador se estimó por este Centro de Estudios como el cociente de la deuda y el PIBE 
2019. Este último se estimó aplicando al PIBE 2018 (último dato publicado por el INEGI), la tasa de cre-
cimiento de los índices de volumen físico anuales del Indicador Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal (ITAEE) 2018-2019, también publicados por el Instituto en su página de internet. Dado que has-
ta el primer trimestre de 2019 este indicador era estimado y publicado por la SHCP, las cifras estimadas 
por el Centro de Estudios no son estrictamente comparables con aquellas, dada la posible existencia de 
diferencias metodológicas.
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En lo que respecta a las entidades federativas en lo relativo a este indicador 
al tercer trimestre de 2020, las cinco que presentan el mayor nivel de 
endeudamiento como porcentaje del PIBE son Chihuahua, con un saldo de 
la deuda subnacional de 6.5 por ciento; Quintana Roo y Chiapas, 6.4 por 
ciento; y Nuevo León y Nayarit con un 4.7 por ciento. Sobresale Chihuahua, 
al presentar una deuda 2.5 veces mayor al promedio subnacional de 2.6 por 
ciento.

Por su parte, las entidades con los niveles más bajos de este indicador son 
Tlaxcala, Querétaro, Campeche, Guanajuato, Guerrero, San Luis Potosí y 
Puebla, con cifras que oscilan entre 0.02 y 0.9 por ciento, mismas que se 
sitúan por debajo del promedio subnacional (Gráfica 15).

3.3 Deuda como Porcentaje de los ingresos

En este caso, se relaciona el tamaño relativo de la deuda de cada entidad 
federativa con los ingresos del gobierno del estado, en particular con aquellos 
recursos con los que se pueden solventar las obligaciones financieras de 
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los estados y municipios. En este sentido, se consideran dos indicadores de 
ingresos para realizar el análisis: el primero se refiere a los ingresos totales 
de los gobiernos de los estados y el segundo a las transferencias federales 
derivadas del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios.

3.3.1. Deuda como porcentaje de los ingresos totales3

El saldo total de la deuda subnacional como porcentaje de los ingresos totales 
de los gobiernos de las entidades federativas presenta una tendencia en general 
a la baja del año 2014 al tercer trimestre de 2020, salvo por un incremento 
que se da en 2018. Concretamente, el indicador baja 8.3 puntos porcentuales 
de manera sostenida, de 36.7 por ciento en 2014 a 27.7 por ciento en 2017. 
Esta racha a la baja se rompe en 2018, año en el que el indicador sube a 30.2 
por ciento, valor no obstante inferior al observado en 2016. A partir de aquí, 
el indicador baja hasta 27.8 por ciento al tercer trimestre de 2020, siendo la 
caída a lo largo de todo el periodo de 8.9 puntos porcentuales (Gráfica 16).

3 Del año 2014 al 2018, el indicador corresponde a las cifras publicadas por la SHCP en su 
página de internet. Para el caso de 2019 y el tercer trimestre de 2020, el indicador se estimó por este 
Centro de Estudios como el cociente de la deuda subnacional y los ingresos totales reportados en las 
leyes de ingresos de las entidades federativas, excluyendo ingresos extraordinarios e ingresos derivados 
de financiamientos. Dada la posible existencia de diferencias metodológicas entre la SHCP y el Centro 
de Estudios, las cifras respectivas no son estrictamente comparables.
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En términos de los resultados por entidad federativa al 30 de septiembre de 
2020, Nuevo León encabeza la lista como el estado más endeudado como 
proporción de sus ingresos totales, con una cifra que alcanza el 83.5 por 
ciento; le siguen Coahuila, con un 74.3 por ciento; Chihuahua, 71.9 por ciento; 
y Quintana Roo, 65.7 por ciento. Estos estados presentan indicadores más 
de dos veces superiores al promedio subnacional de 25.8 por ciento. Por 
el contrario, entre las entidades federativas menos endeudadas destacan 
Tlaxcala, Querétaro, Guerrero, Puebla, Guanajuato, San Luis Potosí, Tabasco 
e Hidalgo, con valores del indicador que oscilan entre 0.1 y 9.5 por ciento de 
sus ingresos totales (Gráfica 17).
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3.3.2. Deuda como porcentaje de las transferencias del Ramo 28 
Participaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios4

Las transferencias federales que se realizan a través del Ramo 28, Participaciones 
Federales a Entidades Federativas y Municipios,5 constituyen uno de los 
componentes más relevantes de los ingresos de las entidades federativas, al 
representar el 48.0 por ciento del Gasto Federalizado6 presupuestado para el 
ejercicio fiscal 2020. A modo de referencia, en 2018, año con la información 
más actualizada disponible para este indicador, el Gasto Federalizado 
promedió el 83.0 por ciento de los ingresos totales de los gobiernos locales.

Este indicador presenta dos etapas claramente diferenciadas durante el 
periodo de 15 años que va del año 2005 al tercer trimestre de 2020: la primera 
abarca del año 2008 al 2013 y se caracteriza por un crecimiento sostenido 
de la deuda subnacional como proporción de las participaciones federales, 
comenzando en 48.0 por ciento y creciendo hasta alcanzar casi el doble 
(90.7%). La segunda etapa, misma que abarca desde el año 2014 hasta el 
tercer trimestre de 2020, se caracteriza por un descenso sostenido y gradual 
de la deuda como proporción de las participaciones. En este caso el indicador 
baja en total 27.2 puntos porcentuales, desde 90.7 por ciento hasta 63.5 por 
ciento, nivel aún muy alto si se compara con el 48.0 por ciento que se logró en 
el año 2008 (Gráfica 18).

4 Del año 2014 al 2018, el indicador corresponde a las cifras publicadas por la SHCP en su pági-
na de internet. Para el caso de 2019 y el tercer trimestre de 2020, el indicador se estimó por este Centro 
de Estudios como el cociente de la deuda subnacional y los ingresos por participaciones, pagadas y apro-
bados, respectivamente, reportadas en la Cuenta Pública y en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción. Dada la posible existencia de diferencias metodológicas entre la SHCP y el Centro de Estudios, las 
cifras respectivas no son estrictamente comparables.
5 Este Ramo tiene como marco normativo el Capítulo I de la Ley de Coordinación Fiscal, donde 
se establecen las fórmulas y procedimientos para distribuir entre las entidades federativas los recursos 
de sus fondos constitutivos. Las Participaciones Federales forman parte del Gasto no Programable, de-
pendiendo la transferencia de recursos del comportamiento de la Recaudación Federal Participable a lo 
largo del ejercicio fiscal. Por su naturaleza, no están etiquetadas, es decir, no tienen un destino específico 
en el gasto de las entidades federativas y municipios, ejerciéndose de manera autónoma por parte de los 
gobiernos locales.
6 El Gasto Federalizado son los recursos federales que se transfieren a las entidades federati-
vas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México. La determinación de los montos de estos Ramos, 
así como su asignación a los distintos fondos que los constituyen y su distribución entre los gobiernos 
locales, está expresamente establecida en la Ley de Coordinación Fiscal.
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En relación con el desempeño de las entidades federativas, la más endeudada 
como proporción de sus participaciones al tercer trimestre de 2020 es Nuevo 
León, con un 189.5 por ciento; le siguen Chihuahua, con 178.8 por ciento; 
Quintana Roo, 170.5 por ciento y Coahuila, 163.9 por ciento. Estos estados 
sobresalen por presentar niveles del indicador de más de dos veces y medio 
el promedio subnacional. Por su parte, entre las entidades que tienen un 
menor nivel de compromiso de sus participaciones están Tlaxcala, Querétaro, 
Guerrero, Puebla, Guanajuato y Tabasco, con registros inferiores al 20.0 por 
ciento de sus participaciones (Gráfica 19).
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3.4 Tasa de interés promedio ponderada

La creciente participación de la banca múltiple en la deuda subnacional, en 
detrimento de otras opciones de financiamiento, es consistente con una 
tendencia en general a la baja en las tasas de interés a las cuales se adquirieron 
las obligaciones financieras hasta 2015, mismas que en este estudio se 
expresan a través de la tasa de interés promedio ponderada a nivel nacional,7 
la cual pasó de 11.2 por ciento en 2005 a 5.5 por ciento en 2015. Si bien para 
2016, 2017 y 2018, la tasa de interés se estuvo  incrementado, ubicándose en 
7.6, 8.2 y 9.2 por ciento, respectivamente, dichos incrementos no tuvieron 
un efecto significativo en la composición de la deuda subnacional por tipo 
de acreedor. Más aun, a partir de 2019 la tasa vuelve a bajar de manera 
significativa, ubicándose en 7.6 por ciento, mientras que al tercer trimestre 
de 2020 la misma baja aún más, hasta 4.8 por ciento, el nivel más bajo en todo 
el periodo de análisis (Gráfica 20).

7 Esta tasa se obtiene mediante la suma de la tasa de interés promedio para las entidades fede-
rativas y sus entes públicos (ponderada por su participación en el total de la deuda subnacional), más 
la tasa de interés promedio para los municipios y sus entes públicos por entidad federativa (también 
ponderada por su participación en el total de la deuda subnacional). Para el cálculo de la tasa de interés 
promedio ponderada subnacional por estado, se sigue la misma metodología. Cabe mencionar que las 
tasas de interés insumo son publicadas trimestralmente por la SHCP en su página de disciplina financie-
ra.
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Las cinco entidades federativas que, al periodo de referencia, pagan la tasa 
de interés promedio ponderada más elevada por sus financiamientos son: 
Tlaxcala (6.6%); Coahuila y Tabasco (6.2%); Guerrero (5.9%) y Baja California 
Sur con 5.6 por ciento. Por su parte, aquellas que pagan las tasas promedio 
más bajas son Chiapas (2.2%); Chihuahua (3.6%); Durango (4.2%); y Colima y 
el Estado de México con 4.5 por ciento. La diferencia entre la tasa más alta y 
la más baja es de 4.4 puntos porcentuales (Gráfica 21).
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3.5 Plazo promedio de vencimiento ponderado por el monto de las 
obligaciones por entidad federativa8

Entre las entidades federativas que tienen contratada su deuda a los mayores 
plazos de vencimiento al tercer trimestre de 2020, están las siguientes cinco: 
Coahuila, con 24.5 años; Oaxaca, 20.6 años; Nayarit, 19.6 años; Quintana 
Roo, 19.2 años y Sonora, 18.8 años. Por el contrario, aquellas que reportan 
los menores plazos de vencimiento son Tlaxcala, Querétaro, Puebla, 
Guerrero y Tabasco, con niveles del indicador de 1.1, 5.4, 7.5, 7.6 y 9.3 años, 
respectivamente (Gráfica 22).

8 El plazo subnacional por entidad federativa se obtiene mediante la suma del plazo prome-
dio por entidad federativa y sus entes públicos (ponderado por su participación en el total de la deuda 
subnacional), más el plazo promedio para los municipios y sus entes públicos por entidad federativa 
(también ponderado por su participación en el total de la deuda subnacional). Cabe mencionar que los 
plazos que se utilizan como insumo son publicados trimestralmente por la SHCP en su página de disci-
plina financiera.
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3. Obligaciones Financieras de los Municipios de 
México

Tercer Trimestre de 2020
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 Presentación

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas es un órgano de la Cámara de 
Diputados que tiene como función principal apoyar el trabajo legislativo desde 
una orientación técnica. Con fundamento en ello, se ha elaborado el presente 
estudio titulado “Obligaciones Financieras de los Municipios de México al 
tercer Trimestre de 2020”.

El estudio tiene como objetivo ofrecer un análisis de la evolución de la deuda 
de este orden de gobierno a lo largo de los últimos 10 años y durante el tercer 
trimestre de 2020.

Para su mejor comprensión, el documento se encuentra organizado en dos 
secciones. En la primera se analiza la deuda municipal durante la etapa 
comprendida del tercer trimestre de 2010 al mismo periodo de 2020, misma 
para la que se muestra la variación de las obligaciones financieras en términos 
absolutos y relativos. En esta sección también se revisa la importancia de 
la deuda municipal como proporción de la deuda subnacional total y su 
composición por tipo de acreedor.

En la segunda sección se muestran los municipios más endeudados del país y 
se lleva a cabo un análisis de sus obligaciones financieras respecto al tamaño 
de su población y de sus ingresos totales.

Al final del documento se presenta un anexo (mismo que incluye una 
numeralia), con todos los municipios que cuentan con deuda inscrita en el 
Registro Público Único de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).
Finalmente, cabe señalar que la información sobre las obligaciones financieras 
de los municipios utilizada para la realización de este estudio es publicada 
por la SHCP en su página de internet sobre disciplina financiera, siendo este 
Centro de Estudios usuario de la misma.
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 Resumen ejecutivo

La deuda de los municipios de México muestra una tendencia general 
creciente del tercer trimestre de 2010 hasta el tercer trimestre de 2017, punto 
en el que la deuda alcanza su máximo nivel de 51 mil 672.8 millones de pesos 
(mdp). Esta cifra representa un incremento de 19 mil 884.8 mdp en términos 
nominales y de 20.1 por ciento en términos reales.1 A partir de entonces la 
deuda municipal presenta una tendencia en general a la baja.

Específicamente, en el último año, del tercer trimestre de 2019 al mismo 
periodo de 2020, la deuda disminuye en 721.0 mdp, pasando de 44 mil 246.2 
mdp a 43 mil 525.2 mdp, cambio que representa una caída de -5.0 por ciento 
en términos reales. Con respecto al cierre del año anterior (44 mil 351.4 mdp), 
la deuda municipal también presenta una disminución, siendo la misma de 
826.2 mdp, -5.3 por ciento a tasa real.

En relación a la composición de la deuda municipal total (43 mil 525.2 mdp) 
por tipo de acreedor, al 30 de septiembre de 2020 se observa la siguiente 
estructura: la mayor proporción, el 49.9 por ciento (21 mil 732.9 mdp) 
proviene de la banca múltiple; el 41.9 por ciento (18 mil 236.9 mdp) procede 
de la banca de desarrollo; el 3.2 por ciento (un mil 377.5 mdp) de emisiones 
bursátiles y el 5.0 por ciento (2 mil 177.9 mdp) del rubro “otros”.

Al tercer trimestre de 2020, los municipios más endeudados del país, aquellos 
cuya deuda supera los mil millones de pesos, son los siguientes: Tijuana, Baja 
California (2 mil 605.9 mdp); Monterrey, Nuevo León (un mil 968.5 mdp); 
Hermosillo, Sonora (un mil 815.3 mdp); Guadalajara, Jalisco (un mil 652.4 mdp) 
y León, Guanajuato (un mil 076.1 mdp). La deuda de estos cinco municipios 
es tal, que su suma representa casi una cuarta parte (el 22.4%) del total de las 
obligaciones financieras de este orden de gobierno.

1 Este monto incluye la deuda de los municipios y la de sus entes públicos.
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Por su parte, los municipios con las mayores deudas per cápita son Cozumel, 
Quintana Roo (4 mil 283.0 pesos por persona); Puerto Peñasco, Sonora (4 mil 
210.3 pesos); Nogales, Sonora (3 mil 907.6); Agua Prieta, Sonora (2 mil 726.5 
pesos); Solidaridad, Quintana Roo (2 mil 701.3 pesos); Guaymas, Sonora (2 
mil 050.9 pesos) y San Nicolás de los Garza, Nuevo León (2 mil 026.8 pesos).

Finalmente, los municipios más endeudados como proporción de sus ingresos 
totales son: Nogales, Sonora (64.4%); Cozumel, Quintana Roo (62.4%); Puerto 
Peñasco, Sonora (61.5%); y Agua Prieta, Sonora, con 51.9 por ciento.
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1. Saldo de la Deuda Municipal

En un análisis histórico de largo plazo, abarcando los últimos diez años, del 
tercer trimestre de 2010 al mismo periodo de 2020, el saldo de la deuda 
municipal presenta una serie de incrementos y disminuciones que, no 
obstante, indican una tendencia en general creciente hasta el tercer trimestre 
de 2017, punto en el que la deuda alcanza su máximo nivel en el periodo (51 
mil 672.8 mdp).

Esta cifra representa un incremento en el monto de la deuda de 19 mil 884.8 
mdp con respecto al inicio del periodo y un crecimiento de 20.1 por ciento 
en términos reales. A partir de entonces, la deuda municipal presenta una 
tendencia en general a la baja. Específicamente, en el último año, del tercer 
trimestre de 2019 al mismo periodo de 2020, la deuda disminuye en 721.0 
mdp, pasando de 44 mil 246.2 mdp a 43 mil 525.2 mdp, lo cual representa 
una caída de -5.0 por ciento en términos reales. Con respecto al cierre del 
año anterior (44 mil 351.4 mdp), la deuda municipal también presenta una 
disminución, siendo la misma de 826.2 mdp, -5.3 a tasa real (Gráfica 1).
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1.1 Deuda Municipal como Proporción de la Deuda Subnacional

No obstante el comportamiento creciente del saldo de la deuda municipal 
durante buena parte del periodo de diez años que se ha analizado, su 
participación en el total de la deuda subnacional (deuda de los estados, los 
municipios y los entes públicos de ambos órdenes de gobierno) presenta una 
tendencia en general a la baja durante el periodo, pasando de 11.4 por ciento 
en el tercer trimestre de 2010 a 9.4 por ciento a la mitad del periodo y a 7.2 
por ciento al tercer trimestre de 2020, siendo la caída de extremo a extremo 
de 4.2 puntos porcentuales. Esto sugiere que, no obstante el crecimiento de 
la deuda municipal en términos absolutos durante algunos segmentos del 
periodo, otras opciones de financiamiento terminaron creciendo más (Gráfica 
2).

1.2 Deuda Municipal por Tipo de Acreedor

Al tercer trimestre de 2020, la distribución del total de la deuda municipal 
(43 mil 525.2 mdp) por tipo de acreedor es la siguiente: 21 mil 732.9 mdp 
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(49.9%) provienen de la banca múltiple; 18 mil 236.9 mdp (41.9%) de la banca 
de desarrollo; un mil 377.5 mdp (3.2%) de emisiones bursátiles; y 2 mil 177.9 
mdp (5.0%) de otros2 (Gráfica 3).

La composición de la deuda por tipo de acreedor en el pasado reciente, 
considerando los últimos diez años, presenta una estructura prácticamente 
estable, con sólo ligeras fluctuaciones trimestrales. Por ello, analíticamente 
parece más fructífero concentrarse en los cambios de extremo a extremo: 
del tercer trimestre de 2010 al mismo periodo de 2020, tres de las cuatro 
opciones de financiamiento incrementan su participación en la deuda y 
una la disminuye. Entre las primeras destaca el rubro “otros”, mismo que 
incrementa su participación en la deuda total en 4.3 puntos porcentuales, 
de 0.8 por ciento en el tercer trimestre de 2010 a 5.0 por ciento al mismo 
periodo de 2020; le siguen las emisiones bursátiles, con un incremento de 
2.5 puntos porcentuales, de 0.7 a 3.2 por ciento; finalmente se ubica la banca 
múltiple, misma que incrementa su participación en 1.5 puntos porcentuales, 
de 48.4 por ciento a 49.9 por ciento. Estos incrementos son compensados por 
una disminución en la participación de la banca de desarrollo en 8.3 puntos 

2 Incluye fideicomisos, entre otros.
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porcentuales, pues la misma baja su participación de 50.2 a 41.9 por ciento 
(Gráfica 4).

Por ser el rubro “otros” el que más creció durante el periodo analizado, resulta 
pertinente revisar el caso de aquellos estados en los que el mismo cobra 
relevancia, siendo estos Tamaulipas y Sonora. En el primer caso, dicha opción 
de financiamiento se ha mantenido como la más importante desde que el 
Estado optó por la misma durante el cuarto trimestre de 2011. Desde entonces, 
y salvo tres episodios que no han sido duraderos, la participación trimestral 
se ha mantenido muy cercana al 75.0 por ciento. En términos puntuales, al 
tercer trimestre 2020, la participación de esta opción de financiamiento es del 
76.5 por ciento (Gráfica 5).
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En el caso de los municipios de Sonora, el rubro “otros” es la segunda opción de 
financiamiento. Esta opción llegó a ser verdaderamente importante a finales 
de 2011 y la primera mitad de 2012, cuando contaba con participaciones por 
encima del 30.0 por ciento en la deuda municipal. Con el tiempo, el rubro ha 
ido perdido relevancia, aunque mantiene su posición como la segunda opción 
para los municipios. Actualmente su participación en la deuda municipal es 
del 12.8 por ciento (Gráfica 6).



REVISTA FINANZAS PÚBLICAS

74

A pesar del dinamismo que puedan mostrar opciones de financiamiento 
como las emisiones bursátiles y “otros”, la banca múltiple y la banca de 
desarrollo continúan siendo las principales opciones de financiamiento para 
los municipios. Entre los estados con una participación de la banca múltiple 
en su deuda municipal mayor al 50.0 por ciento destacan Guerrero y San 
Luis Potosí, con un 100.0 por ciento y un 99.9 por ciento, respectivamente; 
les siguen Nayarit (92.9%) y Chihuahua (86.4%). Por su parte, entre las 
entidades federativas con más de 50.0 por ciento de participación de la banca 
de desarrollo sobresalen Aguascalientes, Chiapas e Hidalgo, con un 100.0 
por ciento; seguidas por Colima (92.7%), Yucatán (92.1%), Puebla (91.3%) y 
Tlaxcala con un 90.2 por ciento (Gráfica 7).
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2. Municipios más Endeudados del País3

De acuerdo con los montos de la deuda por municipio, publicados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su página de internet, los 
municipios más endeudados del país al 30 de septiembre de 2020, con 
deudas que superan los mil millones de pesos, son los siguientes: Tijuana, 
Baja California (2 mil 605.9 mdp); Monterrey, Nuevo León (un mil 968.5 mdp); 
Hermosillo, Sonora (un mil 815.3 mdp); Guadalajara, Jalisco (un mil 652.4 
mdp) y León, Guanajuato (un mil 076.1 mdp). Estos cinco municipios, mismos 
que representan el 0.8 por ciento del total de los municipios que cuentan con 
deuda registrada ante la SHCP, concentran casi una cuarta parte (22.4%) del 
total de la deuda de este orden de gobierno.

3 La deuda por municipio, publicada por la SHCP, no incluye la deuda de entes públicos.
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A continuación se presentan, en orden descendente por el monto de su deuda, 
los 25 municipios más endeudados del país (Gráfica 8 y Tabla 1):
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En conjunto, la deuda de estos 25 municipios, mismos que representan el 4.0 
por ciento del total de los municipios que cuentan con deuda registrada ante 
la SHCP (618 municipios), representa más de la mitad (55.1%) de la deuda 
municipal total, cifras que brindan una buena idea del nivel de concentración 
de la deuda municipal en el país.

2.1 Deuda Municipal Per Cápita

Un primer indicador que nos permite llevar a cabo una comparación relativa 
de las obligaciones financieras de los municipios es la deuda per cápita. 
Este indicador se estima dividiendo la deuda total de cada municipio entre 
el total de su población. En su construcción se emplean sólo municipios con 
obligaciones financieras superiores a los 100.0 mdp, pues al adoptar este filtro 
se evita que aparezcan municipios atípicos con deuda baja y población aún 
más pequeña, lo que se traduciría en indicadores con pesos relativos altos.

Al periodo de referencia, entre los municipios con la deuda per cápita más alta 
destacan, por su nivel del indicador, los siguientes: Cozumel, Quintana Roo (4 
mil 283.0 pesos por persona); Puerto Peñasco, Sonora (4 mil 210.3 pesos); 
Nogales, Sonora (3 mil 907.6 pesos); Agua Prieta, Sonora (2 mil 726.5 pesos); 
Solidaridad, Quintana Roo (2 mil 701.3 pesos); Guaymas, Sonora (2 mil 050.9 
pesos) y San Nicolás de los Garza, Nuevo León (2 mil 026.8 pesos). Se observa 
que cuatro de los siete municipios pertenecen al Estado de Sonora (Gráfica 9 
y Tabla 2). 
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2.2 Deuda Municipal como Proporción de los Ingresos Totales

Un segundo indicador que permite comparar las obligaciones financieras 
de los municipios en términos relativos es el de la deuda municipal como 
proporción de los ingresos totales de cada municipio. Este indicador se estima 
dividiendo la deuda de cada municipio entre sus ingresos correspondientes.

De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprecia que entre los primeros 
diez municipios con la más alta relación deuda/ingresos, se identifican varios 
gobiernos locales que también figuran entre los primeros 25 con las mayores 
deudas per cápita, apareciendo entre los primeros diez lugares, en ambos 
casos, los siguientes: Cozumel, Quintana Roo; Nogales, Puerto Peñasco, Agua 
Prieta, Guaymas y Hermosillo, en Sonora; y San Nicolás de los Garza en Nuevo 
León, todos ellos con proporciones que oscilan entre 36.2 y 64.4 por ciento 
(Gráfica 10 y Tabla 3).
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3. Anexo

Numeralia del Anexo:

Al 30 de septiembre de 2020, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
reporta un total de 618 municipios con obligaciones financieras registradas 
ante el Registro Público Único. La composición que presenta la información 
es la siguiente:

1) Sólo 5 municipios (0.8%) presentan obligaciones financieras superiores a 
los mil millones de pesos.

2) 15 municipios (2.4%) registran deudas que oscilan en un rango mayor a 500 
y menor a mil millones de pesos.

3) 55 municipios (8.9%) presentan montos superiores a 100 pero inferiores a 
500 millones de pesos.

4) 71 municipios (11.5%) ostentan montos mayores a 30 y menores a 100 
millones de pesos.

5) Los restantes 472 municipios (76.4%) registran deudas menores a 30 
millones de pesos, dentro de los cuales destacan 30 municipios (4.9%) con 
obligaciones financieras menores a un millón de pesos.

6) De lo anterior se deduce que cerca de una cuarta parte de los municipios 
(23.6%) presentan deudas mayores a los 30 millones de pesos, lo cual implica 
que cerca de tres cuartas partes (76.4%) registran obligaciones financieras 
inferiores a dicho monto.

El total de municipios que cuentan con obligaciones financieras inscritas en 
el Registro Público Único de la SHCP, ordenados en forma descendente por el 
monto de su deuda, se muestran a continuación:
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30 de enero de 2018.

-  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2006, última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, México, 6 de noviembre de 2020.

-  Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Disciplina Financiera de Entidades 
Federativas y Municipios, México, disponible en: <http://disciplinafinanciera.
hacienda.gob.mx/>.
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4. Contribución de las mujeres en el pago del ISR y 
el impacto sobre su nivel de ingreso
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 Presentación

De acuerdo con CONAPO1 las mujeres en México representan 51.0 por ciento 
de la población total y, según datos de INEGI, 43.8% del personal ocupado2, 
lo que pone en evidencia la importante participación femenina en la esfera 
de la producción. No obstante, la situación laboral de las mujeres se ha visto 
ampliamente influenciada por cuestiones de género que afectan no sólo sus 
ingresos, sino la situación o posición que pueden lograr dentro de las empresas 
y del sector en el que se desempeñan.

En comparación con los hombres, sus condiciones laborales se caracterizan, 
en general, por presentar una condición más precaria, que deviene en primer 
lugar de su función asignada en el ámbito reproductivo3 de las familias.
Se estima que 75.3 por ciento del valor del trabajo no remunerado en 
labores domésticas y cuidados en el hogar fueron realizados por mujeres, lo 
que implica una doble carga de trabajo para la mayoría de las mujeres que 
desempeñan además actividades remuneradas.

A este hecho debe sumarse la discriminación salarial que ellas enfrentan. Al 
efectuar la comparación de las remuneraciones de la población ocupada por 
sector de la economía, entre hombres y mujeres, se observa que en promedio 
las trabajadoras tienen un salario menor en 5.4 por ciento respecto al de los 
hombres. Esta diferencia se hace mayor en los sectores del comercio, las 
manufacturas y la construcción, donde se observa una discriminación salarial 
de género, que duplica o triplica el promedio, es decir, llega a 18.7, 15.3 y 11.2 
por ciento, respectivamente.

Desde el punto de vista de las finanzas públicas, las condiciones laborales de las 
mujeres tienen un doble punto de interés, primero, sería importante conocer 

1 CONAPO, Indicadores demográficos de la República Mexicana, en el año 2018, disponible en: 
http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/Mapa_Ind_Dem18/index_2.html
2 INEGI, Censo económico 2019, disponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/ce/2019/
3 Se refiere al ámbito del hogar y al trabajo doméstico dedicado a la atención y el cuidado de la 
familia. Para abundar en el tema puede consultarse, Isabel Larrañaga, Begoña Arregui y Jesús Arpal, “El 
trabajo reproductivo o doméstico”. Disponible en: http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S0213-91112004000400007
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cuál es la contribución que las mujeres hacen por sus actividades remuneradas 
a la recaudación del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y, en contraparte, en qué 
medida el pago de este impuesto afecta su ingreso disponible4 (es decir, el 
análisis de incidencia del impuesto). Desafortunadamente, en el primer 
caso, a pesar de que existe una profusa evidencia sobre la brecha salarial 
de género, no existen estudios que analicen la contribución al ISR por sexo 
ni sobre los efectos que esta tiene en la recaudación total del ISR5, pues la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) no captura información de los 
contribuyentes desagregada por sexo6, dado que la reglamentación vigente no 
considera la diferenciación de ingresos por sexo. En el caso del segundo punto 
de interés, con la información de la Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de 
los Hogares (ENIGH) que genera INEGI, se advierte la posibilidad de explorar 
la importancia que tiene el pago de la contribución del ISR, por parte de las 
mujeres, sobre su ingreso bruto7, de manera individual y por decil de ingresos.

En esta circunstancia, el objetivo de este estudio es justamente analizar la 
importancia que el pago del ISR tiene sobre el ingreso de los contribuyentes, 
a partir de la brecha salarial existente entre mujeres y hombres, y llevar este 
análisis a nivel per cápita por deciles de ingreso, y efectuar el análisis de 
incidencia correspondiente para las mujeres contribuyentes.

4 Por ingreso disponible nos referimos al ingreso bruto menos los impuestos.
5 No existe obligación legal del SAT de desagregar esta información, por lo que no existen datos 
al respecto.
6 través de una respuesta a una petición de información, el SAT menciona: “Se informa que 
no se encontró registro alguno en los archivos y bases de datos de esta Unidad Administrativa, que 
contenga la información al detalle solicitado, debido a que dicha información no se encuentra dentro 
de la que esta Administración Central está obligada a documentar conforme a las facultades, competen-
cias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, motivo por el cual se declara su 
inexistencia”, petición de información: 0610100066518
7 Se considera como ingreso bruto al cúmulo de ingresos provenientes de las diversas fuentes 
como son: los ingresos por trabajo (salario), rentas de la propiedad, estimación del alquiler, transferen-
cias y otros ingresos, por lo cual las cantidades porcentuales difieren.
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Para llevar a cabo esta tarea se replicó la metodología de la SHCP para la 
estimación de la distribución de pago de impuestos y recepción del gasto 
público por deciles de hogares y personas para el año 2018.8 considerando 
sólo a las mujeres jefas de familia para el análisis9.

En consecuencia, el estudio busca aproximar la importancia de la participación 
de las mujeres en la recaudación tributaria, y los efectos de la brecha salarial 
en ella. Los resultados se describen en tres secciones: en la primera parte, 
de manera introductoria, se describe la integración de los ingresos de los 
perceptores de ingresos por sexo y se realiza su comparación, además 
de exponer la brecha de género que existe en los ingresos por trabajo; en 
la segunda, se realiza la comparación de la recaudación entre hombres y 
mujeres por deciles de ingreso; y, en la tercera, se presentan los resultados 
de la contribución de las mujeres al ISR, de forma individual, y por deciles, 
señalando su grado de incidencia y su impacto sobre su nivel de ingreso.

 
 

8 Texto disponible en: https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finan-
zas_Publicas/docs/congreso/infoanual/2020/ig_2020.pdf
9 Dada la escasez de información sobre la recaudación por género, no existe información 
suficiente para realizar un análisis que considere la participación total, pues una estimación a partir de 
la recaudación per cápita, tendría poca fiabilidad dado los supuestos que incorpora la SHCP en su me-
todología. Sin embargo, se realiza este primer intento para tener un punto de partida, para posteriores 
análisis que ajuste cada uno de los supuestos y que determine una estimación robusta de la recaudación 
total de las mujeres.
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1. Integración de los ingresos corrientes por género

El INEGI y el Instituto 
Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES) reportan 
que entre 2005 y 2018 
la brecha de género 
por ingresos medios 
mensuales netos (sin 
contar impuestos y 
transferencias) promedio 
es de 31.5 por ciento. 

En este periodo destaca 
el rápido incremento 
de la brecha de género 
entre el año 2006 y 2010, 
cuando pasó de 25.2 a 
35.7 por ciento; sin embargo, es a partir del 2011 que esta brecha cambio su 
tendencia creciente, debido a la aplicación de incentivos al trabajo derivados 
de la crisis económica de 2009, los cuales tuvieron efectos directos en el 
mercado laboral, mejorando las condiciones de contratación para las mujeres 
como una consecuencia de ello; así como la implementación de políticas para 
mejorar la igualdad, lo que llevó a que, a partir de 2016, haya disminuido la 
brecha de ingresos entre hombres y mujeres.

Por otro lado, si se considera el ingreso bruto promedio trimestral (incluyendo 
impuestos y transferencias) reportado por la ENIGH 2018, el sexo femenino 
tiene un poder adquisitivo de 45 mil 176.1 pesos (15 mil 58.7 pesos mensuales) 
monto que es inferior en 8 mil 867.8 pesos, al ingreso promedio de personas 
del sexo masculino, que reportan ingresos por 54 mil 43.9 pesos trimestrales10 
(18 mil 14.6 pesos) (ver cuadro 1).

10 El ingreso reportado por INEGI considera sólo fuentes de ingreso monetario.
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Si se considera la fuente del ingreso corriente promedio, después de 
impuestos, se observa que, en el caso de las mujeres, 61.7 por ciento proviene 
de los ingresos por trabajo (cuadro 1), esto es 10.2 puntos porcentuales (pp) 
menos que los ingresos percibidos por los hombres por este concepto (71.9 
por ciento).

Adicionalmente, las transferencias11 e ingresos por alquiler representan el 19.9 
y 12.4 por ciento de los ingresos corrientes del sexo femenino respectivamente, 
esto es 8.3 y 2.1 pp más que lo percibido por el sexo masculino en estos rubros 
de ingreso. Estos datos evidencian la existencia de una brecha de ingresos por 
trabajo promedio de 10 mil 986 pesos entre ambos sexos, la cual no logra ser  
compensado por las mayores transferencias recibidas por las personas de sexo 
femenino (2 mil 736.3 pesos); esto por lo tanto, implica que la desigualdad 
en el mercado laboral tiene efectos en la recaudación de impuestos directos 

11 Las transferencias consideran ingresos por jubilaciones, pensiones e indemnizaciones, becas 
provenientes por gobiernos e instituciones, donativos en dinero, beneficios gubernamentales, transfe-
rencias en especie, entre otros.
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(ISR),  que dependen de los ingresos de los contribuyentes, principalmente 
de los provenientes de la renta del trabajo, donde existe la mayor brecha de 
ingresos.

2. Percepción de ingresos por género por deciles de ingreso

Si se analiza la brecha 
de género a través de 
los ingresos corrientes 
netos mensuales 
(ingresos después de 
impuestos y subsidios) 
por deciles de ingreso12, 
se puede observar 
que durante 2018, los 
deciles I al VII muestran 
la menor brecha de 
ingresos con 8.7 por 
ciento (705.2 pesos), 
entre hombres y mujeres 
lo, que contrasta con lo 
ocurrido en los deciles VIII, IX y X, cuya brecha crece a 13.1 por ciento (4 mil 
978.7 pesos), siendo el décimo decil, donde se advierte la mayor brecha, con 
22.4 por ciento (11 mil 197.1 pesos).

Una posible explicación, es que la principal fuente de remuneración cambia 
para los tres deciles de mayor ingreso, pues depende mayormente de los 
ingresos derivados de sueldos y salarios (56.9 por ciento) como proporción 
del  ingreso total (ver Anexo 1); los cuales están especialmente asociados 
a trabajos calificado y con mayor nivel de especialización, por lo que, 
la asignación de la remuneración es determinada en su mayoría por el 
empleador y podría implicar como la segregación salarial es mayor en los 
puestos jerárquicos superiores, que se corresponderían con niveles salariales 
igualmente superiores y, por tanto, las brechas son más amplias.

12 Para consultar la metodología de estimación puede consultar el anexo 4.
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Por el contrario, los deciles I al V tienen su principal fuente de ingresos en 
la actividad empresarial13 que incluye oficios y actividades, que se asume, 
ocurre en estos estratos de población, con bajo nivel de especialización 
y que, en promedio, representa 42.3% de los ingresos totales; dado que la 
magnitud de estos ingresos está en función de las utilidades comerciales, así 
como actividades informales, que están sujetas a una ganancia, por lo que no 
existe un piso mínimo de ingresos, y no a un salario fijado por el remunerador, 
donde el parámetro es el salario mínimo.

Esto evidencia la importancia que tiene la brecha salarial de género en la 
desigualdad de los ingresos, pues dada la especialidad requerida en los empleos 
con mayores remuneraciones (deciles VIII al X), la oferta de estos servicios 
es limitada y la asignación salarial está en función de las determinaciones 
del empleador, pues dada su naturaleza en su mayoría son actividades que 
pueden ser realizadas por cualquier individuo, sin importar su sexo; por lo que 
el mercado no tendría por qué diferenciar el nivel de ingreso, si se considera 
que existe el mismo nivel de especialización, luego las diferencias salariales 
obedecerían a factores como la discriminación salarial. 

Este efecto, es claro si se considera la brecha salarial entre los funcionarios y 
directivos (puestos que se caracterizan por tener salarios altos), la clasificación 
por sexo nos muestra que se ha desplazado considerablemente la contratación 
del sexo femenino en estos puestos, pues según INEGI, en promedio, solo 
34.7 por ciento de las empleadas en este nivel son mujeres, por lo que esta 
diferenciación solo se explica por una cuestión de desigualdad de género 
(Véase gráfico 3).

Si se considera la contratación por grupo de edad se puede apreciar que existe 
una relación lineal entre la contratación de mujeres y la edad, donde a una 
mayor edad, la probabilidad de ocupar los puestos disponibles es menor, pues 
pasa de un 40.2 por ciento de los puestos, a solo 19.1 por ciento, esto contrasta 

13 Para un análisis sobre las principales fuentes de ingreso por nivel de ingreso, puede consultar: 
SHCP, Distribución del pago de impuestos y recepción del gasto público por deciles de hogares y perso-
nas. Resultados para el año de 2018, disponible en:
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/congreso/in-
foanual/2018/ig_2018.pdf
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con la tendencia registrada 
en los hombres, donde la 
probabilidad de obtener estos 
trabajos con una mayor edad 
es más alta; sin embargo, esto 
último parece más un efecto 
residual antes que la edad 
sea una variable explicativa 
en el caso de los hombres. 
Es decir, la probabilidad es 
mayor por una cuestión de 
discriminación de género y 
no por la edad en sí como 
signo de experiencia, ya que 
es más probable que sean contratados por el hecho de ser hombres y por 
las condiciones de género diferenciadas, que a su vez se complementa con el 
desempleo por edad.

Si se analiza la correlación entre la 
posición que ocupan en el trabajo y la 
diferenciación salarial, entre mujeres 
y hombres, se observa lo siguiente: 
la media del ingreso por hora de los 
empleadores es superior en 4.2 pesos 
por hora; seguido de los trabajadores 
por cuenta propia en actividades no 
calificadas y los trabajadores por cuenta 
propia donde la diferencia es de 2.2 y de 
1.6 pesos, respectivamente; mientras 
que la brecha es poco significativa en los 
trabajadores subordinados asalariados 
y no asalariados.

Lo anterior explica que los deciles de 
menores ingreso tengan una menor 
brecha de género, pues se confirma 
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que la brecha entre los deciles I al V (cuya principal fuente de ingreso proviene 
de la actividad empresarial) es producto de la diferenciación en los ingresos 
de actividades empresariales no calificadas y no de los sueldos y salarios que 
las mujeres perciben.

3. Importancia del pago del ISR en el ingreso de las mujeres y su 
impacto por deciles de ingreso

A pesar de que existe abundante literatura sobre la brecha salarial de 
género, la aportación per cápita de las mujeres al sistema fiscal no ha sido 
ampliamente explorada, pues como se aprecia previamente, la brecha ha sido 
muy significativa si se comparan los ingresos por género y sobre todo el origen 
de los mismos. 

Esto se debe a que no existe información oficial disponible al respecto, por lo 
que, tras la modificación de la metodología de estimación de la recaudación de 
impuestos por deciles, utilizada por la SHCP14; que considera los perceptores 
de ingreso y filtrando al jefe del hogar femenino se realizó una estimación de 
la contribución de las mujeres al ISR (para una exposición de la metodología 
utilizada puede consultar el anexo 4), cuyos resultados obtenidos fueron los 
siguientes:

En promedio la recaudación mensual per cápita de las mujeres sería de 4 mil 
259 pesos15 (12 mil 777 trimestrales), monto inferior en 21.4 por ciento (910 
pesos) a la recaudación promedio per cápita mensual de los hombres de 5 mil 
169 pesos (15 mil 507 trimestrales), esto quiere decir que, los ingresos de las 
mujeres son inferiores en 21.4 por ciento a los de los hombres.

A pesar de esta brecha tan significativa, en los primeros siete deciles la 
diferenciación no es tan evidente, pues si se toma en cuenta la recaudación 

14 SHCP, Distribución del pago de impuestos y recepción del gasto público por deciles de hoga-
res y personas. Resultados para el año de 2018, disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/455748/Distribuci_n_del_pago_de_impuestos_y_recepci_n_del_gasto_p_blico_para_2016._
Presentado_en_2019.pdf
15 Para consultar la metodología de estimación puede remitirse al apartado metodológico del 
anexo 4.
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por sexo estimada se puede observar que existe una relación directa entre la 
fuente de ingresos (expuesta en el apartado previo) y la recaudación mensual; 
pues a ingresos relacionados con la actividad empresarial, renta o ganancia, la 
diferenciación del ISR es menor, ya que está ligada a la utilidad bruta y no a un 
sueldo o salario fijo, que sumado a una menor brecha en el salario medio de 
las actividades no calificadas, no representa una diferencia en la recaudación 
del ISR tan representativa16.

Por otro lado, los tres deciles de mayor ingreso tienen una brecha creciente 
explicada por dos factores; la mayor informalidad por parte de las mujeres de 
hasta 7.0 puntos porcentuales17 en 201818 (ver anexo 2); y, la brecha salarial, 
que según lo reportado por INEGI a través del índice de discriminación salarial 
promedio (anexo 3), a pesar de haberse mantenido con una tendencia a la 
baja desde 2014, el sueldo del sexo femenino es menor en 5.4 por ciento.

Para aislar el efecto de la informalidad19, y solo considerar la brecha salarial 
de género, la SHCP propone realizar un ajuste considerando a todos los   
contribuyentes con un salario menor al salario legal, como perceptores de al 
menos un salario mínimo20 (ver cuadro 2).

16 Cabe destacar que el crédito al salario juega un papel importante en los ingresos, sin embargo, 
no existe información suficiente para realizar un análisis especifico. Sin embargo, estos se encuentran 
implícitos en el análisis de la recaudación y su relación con los ingresos.
17 La tasa considerada es la Tasa de Informalidad Laboral (TIL) 2, que no considera ingresos 
agropecuarios; para más información puede consultar el anexo 2.
18 Dado que la base utilizada es la ENIGH 2018, para una comparativa robusta, consideramos la 
informalidad estimada para ese año; sin embargo, para el cierre de 2019, ésta se incrementó a 7.7 puntos 
porcentuales.
19 El que la informalidad en las mujeres es mayor que en los hombres también es producto de 
la desigualdad de género, sin embargo, se considerará solo la brecha salarial, con el propósito de ver la 
relación lineal que existe con la recaudación y cómo afecta en las finanzas públicas.
20 A demás, la SHCP considera el supuesto de que todos los perceptores pagan el ISR recaudado, 
por lo que se calcula la distribución de la carga fiscal del impuesto con base al ingreso per cápita, para 
más detalle puede consultar el apartado II.2.1 Incidencia del ISR y de las Aportaciones de Seguridad So-
cial, del estudio realizado por la SHCP, Distribución del pago de impuestos y recepción del gasto público 
por deciles de hogares y personas. Resultados para el año de 2016.
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Como se observa en el Gráfico 6, el ajuste por informalidad no modifica el 
análisis previamente realizado, por lo que la variación en los tres deciles de 
mayor ingreso está enteramente asociado a la desigualdad salarial de género, 

esto a su vez, se explica, 
cómo se mencionó en 
la sección previa, por 
una menor contratación 
de mujeres como 
funcionarios y directivos 
y un menor ingreso medio 
como empleadores, 
actividades que en 
promedio tienen un mayor 
ingreso, lo que repercute 
en la recaudación de ISR.
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Sin embargo, el ajuste mejoró proporcionalmente la recaudación de los dos 
primeros deciles de ingreso en las mujeres y el primero en los hombres, lo 
que significa que la informalidad se concentra en su mayoría en estos deciles 
de ingresos, y mayormente en el sexo femenino, lo que es congruente con los 
datos del INEGI.

Si se realiza un análisis por 
estrato de recaudación media 
entre género, se puede ver 
que en las mujeres los deciles 
de menores ingresos (deciles 
I al III) tienen en promedio 
una recaudación de 307.9 
pesos, monto inferior en 169.4 
pesos (55.0%) con respecto 
a la recaudación media de 
los hombres de 477.4 pesos; 
esto se debe a la diferencia 
de ingresos del primer decil, 
los cuales tienen un mayor 

subsidio del ISR en el caso de las mujeres, debido a que su ingreso es menor 
al mínimo requerido para la aplicación del impuesto, por lo que la aplicación 
del subsidio es mayor a este género.

Para los agentes de ingreso medio (deciles de IV al VII) la diferenciación de 
nominal se reportó en 315.8 pesos (12.0%), entre la recaudación per cápita 
media del sexo femenino de 2 mil 637.0 pesos y la aportación media del sexo 
masculino de 2 mil 952.8 pesos.

Sin embargo, es en el estrato de ingresos altos donde la diferenciación per 
cápita media en la recaudación se dispara de manera significativa a 2 mil 
448.2 pesos (23.6%) entre el ISR reportado por las mujeres de 10 mil 369.6 
pesos y el ISR de los hombres de 12 mil 817.8 pesos.

A pesar de que la distribución del impuesto por decil de ingreso nos muestre 
diferencia en la masa de recaudación, no es evidencia suficiente de que la 
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distribución del ingreso afecta la recaudación de género, pues al ser una 
comparativa trasversal distribuida por el nivel de ingreso, solo se limita a la 
diferencia nominal de recaudación, por lo que no muestra la carga fiscal, si no 
sólo la brecha de recaudación. 

Para ello, es necesario considerar la incidencia que tiene el impuesto en los 
ingresos brutos, esto quiere decir, cuanto del ingreso bruto se destina al pago 
del ISR y por lo tanto cuanto ingreso disponible se tiene después del pago de 
impuestos.

Si se considera la incidencia del impuesto para los deciles I al III la brecha en la 
incidencia es poco significativa, sin embargo, se puede apreciar que es mayor 
en el sexo masculino (3.7 por ciento) con una diferencia promedio de 0.9 
puntos porcentuales, con respecto al sexo femenino (2.8 por ciento); esto se 
debe a que la mayoría de los ingresos de estos deciles proviene de actividades 
empresariales (que incluye oficios) como se describió en la sección previa, 
situación que reduce sustancialmente la brecha en la incidencia de impuestos 
por género; por lo que, un cambio en el ISR (tanto en tasas como en cuota) 
tendrá efectos similares para ambos sexos, dado que destinan un monto 
similar al pago de éste impuesto.

Por el contrario, existe una mayor incidencia en las mujeres a partir del decil 
IV sobre sus ingresos brutos, destacando los tres deciles de mayor ingreso 
(VIII al X) con una diferencia de 5.7 puntos porcentuales, en comparación a la 
incidencia de 23.9 por ciento en mujeres de 18.2 por ciento en los hombres. 
Esto puede explicarse porque existe una mayor desigualdad de ingreso por 
género a medida que se incrementa el nivel salarial, esto representa una 
menor base gravable21 en las mujeres que, en los hombres, por lo que, el pago 
del ISR representa proporcionalmente más para las mujeres, teniendo por lo 
tanto un ingreso disponible menor que el de su contraparte.

21 Se le denomina base gravable al monto al que se le aplica el impuesto, para el caso de los 
impuestos directos, es el nivel de ingreso del individuo.
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Consideraciones finales

La brecha salarial de género tiene efectos estructurales en la base tributaria, 
pues reduce considerablemente la recaudación potencial, esto se debe a que 
se puede considerar que la brecha de ingresos por género es una falla de 
mercado22 que afectan directamente a la recaudación, pues no depende del 
nivel de productividad o las características del mercado laboral en la asignación 
salarial, si no de problemas de discriminación ante un género especifico, lo 
cual puede ser corregido sólo con la intervención del estado a través de un 
marco legal robusto, que implique concientización de los agentes económicos.

A pesar de los avances que se han tenido en la reducción de la brecha salarial, 
estos cambios no han mostrado una tendencia estable en el largo plazo, y 
parecieran incidentes aislados, pues como sucedió en 2006 y 2014 (donde se 
redujo la brecha de manera temporal) esta baja fue episódica, pues la mayor 
incidencia de los impuestos y la reducción en la participación del trabajo 
asalariado por el no remunerado, incrementaron de nuevo la brecha; esto 
último se debe a que, según Oxfam23, 42% de las mujeres no puede acceder 
a un empleo remunerado porque son las responsables del cuidado del hogar, 
en comparación del 6% en los hombres; de igual manera 90% no tiene acceso 
a las prestaciones de seguridad social24.

Para los deciles de ingreso I al VII, las principales fuentes de ingreso provienen 
de la actividad empresarial, cuya representación es de 37.9% de los ingresos 
totales. Dado que están ligados a la utilidad empresarial, estos deciles 
tienen una brecha de ingresos poco significativa, que se ve reflejada en una 
recaudación limitada. Sin embargo, los deciles VIII, IX y X tienen como principal 
fuente de ingresos los sueldos y salarios, lo que incrementa considerablemente 
la brecha de ingresos de género y por lo tanto tiene como consecuencia una 
diferenciación en la recaudación. 

22 Las fallas de mercado son una situación que se produce cuando el mercado no es capaz de 
asignar los recursos de forma eficiente a través de la asignación de precios.
23 Oxfam internacional es una organización no gubernamental mundial de personas que traba-
jan juntas para acabar con la injusticia de la pobreza.
24 Oxfam, El valor del trabajo no remunerado de las mujeres triplica el gasto en tecnología a 
nivel mundial, disponible en: https://www.oxfamintermon.org/es/nota-de-prensa/el-valor-del-traba-
jo-no-remunerado-de-las-mujeres-triplica-el-gasto-en-tecnologia-a-nivel-mundial
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Estas conclusiones son consistentes con las encontradas por Popli25 que 
asegura que la brecha salarial se concentra en los ingresos más altos como 
producto de los bajos salarios, y con la investigación realizada por Arceo y 
Campos26, quienes aseguran que existe un techo salarial, producto de las bajas 
remuneraciones, que presionan a la baja el mercado laboral, evitando que las 
mujeres tengan mayores salarios, lo que incrementa la brecha de ingresos en 
los deciles más altos.

Adicionalmente, se puede observar una baja participación en puestos 
directivos con respecto a la participación de los hombres, este efecto se 
agudiza a medida que se incrementa la edad, imposibilitando que se tenga 
acceso a igualar las condiciones de contratación de cargos bajos e intermedios.
Si se realiza un análisis por estrato de recaudación media entre género, se 
puede ver que en las mujeres los deciles de menores ingresos (deciles I al 
III) tienen en promedio una recaudación inferior en 169.4 pesos (55.0%) con 
respecto a la recaudación media de los hombres; esto se debe a la diferencia 
de ingresos del primer decil, los cuales tienen un mayor subsidio del ISR en el 
caso de las mujeres, debido a que su ingreso es menor al mínimo requerido 
para la aplicación del impuesto, por lo que la aplicación del subsidio es mayor 
a este género.

Mientras que para los agentes de ingreso medio (deciles de IV al VII) y alto 
(deciles VIII al X) la diferenciación per cápita media en la recaudación se 
reportó en 315.8 pesos (12.0%) y 2 mil 448.2 pesos (23.6%) respectivamente 
entre el ISR reportado por las mujeres y el de los hombres.

A pesar de que la distribución del impuesto por decil de ingreso nos muestre 
diferencia en la masa de recaudación, no es evidencia suficiente de que la 
distribución del ingreso afecta la recaudación de género, pues sólo se limita a  
la diferencia nominal de recaudación, por lo que no muestra la carga fiscal, si 

25 Popli, G. “Gender Wage Discrimination in Mexico: A Distributional Approach”, Working 
Papers , The University of Sheffield, Department of Economics, 2008, disponible en: http://eprints.whi-
terose.ac.uk/9980/1/SERP2008006.pdf
26 Arceo E y Campos R, Evolución De La Brecha Salarial De Género En México, El Trimestre 
Económico, vol. LXXXI (3), núm. 323, 2014, PP. 619-653, disponible en: http://www.scielo.org.mx/pdf/
ete/v81n323/2448-718X-ete-81-323-00619.pdf
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no sólo la brecha de recaudación. 

Para ello, se consideró la incidencia del impuesto, donde para los deciles I 
al III la brecha en la incidencia es mayor en el sexo masculino en 0.9 puntos 
porcentuales, con respecto al sexo femenino; esto se debe a que la mayoría 
de los ingresos de estos deciles proviene de actividades empresariales.

Caso contrario, existe una mayor incidencia en las mujeres a partir del decil 
IV sobre sus ingresos brutos, en los que destacan los tres deciles de mayor 
ingreso (VIII al X) con una diferencia de 5.7 puntos porcentuales, que se explica 
por la mayor desigualdad de ingreso por género a medida que se incrementa 
el nivel salarial, que a su vez se traduce en una menor base gravable27, por 
lo que, el pago del ISR representa proporcionalmente más para las mujeres, 
teniendo por lo tanto un ingreso disponible menor que el de su contraparte.

27 Se le denomina base gravable al monto al que se le aplica el impuesto, para el caso de los 
impuestos directos, es el nivel de ingreso del individuo.
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Anexo 4

Para la estimación por deciles de la recaudación del ISR por sexo, se replicó 
de manera puntual la metodología realizada por la SHCP, en el documento 
“Distribución del pago de impuestos y recepción del gasto público por deciles 
de hogares y personas. Resultados para el año de 2018”28; esta metodología 
requirió una base de información altamente desagregada, por personas y 
hogares, por lo que se utilizó la ENIGH 2018 en su versión tradicional, que 
separa los ingresos monetarios y no monetarios.

Esta base contiene información específica de los siguientes conceptos, 
expandidos a nivel nacional:

• La estructura del ingreso corriente de los hogares según la fuente de 
ingresos;

• El valor de los bienes y servicios destinados al autoconsumo de los hogares, 
así como el pago en especie y regalos recibidos;

• La estructura de las percepciones financieras y de capital;
• La característica socio-demográfica de los miembros del hogar;
• La condición de actividad y las características ocupacionales de los 

miembros del hogar de 12 años y más;
• Las características de infraestructura de la vivienda y de equipamiento del 

hogar;

Para el análisis la SHCP utilizó el ingreso corriente monetario, que considera la 
cantidad de dinero que recibe un preceptor miembro del hogar por su trabajo, 
por sus negocios, por utilidades y arrendamientos y transferencias corrientes. 
De esta forma sólo se considera el recurrente y no aquel que constituye un 
acervo o variación en la composición de la riqueza.

Además, la SHCP consideró los siguientes supuestos:

• Las familias poseen una función de utilidad que únicamente consume en 
cada periodo su ingreso permanente.

28 SHCP, Distribución del pago de impuestos y recepción del gasto público por deciles de 
hogares y personas. Resultados para el año de 2018, disponible en: https://www.youtube.com/watch?-
v=ysZ7kX3DPNM&list=RDGMEMHDXYb1_DDSgDsobPsOFxpAVMxpVfcZ0ZcFM&index=3
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• La unidad de análisis son los miembros de familia, por lo que la conducta 
de la muestra será la misma que el universo de contribuyentes.

• Para el caso de la incidencia del ISR, se consideran ingresos formales a los 
reportados por perceptores afiliados a la seguridad social.

• El ordenamiento se realizó a través de los ingresos per cápita del hogar,
evitando distorsiones, por ejemplo, una mala clasificación en hogares de 10 
integrantes con respecto a los de 2 integrantes con mayor salario.

Adicionalmente, para la estratificación por sexo, se filtró la ENIGH por el 
jefe del hogar, pues como menciona la metodología expuesta por la SHCP 
“Los cálculos sobre la incidencia del ISR toma como unidad de análisis a los 
perceptores de ingreso”29, por lo que una clasificación por sexo no garantizaría 
que los integrantes del hogar tuvieran participación monetaria, subestimando 
la incidencia del ISR en los ingresos, además de una mala clasificación de los 
deciles más bajos de ingreso.

Estimación del ingreso bruto

La ENIGH sólo reporta los ingresos después del pago de impuestos, sin 
embargo, el análisis requiere conocer los ingresos brutos, por lo que para 
realizar esta estimación la SHCP recupera la metodología propuesta por Gil 
Díaz30, esta supone que las familias poseen una función de utilidad y que 
únicamente consumen en cada periodo su ingreso permanente, por lo que la 
relación básica será:

29 Ibid, pag. 82
30 Gil-Díaz, Francisco (1984), “The Incidence of Taxes in México: A Before and After Compari-
son” en The Political Economy of Income Distribution in Mexico, Aspe, Pedro y Paul Sigmund (eds), pp. 
59-97. New York: Holmes & Meier Publications.
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Dado que el ISR solo considera a la Población Económicamente Activa (PEA) 
ocupada formal, solo se consideraron los ingresos formales reportados por 
perceptores afiliados a la seguridad social. Adicionalmente, la SHCP sugiere: 
“los cálculos sobre la incidencia del ISR toman como unidad de análisis (sólo) 
a los perceptores de ingreso”31.

Considerando lo anterior, para tener la información para el análisis, 
se colapsaron32 las bases de la ENIGH a través de sus claves primarias 
(ver diagrama siguiente). Dado que las claves primarias en las bases de 
“Población” e “Ingresos” tienen una relación de 1 con n datos, un colapso 
manteniendo como eje principal de datos (left join) al “concentrado de hogar” 
eliminaobservaciones e información complementaria, por lo que se realizó un 
colapso complementario (full join) 33.

31 SHCP, Distribución del Pago de Impuestos y Recepción del Gasto Público por Deciles de 
Hogares y Personas. Resultados para el año 2018, pág. 102.
32 para el colapso se utilizó full_join en tidyverse en R, pues tras realizar pruebas con left_join 
(el método más utilizado para el colapso de bases) como se explica se eliminaban filas de datos comple-
mentarios, que ayudan a realizar el análisis.
33 Para poder ver paso a paso la estimación en R, puede consultar el siguiente documento: 
https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/nota_v2.pdf
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Una vez colapsada la base, se realizaron 3 muestras, la primera, consideró la 
base sin filtros, para las otras dos, como única modificación al cálculo original 
del INEGI se filtró la base por el jefe del hogar34 a través de la variable booleana 
“sexo_jefe”, que considera 1: Hombre; y, 2: Mujer

Sin embargo, la ENIGH sólo considera los ingresos corrientes netos, es decir 
después del pago de impuestos, por lo que para recuperar los ingresos 
brutos al igual que el INEGI, se replicó el ejercicio realizado por Gil Díaz35, que 
determina de manera simultánea el pago de ISR y de las contribuciones de los 
trabajadores a la seguridad social.

Para ello, primero se eliminaron los ingresos exentos y transferencias por 
persona, posteriormente a través de un método iterativo condicional (IFELSE) 
se determinó la cuota correspondiente de ISR, la tasa y el subsidio, para 
finalmente a través de un método iterativo buscar el monto de ingreso bruto 
que fuera igual al ingreso neto más la cuota de ISR, la tasa de ISR y los Subsidios.
Para la realización de los deciles de ingreso se replicó la metodología aplicada 
por INEGI en su documento: “Descripción del cálculo de los principales 
indicadores con R”36, donde se muestra paso por paso la estimación de los 
deciles de ingreso.

Para nuestro documento se replicó la metodología sugerida en las tres 
muestras, donde en la primera (muestra de control), se llegó a los mismos 
resultados obtenidos por el INEGI. Posteriormente en las muestras 2 y 3 se 
aplicó el código previamente realizado para la obtención de los deciles de 
ingreso.

34 Como se mencionó en la cita previa, la metodología solo considera a los perceptores de 
ingresos, por lo que se utiliza el jefe del hogar como unidad de medida, ya que, si se considera la variable 
sexo, se estaría considerando una población que no necesariamente obtiene ingresos por trabajo.
35 Gil-Díaz, Francisco (1984), “The Incidence of Taxes in México: A Before and After Compari-
son” en The Political Economy of Income Distribution in Mexico, Aspe, Pedro y Paul Sigmund (eds), pp. 
59-97. New York: Holmes & Meier Publications.
36 INEGI, ENIGH: Descripción del cálculo de los principales indicadores con R, disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enigh/nc/2018/doc/enigh18_descripcion_calculo_r.
pdf
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Finalmente, se realizó un ajuste de ingreso a Cuentas Nacionales, tal como
sugiere la SHCP, pues existe una divergencia entre los datos de la ENIGH y esta
base, esto se debe a que, dado que el origen de los datos es por cuestionario,
los agentes económicos sub-declaran sus ingresos,especialmente los 
correspondientes a renta empresarial y renta por propiedad, por lo que la 
comparación fue la siguiente: 

Existen diversas metodologías de ajuste para los ingresos, sin embargo, las 
más convenientes son aquellas que permiten hacer un ajuste a partir de la 
mayor desagregación posible de información; el INEGI aplica para este ajuste 
la metodología de Altimir37 , que permite obtener un factor de ajuste por cada 
categoría de ingreso, lo que aumenta la precisión de los cálculos al capturar
variaciones en la composición del ingreso, por lo que el ajuste se expresa de la
siguiente manera:

37 Altimir, Oscar (1982), “La distribución del ingreso en México, 1950-1977” en Distribución del 
ingreso en México: Ensayos, Altimir, Oscar et ál. Tomo I, Documento no. 37, pp. 15-95, México: Banco 
de México.
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Por lo que los resultados fueron los siguientes:

A los resultados obtenidos se aplicó el factor de ajuste, para obtener los datos 
correspondientes.

Finalmente, al igual que la SHCP, para determinar la proporción de cada una de 
las fuentes de ingreso, se aplicó la misma metodología, previamente señalada, 
pero se filtró el origen de los ingresos en: Sueldos y Salarios, Ingresos por 
Actividades Profesionales y Alquileres, Actividades Empresariales e Intereses, 
para esto, se utilizó la clave de ingreso proveniente de la ENIGH y por la que se 
colapsó la base “concentradohogar” con “Ingresos”, obteniendo los ingresos 
por origen.
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5. Análisis del Estudio Sobre Distribución del Pago 
de Impuestos y Recepción del Gasto Público 

por Deciles de Hogares y Personas.
Resultados para el año 2018
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 Presentación

Para atender lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Ingresos de la Federación 
2020, relativo a la elaboración de un estudio para conocer los efectos de la 
política fiscal en los ingresos de la población mexicana, luego del pago de sus 
contribuciones y la recepción de las transferencias recibidas a través de bienes 
y servicios públicos, entregados por los tres niveles de gobierno; la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), responsable de tal instrucción, publicó 
el pasado mes de marzo dicho Estudio.

De forma correlativa, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) en 
observancia a la función establecida en su Acuerdo de Creación, de analizar 
los informes que emite el poder ejecutivo en materia de Finanzas Públicas 
y presentar el reporte consecuente, pone a disposición de los Legisladores 
el documento: Análisis del Estudio “Distribución del Pago de Impuestos y 
Recepción del Gasto Público por Deciles de Hogares y Personas. Resultados 
para el año 2018”1, cuyo objetivo es exponer las características distributivas del 
actual sistema fiscal, comprendiendo por esto, en primer lugar, la incidencia 
de los impuestos en los ingresos de los hogares, y el grado de progresividad de 
los principales tributos, y en segundo lugar, la incidencia de las transferencias 
gubernamentales y su efecto redistributivo del ingreso, según su grado de 
progresividad para cada decil de la población nacional.

El estudio busca contribuir al análisis de los efectos de la política fiscal tanto 
sobre la distribución del ingreso como sobre el nivel de bienestar de los 
familias en México.

El documento se divide en cuatro apartados: el primero, hace una revisión 
sobre la literatura existente sobre el tema, así como los aspectos metodológicos 
general del estudio; en el segundo, se expone los resultados obtenidos en 
materia fiscal a través de sus principales impuestos: ISR, IVA, IEPS e ISAN.
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El segundo apartado muestra la distribución del Gasto Público Federal 
por deciles de ingreso, específicamente del gasto en desarrollo social, en 
protección social, educación y salud, para concluir con el efecto del gasto en 
pensiones.

Y por último, el tercer aparatado presenta una evaluación integral del 
impacto redistributivo de la política fiscal. Los resultados están basados en la 
información disponible hacia de la Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los 
Hogares (ENIGH) 2018.
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 Introducción

El estudio de la SHCP inicia señalando las características desables de un sistema 
fiscal, al respecto Stiglitz y Rosengard2 definen que un sistema tributario debe 
ser: eficiente (favorece la asignación eficiente de recursos); sencillo (sus costos 
de operación y cumplimiento son bajos); flexible (se adapta con facilidad a los 
cambios en la situación económica); con responsabilidad política (transparente) 
y justo, siendo esta última cualidad de gran importancia, pues implica que el 
sistema fiscal sea progresivo, es decir, que se trate de manera equitativa a las 
diversas clases de contribuyentes, considerando sus condiciones económicas 
para determinar su aportación a los ingresos públicos.

Existen diversas formas de medir la progresividad de los impuestos3, las 
más comunes son: la estimación de los índices de Kakwani y Reynolds-
Smolensky4; o bien con un estudio de impulso-respuesta, basado en un 
modelo econométrico5, o haciendo uso de un análisis de equilibrio parcial de 
la recaudación efectivamente observada6.

3 El trabajo de Harberger es considerado uno de los primeros estudios que analizó la incidencia 
impositiva, pues a aborda la incidencia del ISR corporativo de EUA en un modelo de equilibrio general, 
es a partir de esto, que empieza a tomar importancia la medición de los efectos de los impuestos en los 
estratos de ingreso.
4 Los índices de Kakwani y Reynolds-Smolensky se emplean habitualmente para analizar las 
consecuencias de las reformas fiscales sobre la progresividad y capacidad redistributiva de los impues-
tos. Sin embargo, la interpretación de estos índices solo se puede utilizar en reformas donde la recau-
dación permanece constante. Para un análisis especifico puede consultar: Vargas. ¿Es redistributivo el 
sistema fiscal en México? La experiencia de 1984-2002, disponible en:
http://www.scielo.org.mx/pdf/estsoc/v18n35/v18n35a2.pdf.
5 Normalmente para estos análisis se realizan modelos SVAR y VAR, para el análisis de cada 
uno de los deciles de ingreso, para un ejemplo de la aplicación de este análisis, puede consultar Sánchez, 
Islas y Sheinbaum, “Demanda de gasolina y la heterogeneidad en los ingresos de los hogares en México”, 
investigación económica, vol. LXXIV, no. 291, disponible en:
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0185166715000065
6 Uno de los primeros análisis que consideraron esta forma de medición fue la investigación 
realizada por Gil Diaz, que hace una comparativa del pago de impuestos antes y después de las refor-
mas fiscales implementadas entre 1978 y 1981 para el ISR, en el que a través del cálculo de los ingresos 
brutos, se estima, el efecto de las reformas en el sistema. Para una exposición exhaustiva del tema, puede 
consultar: Gil-Diaz. “The Incidence of Taxes in México: a before and after comparison” en The Political 
Economy of Income Distribution in México, Aspe y Paul (eds), págs. 59-97. New York: Holmes y Meier 
Publications
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La SHCP realiza un análisis anual de progresividad impositiva, a través de la 
incidencia de los impuestos en los ingresos brutos, utilizando el modelo de 
equilibrio parcial; dada la sencillez metodológica de aplicación, en el que 
incorpora factores complementarios a la recaudación, como el origen de los 
ingresos y los subsidios al empleo.

Para la realización de la estimación se utilizó la Encuesta Nacional de Ingreso 
y Gasto de los Hogares 2018 de INEGI7, dado que proporciona información 
de la estructura del ingreso y el gasto de los hogares en México, para una 
muestra representativa a nivel nacional compuesta por 74 mil 647 hogares, 
que permiten inferir las características socioeconómicas de125 millones 189 
mil 618 personas que habitaban en la República Mexicana, estimada para 
2018, e integran 34 millones 744 mil 818 hogares.

Para la medición se consideraron los siguientes supuestos:

• Se contemplan los cinco rubros de ingreso más importantes: a) del trabajo; 
b) la renta de la propiedad; c) las transferencias; d) una estimación del 
alquiler de la vivienda y e) otros ingresos corrientes.

• Se realizó un análisis de equilibrio parcial, que distribuye en deciles el 
pago de impuestos, considerando la tasa de impuesto y el empleo; para el 
caso del ISR, se consideró el subsidio al empleo y la cuota fija.

• Se utilizó la recaudación efectivamente observada, lo que permite realizar 
una evaluación más precisa del sistema tributario y de la magnitud de los 
posibles problemas de evasión y elusión fiscal.

• La totalidad de la incidencia del impuesto al ingreso recae sobre los 
perceptores de la fuente de ingreso correspondiente y la incidencia del 
impuesto al consumo, sobre los consumidores.

Por otra parte, en la sección de la distribución del gasto publico federal, se 
da a conocer, mediante la descripción de elementos técnicos y estadísticos, 
la distribución de las transferencias gubernamentales monetarias y no 
monetarias, así como la incidencia que tienen sobre el ingreso de los hogares8.

7 Disponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2018/
8 El ingreso de los hogares es la suma del ingreso monetario y no monetario. Ingreso moneta-
rio son las percepciones en efectivo recibidas durante el periodo de referencia a cambio de un trabajo, 
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Se seleccionaron, con base en la ENIGH 2018, las distintas transferencias que 
el gobierno federal emplea como mecanismos de distribución de recursos 
públicos, con el fin de disminuir la brecha de inequidad entre los hogares.

La existencia de estas transferencias habría contribuido a la reducción de la 
pobreza en el país que, según cifras del CONEVAL citadas por la SHCP, pasó de 
45.5 por ciento a 41.9 por ciento e la población, entre 2012 y 2018, mientras 
que la pobreza extrema, en el mismo periodo pasó de 9.8 por ciento a 7.4 por 
ciento.

La incidencia del gasto en desarrollo social sobre la distribución del ingreso se 
realiza especifícamente para el gasto en educación, salud y protección social, 
considerando aparte la incidencia del gasto en pensiones en los hogares. 
Finalmente, se presenta el efecto redistributivo de la política fiscal en conjunto.

ingresos por negocio propio ingresos provenientes de sociedades, cooperativas, renta de propiedades y 
transferencias recibidas, mientras que, los ingresos no monetarios comprenden productos y servicios 
recibidos por otros hogares, instituciones o como parte del empleo asalariado, transferencias e empresas 
privadas y del Gobierno.
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1. Incidencias en la política fiscal

Para el análisis de incidencia fiscal se consideró el Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) y los impuestos al consumo: Impuesto al Valor Agregado (IVA); Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), e Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos (ISAN). Su distribución porcentual por tipo de impuesto es la siguiente:

Como se observa en el cuadro 1, si se considera solo la contribución 
porcentual de cada grupo poblacional, el sistema fiscal tiene una distribución 
de recaudación progresiva, esto quiere decir que, del monto total de la 
recaudación, los tres deciles de mayor ingreso (VIII a X) aportan más del 50 
por ciento. Sin embargo, esta distribución no muestra la carga fiscal real de los 
contribuyentes; por ejemplo, para los impuestos al consumo (IVA, IEPS e ISAN) 
el monto que aportan al Estado está en función al valor del objeto consumido, 
sin embargo, se deja de lado cuanto representa esto para su ingreso bruto 
total o en su canasta de consumo; por lo que, no expresa por completo la 
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situación para confirmar la progresividad de estos impuestos; por lo que, para 
tener un marco completo del sistema tributario, es necesario un análisis de la 
incidencia que los impuestos al consumo tienen en el ingreso bruto y el gasto.

A lo largo de este capítulo se expone la incidencia de cada uno de los 
impuestos, con el objetivo de analizar de manera específica la injerencia que 
tiene la tributación en los ingresos de los contribuyentes, y que facilitaría la 
optimización de la aplicación de políticas públicas.

1.1 Configuración del pago de ISR por deciles de impuesto

Para poder determinar la incidencia del ISR es necesario, primero, determinar 
el origen de los ingresos de los contribuyentes, ya que este indica a que 
sectores afectaría un cambio en sus condiciones.

Si se analiza la composición porcentual del ingreso bruto en sus fuentes, 
se observa que para los deciles I y II el principal origen de sus ingresos 
son actividades empresariales, que aportan el 46.2 y 38.7 por ciento 
respectivamente, se trata de microempresas y pequeños negocios familiares; 
seguido por sueldos y salarios que aportan 29.8 y 38.4 por ciento para cada 
decil respectivo.
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Por el contrario, a medida que el ingreso se incrementa, la dependencia a 
sueldos y salarios crece, por ejemplo, para los deciles IV, V, VI y VII los salarios 
representan el 43.8, 47.1, 49.9 y 47.1 por ciento, en ese orden; estas condiciones 
propician que la informalidad sea mayor en los deciles de menores ingresos, 
pues ante una mayor susceptibilidad a los cambios de demanda presentados 
en el mercado, y un bajo nivel adquisitivo, existe una mayor propensión a la 
evasión y elusión fiscal.

Para evitar este 
comportamiento, el ISR 
considera un subsidio al 
empleo progresivo, esto quiere 
decir que ante un menor nivel 
de ingresos, se es acreedor 
a un subsidio mayor9; esto 
es de gran relevancia, pues 
hace crecer la brecha de las 
aportaciones entre los deciles 
de menores ingresos y los de 
mayores ingresos; por lo que, 
interpretar la progresividad 
solo a través de la contribución 
porcentual, excluiría del 
análisis este efecto, que juega 
un papel complementario en el 
grado de la incidencia.

Del monto total recaudado sin 
ajuste por formalidad, (con 
los ingresos reportados por la 

ENIGH), 86.2 por ciento es aportado por los deciles de mayores ingresos (VIII, 
XI, y X), mientras que, los deciles de ingreso medio (IV al VII) y bajos (I, II y III) 
aportan el 11.9 y 1.7 por ciento respectivamente (ver gráfica 2).

9 Para consultar a detalle los montos subsidiados puede consultar el articulo décimo (subsidio 
para empleo), de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR), disponible en:
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR_091219.pdf
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Si se considera la incidencia del impuesto (proporcionalmente cuánto 
del ingreso bruto se usa para el pago del ISR), se observa una tendencia 
ascendente, congruente con el nivel de ingreso, donde en promedio, los 
deciles con el menor poder adquisitivo aportan el 2.3 por ciento, mientras 
que los hogares con el poder adquisitivo medio y alto aportan el 5.6 y 15.0 por 
ciento de su ingreso bruto respectivamente.

Cabe destacar que, a pesar de que la recaudación es ascendente a medida 
que crece el ingreso, el noveno decil rompe esta regla. No existe información 
suficiente dentro del informe o en los micro datos del SAT que explique este 
comportamiento.

Sin embargo, esto puede estar asociado a una mayor posibilidad de deducir 
bienes y servicios consumidos por parte de los deciles de mayor ingreso (a 
través de ingeniería fiscal, pues su poder adquisitivo permite este tipo de 
servicios), que sumado a una mayor apertura a beneficios fiscales (como el 
subsidio al empleo) reducen la proporción de la aportación respecto de su 
ingreso bruto.

A pesar de que los datos señalan la progresividad del ISR, como se ha referido 
con anterioridad, no se incluye el subsidio al empleo y los efectos de la 
informalidad, por lo que, la estimación en la recaudación cuenta con un sesgo 
de subestimación en los deciles con mayor ingreso. Por ello se consideró el 
subsidio al empleo y se supuso que todos los agentes reciben al menos un 
salario mínimo, para calcular el efecto sobre los ingresos reportados en la 
ENIGH 2018.

Tras realizar el ajuste por formalidad, se observó un incremento en la 
aportación de los deciles VIII, IX y X, que en conjunto contribuyeron con el 
91.3 por ciento de la recaudación total, contrario al descenso registrado en 
los deciles IV al VII y I al III, que conjuntamente aportaron 8.2 y 0.5 por ciento, 
en ese orden. Este efecto se repite en la incidencia del impuesto, donde los 
primeros siete deciles tienen una incidencia baja y el décimo decil registra una 
incidencia en el pago del ISR de 20.9 por ciento, monto superior en 2.3 puntos 
porcentuales (pp) al observado si se omite el ajuste por formalidad, por lo que 
se puede afirmar que, si se considera su aporte a los ingresos tributarios, el 
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ISR es el impuesto más progresivo del sistema fiscal vigente. cabe destacar lo 
observado en el decil IX, que tuvo un cambio poco significativo de 0.6 pp, lo 
que indicaría que es el decil con la menor afectación por informalidad.

Finalmente, como complemento del análisis, es necesario considerar 
las contribuciones a la Seguridad Social (SS), las cuales representan una 
disminución del ingreso disponible tras el pago de impuestos, por lo que, 
su importancia es fundamental en el análisis de la progresividad del sistema 
fiscal.

Los deciles VIII, IX y X contribuyen con el 68.8 por ciento de las aportaciones 
de seguridad social, mientras que los deciles I al VII participan con 31.1 por 
ciento; a su interior el 5.3 por ciento corresponde a los tres primeros deciles, 
mientras que el resto (25.8 por ciento), lo aportan los deciles IV al VII. Sin 
embargo, al considerar la incidencia, se observó una tendencia creciente del 
decil I al VI y uniforme para los últimos cuatro deciles más altos.
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Para los deciles I al III, se 
observó un comportamiento 
exponencial, que significa, 
que las aportaciones tienen 
un crecimiento superior al 
de los ingresos brutos, lo 
que es congruente con la 
progresividad presente en las 
aportaciones.

Posteriormente, para los 
deciles III al V y VI al X, el 
comportamiento se vuelve 
uniforme y escalonado, 
esto quiere decir que 
entre los deciles III y VI 
el ingreso destinado al 
pago de aportaciones es 
proporcionalmente el mismo; 
aunque, este incrementa de 
nuevo en los deciles VI al X, 
cabe destacar que, para las 
dos últimos deciles las tasas 
se mantienen indiferente al 
nivel de ingreso, derivado del 
límite en la cuota a la SS.

Este comportamiento se debe 
a que instituciones como el 
IMSS tienen limitadas sus 
cuotas a la seguridad social, por lo que, a pesar de que los ingresos incrementen, 
la aportación siempre será la misma, lo que ubica esta contribución en un 
comportamiento regresivo10.

10 Para un análisis más específico sobre la regresividad de las aportaciones y el comportamien-
to del ISR, puede consultar la nota: CEFP, Análisis de la recaudación per cápita del ISR por deciles de 
ingreso.
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1.2 Análisis de la composición del IVA por deciles de impuestos

El IVA es el segundo impuesto de 
mayor importancia para el ingreso 
tributario, el esquema aplicado 
durante 2018 grava bienes y 
servicios con una estructura de tasas 
diferenciadas: una tasa general de 
16 por ciento para todo el país11, 
una tasa cero para alimentos, 
medicinas, libros, etc, además de 
bienes y servicios exentos de este 
impuesto.

Para el análisis se consideró 
sólo la tasa general y los bienes 
exentos, dado que son estos dos 
los contemplados en el ajuste por 
formalidad12.

Durante 2018, el 62.5 por ciento 
del IVA lo aportaban los deciles 
VIII, IX y X, mientras que, 27.2 y 
10.3 por ciento es producto de los 
deciles intermedios (IV al VIII) y 

los deciles de recursos escasos (I, II y III), respectivamente. Si se considera 
el ajuste por formalidad, completando el ingreso per cápita al menos a un 
salario mínimo, se tiene que la recaudación de los deciles I al VII se reduce 
considerablemente en comparación a la medición previa, a medida que su 
ingreso disminuye, mientras que los deciles IX y X incrementan su aportación, 
pues como se expuso en la sección previa, esto podría explicarse en la medida 
que los ingresos brutos disminuyen, la propensión a evadir o aludir impuestos 

11 A partir de un decreto presidencial en 2019, existe una diferenciación más para la zona fronte-
riza del país, la cual tiene una tasa preferente del 8 por ciento.
12 Para consultar un análisis completo del IVA y sus implicaciones, puede consultar: CEFP, Aná-
lisis de la recaudación per cápita del IVA por deciles de ingreso.
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incrementa13. Sin embargo, el ajuste metodológico realizado por la SHCP, el 
cual sustentaría esta afirmación, no es un tratamiento suficiente.

En cuanto al consumo de bienes 
exentos14, la brecha entre el gasto 
de los bienes y servicios de este 
régimen, entre los deciles de mayores 
y menores ingresos en la recaudación 
potencial, es menor que con el 
régimen general, por ejemplo, 56.7 
por ciento, es consumido por los tres 
deciles de mayor poder adquisitivo, 
mientras que, 31.3 y 12.0 por ciento 
se ubica en los contribuyentes 
intermedios y los de menor poder 
adquisitivo, respectivamente.

Si se considera el ajuste por 
formalidad, los tres deciles de menor 
ingreso reducen su consumo en 
1.1 pp (a 10.9 por ciento), en tanto 
que los deciles medios y altos (IV 
al IX) incrementan su consumo en 
5.8 pp (pasando de 54.1 a 63.3 por 
ciento) y sólo el décimo decil reduce 
su consumo en 4.6 pp, producto 
del ajuste realizado, que al elevar 
el ingreso y por ende el gasto, ante 
deciles que tienen una acumulación 
mayor de la población, reducen 

13 A pesar de esto, no existe evidencia suficiente para afirmar que la evasión esta correlacionada 
al nivel de ingreso; pues no existen datos disponibles sobre los ingresos de las personas físicas y morales 
a los que la autoridad fiscal ha aplicado juicios y auditorias, en la que la resolución sea negativa para el 
contribuyente.
14 Cabe aclarar que los datos sobre el consumo de bienes exentos no deben interpretarse como 
un monto de recaudación, si no como un costo de oportunidad de ingresos, que el estado no recibe al 
considerarse bienes estratégicos para el desarrollo económico.
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proporcionalmente la importancia de los deciles más altos, debido a la 
estructura asimétrica en la distribución del ingreso.

Si se considera la proporción del ingreso destinado al pago del IVA, se observa 
que este tiene una tendencia uniforme (ver gráfico lateral), esto quiere decir 
que el pago del IVA no está relacionado al incremento en el nivel de ingreso, 
por ejemplo, para los deciles I, II y III se destina el 5 por ciento de su ingreso 
bruto total en promedio, mientras tanto, para los deciles intermedios y altos, 
se destina el 6.1 y 6.6 por ciento en promedio; lo que implica que éste es un 
impuesto regresivo.

Esta afirmación se sostiene al analizar la incidencia del gasto, que tiene 
una tendencia creciente, a medida que el nivel de ingreso se incrementa, 
por ejemplo, para los deciles de menor ingreso en promedio se destina el 
3.9 por ciento del total de su gasto al pago de IVA, en tanto que para los 
deciles intermedios y altos, este es de 24.5 y 26.3 por ciento, lo que señala 
un consumo más diversificado (una canasta de consumo con mayor objetos) 
y con mucho mayor valor, lo que eleva la proporción del gasto que debe ser 
destinado para su cumplimiento.

Para los bienes exentos la tendencia positiva se mantiene, pues a medida que 
el ingreso incrementa se destina una menor proporción del ingreso al pago 
del IVA, que pasa de un promedio de 0.6 con los tres deciles más pobres a 0.4 
por ciento con los tres deciles de mayores ingresos, siendo el décimo decil 
el que menos consume este tipo de bienes con 0.3 por ciento de su ingreso 
destinado al consumo destinado a este tipo de productos. El gasto destinado 
es mayor a medida que el ingreso crece, lo que implica un mayor valor o una 
mayor cantidad, esto se complementa con el comportamiento observado en 
el régimen general, por lo que, se puede afirmar que el IVA es un impuesto 
regresivo.
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1.3 Análisis de la composición del IEPS

Por su nivel de importancia, 
el IEPS es el tercer gravamen 
que más contribuye a los 
ingresos tributarios, está 
conformado por nueve 
impuestos distintos, sin 
embargo, se clasifica 
normalmente en el IEPS 
a Gasolina y Diferente 
de Gasolinas. A su vez, 
este último contiene 
ocho distintos impuestos, 
sin embargo, con el fin 
de simplificar el análisis 
solo se considerarán los 
tres más importantes, 
el impuesto a tabacos, 
bebidas alcohólicas y 
telecomunicaciones.

En las telecomunicaciones 63.2 por ciento se obtiene de los tres deciles de 
mayor ingreso, seguido por los deciles intermedios con una aportación de 
29.3 por ciento y los tres de menor ingreso con 7.5 por ciento (ver gráfico 
siguiente), esto es consistente con el mercado de telecomunicaciones, 
que a pesar de no ser un bien necesario, dada la cantidad de oferta, se ha 
estratificado considerablemente en los deciles de menores ingresos a través 
de servicios de telefonía y servicios de televisión de paga de bajo precio.

Para el tabaco y bebidas alcohólicas existen dos efectos particulares, para el 
primero 69.0 por ciento lo aportan los deciles VIII, IX y X, mientras que el 
24.1y 7.1 por ciento, proviene de los deciles IV al VIII y de los deciles I, II y III, 
respectivamente; a pesar de que pareciese que el consumo es mayor, dado que 
no existe un diferencial de valor significativo (esto dado que los puros, que serían 
los de mayor precio son consumido por una menor cantidad de contribuyentes), 
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lo que sugiere es que 
los deciles de menores 
ingresos tienen un 
consumo mayor de 
tabacos que entran de 
contrabando al país, esta 
afirmación se respalda, 
con la rápida distribución 
que este producto ha 
tenido en el territorio 
nacional y que dada su 
naturaleza no contribuyen 
a los ingresos tributarios.15

De igual manera, en el 
consumo de alcohol, los 
tres deciles de mayor poder 
adquisitivo contribuyen 
con el 90.0 por ciento 
del impuesto total, mientras tanto, los deciles de ingreso intermedio y bajo 
contribuyen con el 8.8 y 1.2 por ciento, lo que sugiere un mayor consumo de 
este producto, sin embargo, de igual manera, esta conclusión seria incorrecta, 
dado que, existe una mayor cantidad de bienes sustitutos; es decir que lo que 
señala esta distribución, es que a medida que los ingresos crecen, el valor de 
consumo aumenta en una proporción mayor al ingreso promedio, lo que hace 
que la aportación al impuesto sea mayor, pero el consumo total sea similar 
entre todos los deciles de ingreso16.

Si se considera la incidencia promedio de todos los impuestos que conforman 
el IEPS se observa que la proporción destinada de ingreso se mantiene 

15 Para más información al respecto, puede consultar: CEFP, El Tabaquismo y su efecto en las 
Finanzas Públicas: 2007-2017, disponible en:
https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2018/notacefp0042018.pdf
16 Para un análisis detallado, sobre el cobro del IEPS a cervezas y bebidas alcohólicas, puede 
consultar: CEFP, IEPS a Cervezas y Bebidas Alcohólicas, disponible en:
https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2018/notacefp0302018.pdf
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constante, entre los diversos niveles de ingreso, por ejemplo, para los deciles 
I, II y III; así como los deciles VIII, IX y X la incidencia promedio es de 1.2 
por ciento, mientras que, para los deciles intermedios la incidencia es de 1.3 
por ciento. Esto respalda la afirmación, de que los impuestos al consumo 
son regresivos; y se apoya con una distribución de la incidencia al gasto con 
tendencia positiva, lo que sugiere que el valor de los productos consumidos 
crece proporcionalmente más que el incremento de los ingresos brutos. Para 
los deciles con menor poder adquisitivo, el promedio es de 0.9 por ciento, a su 
vez, los deciles de ingreso medio y alto destinan en promedio el 1.4 y 1.6 por 
ciento de su gasto total al pago del IEPS.

Por otro lado, si se analiza el IEPS a gasolina, destaca el que la SHCP no ofrezca 
la incidencia de este impuesto, por lo que, no existen datos suficientes para 
considerar su progresividad; a pesar de esto, se observó que 62.7 por ciento, 
es aportado por los deciles VIII, IX y X, y que el 29.5 y 6.3 por ciento, es 
aportado por los deciles IV al VII y I al III, en ese orden, lo que sugiere un 
mayor consumo de este combustible para los deciles de mayor ingreso.
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1.4 Contribución porcentual del ISAN

El 71.1 por ciento de los ingresos tributarios provenientes del ISAN son 
aportados por el décimo decil, mientras que, los deciles III al IX aportan el 
28.9 por ciento. Cabe destacar que los deciles I y II no tienen una aportación 
en este impuesto, esto se debe a que la naturaleza del ISAN excluye a los 
deciles de menores ingreso, dado que su recta presupuestaria no es suficiente 
para el consumo de automóviles nuevos, por lo que, su progresividad es muy 
clara.
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2. Distribución del Gasto Público Federal

2.1 Distribución e incidencia del gasto en desarrollo social

La SHCP establece que el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) es uno 
de los instrumentos rectores de Política Pública, en el cual se identifican los 
montos de recursos asignados a las distintas prioridades y áreas de atención 
del gobierno.

Para su análisis y seguimiento, el Gasto Público se presenta de forma ordenada 
y sistemática en tres clasificaciones: Administrativa, Funcional y Económica.

La SHCP emplea para efectuar su análisis de distribución del gasto, por deciles 
de hogares, la clasificación funcional del gasto, que es la asignación de recursos 
para atender las diversas funciones públicas, las cuales se agrupan en tres 
Finalidades: Desarrollo Social; Desarrollo Económico, y Gobierno.

De estas, el análisis de la SHCP utiliza 
el gasto efectuado en las funciones 
de Desarrollo Social, para analizar el 
impacto del gasto sobre el bienestar 
de los hogares, derivado de la 
aplicación en diferentes acciones, 
programas y proyectos que se 
orientan a mejorar las condiciones 
de vida de la población.
Las funciones que se incluyen en 
esta finalidad se resumen en la 
gráfica 10. Es importante destacar 
que, las funciones a las que se les 
asigna y ejercen la mayor parte del 
presupuesto son: Protección social, 
Educación y Salud. De la primera, el análisis segrega el gasto en pensiones y 
jubilaciones para hacer un análisis específico de este gasto, como se expone 
a continuación.
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2.1.1 Distribución del gasto en desarrollo social

Entre 2003 y 2019, el gasto de la Finalidad Desarrollo Social mostró una 
tendencia creciente sostenida, derivada por la expansión e implementación 
de programas y acciones gubernamentales para reducir las carencias sociales 
y abatir la proporción de la población mexicana que vive en condiciones de 
pobreza. En este periodo se registró un incremento medio anual de 4.1 por 
ciento real en el gasto social. Si bien, a partir de 2015 hasta 2018 muestra una 
tendencia decreciente.

En 2018, el gasto de la finalidad alcanzó dos billones 436 Mmp, lo que implicó 
en términos reales 1.6 por ciento respecto a 2017. La distribución de estos 
recursos se concentró en tres funciones; protección social 36.3 por ciento 
(incluyendo pensiones), educación 29.3 por ciento y salud 23.3 por ciento, 
quedando tan solo 11.0 por ciento para el resto de las funciones.
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• Protección Social. En 2018 se erogaron 885.5 Mmp (incluidas las pensiones), 
con los cuales se buscó garantizar el acceso a prestaciones económicas y 
sociales de la población que por ley le corresponden. Entre 2011 y 2018 
fue la función con mayor crecimiento promedio, 5.9 por ciento real. 

• Educación, En 2018, el monto ejercido por esta función alcanzo 715.0 
Mmp; la Secretaría de Educación Pública (SEP) erogó 40.3 por ciento de 
este monto, las principales acciones que llevó a cabo la SEP con estos 
recursos fueron entre otros, financiamiento a universidades públicas, 
gastos asociados a servicios educativos, entrega de libros y de becas para 
concluir la educación básica. 

El resto del gasto en educación (59.7%) se destinó a las aportaciones federales 
a los estados, municipios y alcaldías de la Ciudad de México para actividades 
de educación básica, media superior y superior, así como para la educación 
tecnológica y de adultos. 

• Salud. El gasto en salud en 2018 ascendió a 567.2 Mmp, de los cuales el 
Seguro Popular erogó más de la mitad de los recursos (58.0%)17 en este 
programa estaban inscritas 53.6 millones de personas de las 32 entidades. 

2.1.2 Incidencia del gasto en desarrollo social en el ingreso promedio 
mensual por persona 

Los recursos federales asignados a programas sociales favorecen los ingresos 
de los hogares, principalmente de aquellos que pertenecen a los primeros 
deciles, los de menores ingresos. 

Para distribuir los beneficios de los programas sociales entre la población, el 
gobierno utiliza las transferencias y las clasifica en monetarias y no monetarias. 

17 Esta información, citada en la página, 53 del documento de la SHCP es imprecisa. El pre-
supuesto aprobado para el programa del Seguro Popular en 2018 ascendió a 68 mil 974.6 millones de 
pesos, mismos que representaron 58.6% del monto aprobado para la función salud en el Ramo 12 Salud; 
mientras que el gasto ejercido en la función salud, en ese mismo año, comprendiendo todos los ramos 
presupuestarios que participan en ella, alcanzó 570 mil 8.6 millones de pesos, de este total el programa 
del Seguro Popular representó 12.0%. La corrección de la cifras no hace variar los resultados cualitativos 
del análisis de progresividad y de impacto sobre el ingreso de las familias.
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a) Transferencias monetarias: Son los ingresos transferidos a través de los 
programas sociales que fueron reportados por los hogares encuestados en la 
ENIGH 201818.
 
b) Transferencias no monetarias 
o en especie: las cuales pueden 
ser alimentarias; para el uso 
del transporte público; entrega 
de enseres o utensilios 
domésticos; entrega de 
vestido y calzado; servicios 
de comunicaciones; entrega 
de combustibles; servicios de 
conservación para la vivienda; 
entrega de medicamentos 
y bienes para el cuidado de 
la salud, así como material y 
equipo educativo, además de 
uniformes. 

La SHCP confirmó un aumento significativo en el ingreso total de los tres 
primeros deciles después de las transferencias19.

No obstante, también observa una participación decreciente de las 
transferencias en el ingreso de esos hogares, expresada en la menor variación 
porcentual del ingreso después de las transferencias en los tres primeros 
deciles, en particular hacia 2018, según se aprecia en la Gráfica12.

Se observó que el efecto de las transferencias gubernamentales es altamente 
progresivo. Sin embargo, entre 2012 y 2018, algunos programas han registrado 

18 Becas escolares del gobierno, Pensión para Adultos Mayores (PAM), Programa de Empleo 
Temporal (PET), Apoyos Directos al Campo, Programa de Apoyo Alimentario (PAL), Programa de 
Inclusión Social Prospera, entre otros programas sociales.
19 Para medir la incidencia del gasto en desarrollo social, en el ingreso de los hogares, calculó la 
diferencia entre el ingreso promedio mensual per-cápita antes y después de las transferencias guberna-
mentales, por hogar y por decil y se comparó tanto en términos absolutos como porcentuales.
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una distribución regresiva, pues son aprovechados por los últimos deciles, 
que son los de mayores ingresos. Se identificó que entre 45 y 55 por ciento 
del total de las transferencias no monetarias son distribuidas a los últimos 
deciles en tanto que para los primeros tan solo les corresponde 30 por ciento 
de dichas transferencias.

En el análisis de las transferencias monetarias y no monetarias promedio 
mensual por decil, la SHCP informa que para los años 2012 y 2014, las 
transferencias no monetarias registran una distribución regresiva, en tanto 
que las transferencias monetarias se distribuyen a los hogares de los primeros 
deciles por lo que su distribución es progresiva.

De acuerdo con la información 
de la SHCP, el porcentaje de las 
transferencias totales respecto 
al ingreso promedio per-cápita 
por decil, las transferencias 
totales que dispone el 
gobierno para el primer decil 
representan una cuarta parte 
del ingreso promedio per-
cápita, predominando las 
transferencias monetarias. Por 
el contrario, para los últimos 
tres deciles el efecto de las 
transferencias totales sobre el ingreso es casi nulo.

Respecto al coeficiente de concentración (CC)20, del gasto en desarrollo social, 
los programas sociales, que se consideraron en este estudio, registraron de 
manera general y conjunta una distribución progresiva, sin embargo, ciertos 
programas, tales como la “Atención Hospitalaria” y “Gasto en Educación 

20 El coeficiente de concentración toma valores en un intervalo entre -1 y 1. Cuando el CC es 
cercano a -1 significa que la distribución del gasto es “progresiva” -se distribuye a los primeros deciles-, 
mientras que si el valor del CC es cercano a 1 entonces la distribución del gasto es “regresiva” -se distri-
buye a los últimos deciles-, si el valor del CC es cercano o igual a cero entonces la distribución del gasto 
es equitativa.
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Superior” registran una distribución regresiva, por lo que favorecen más a los 
hogares con ingresos mayores, mientras que el programa “Atención Primaria 
en Salud” tiende a una distribución equitativa al arrojar un CC = 0.04.
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2.2 Distribución e incidencia del gasto en desarrollo social por 
área de atención.

En este apartado se analiza la distribución e incidencia del gasto en desarrollo 
social en las áreas de protección social, educación y salud; así mismo destaca la 
distribución de la transferencia por deciles de hogares y el CC a nivel nacional, 
rural y urbano.

2.2.1 Gasto en protección social.

Conforme establece Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
la protección social comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la protección social que desarrollan los entes públicos en 
materia de incapacidad económica o laboral, edad avanzada, personas en 
situación económica extrema, familia e hijos, desempleo, vivienda, exclusión 
social.Esta incluye, entre otras, los gastos en servicios y transferencias a 
personas y hogares y los gastos en servicios proporcionados a distintas 
agrupaciones21 Esta función también comprende el gasto en pensiones, el 
cual aquí se segrega para un análisis particular.

La ENIGH permite observar el ingreso de los hogares proveniente de diversas 
fuentes, entre las que se identifican las transferencias gubernamentales, que 
es el que reciben las familias a través de algún programa social.

La mayor parte de los recursos de los programas sociales22 se concentran 

21 Distribución de pago de impuestos y recepción del gasto público por deciles de hogar y perso-
nas para 2018, SHCP 2020.
22 El programa S071 “Programa de Empleo Temporal (PET)” se notificó su eliminación de la 
Estructura Programática a emplear en el Proyecto del Presupuesto de Egresos (EP) 2020, no obstante, en 
el PEF aprobado 2019 ya no estaba incluido en la EP.
La “Tarjeta sin hambre” fue uno de varios instrumentos de la Cruzada Nacional sin Hambre, esta 
estrategia se implementó en 2013 para abatir la extrema pobreza alimentaria, el programa Nacional sin 
Hambre culmino en 2018, y fue coordinado por la UR Coordinación Nacional de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social, a través del programa S118 programa de apoyo alimentario.
El Pp S072 “PROSPERA Programa de Inclusión Social” operaba bajo tres vertientes; la vertiente edu-
cativa cambio su denominación al “Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito 
Juárez”, mientras que las correspondientes a bienestar y salud fueron eliminadas.
En el PEF 2019 el Pp S176 “Pensión para Adultos Mayores (PAM)” cambio su denominación a “Pensión 
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principalmente en los tres 
primeros deciles de la población, 
esto se debe a que están dirigidos 
a familias de menores ingresos, 
toda vez que son estas las que 
requieren un mayor apoyo social 
como consecuencia de su bajo 
ingreso. A esta distribución se le 
denomina “Gasto progresivo23”.

El programa Procampo24 fue la 
excepción pues este en 2016 
destinó más de 20 por ciento de 
sus recursos al decil X por lo que 
en este programa la distribución 
de los recursos fue “Gasto 
regresivo25”

En particular se destaca que, la distribución de las transferencias vinculadas 
a protección social durante 2018 fue más progresiva que en 2016, lo que se 
explicó por las aportaciones en el orden estatal, que en el 2016 favorecieron 
al quinto decil sobre los primeros, en comparación con el 2018. En contraste, 
las aportaciones federales y municipales mantuvieron una distribución menos 
progresiva en 2018 que en 2016.

para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores”, no obstante, en la EP a emplear en ese año no se 
notificó el cambio de denominación.
23 El gasto se asigna principalmente a los primeros deciles, que son los hogares con menores 
ingresos per cápita.
24 En la Estructura programática a emplear en el Proyecto del Presupuesto de Egresos 2016, en la 
pp 18, Reconfiguración Programática 2013-2014, se advirtió la fusión de los programas S231 PROCAM-
PO Productivo (Procampo; Insumos, Café y Agricultura de Autoconsumo), S234 Programa de Susten-
tabilidad de Recursos Naturales (Bioenergía y fuentes alternativas, y Reconversión Productiva), y S230 
Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura (Agricultura protegida, Ramas Productivas, 
Tecnificación del Riego y PROMAF) en el Pp S259 “Programa de Fomento a la Agricultura”, el cual hasta 
la EP 2020 se fusionó con el programa S257 “Programa de Productividad y Competitividad Agroalimen-
taria”, quedando S159 “Programa de Fomento a la Agricultura”, no obstante en la EP del PEF Aprobado 
se denominó Programa de “Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura”.
25 El Gasto público se concentra en los hogares con mayores ingresos.
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Por otro lado, respecto a las transferencias monetarias, y con base en 
información del coeficiente de concentración26, se observa que entre los 
diferentes ámbitos territoriales existen diferentes grados de progresividad 
en el gasto público, es decir, entre las localidades rurales respecto a las 
localidades urbanas.

En general, se identifican componentes con mayor grado de progresividad del 
gasto en protección social efectuado por los tres órdenes de gobierno en el 
ámbito rural, en contraste con el obtenido por el gasto realizado en el medio 
urbano.

2.2.2 Gasto en educación.

En virtud de que la educación es un derecho social, el gasto en educación tiene 
por objetivo incrementar la cobertura, calidad, inclusión y equidad educativa 
entre los diferentes grupos poblacionales, que consecuentemente derive en 
una sociedad más crítica, capaz de hacer frente a los progresos y con miras a 
fortalecer el desarrollo nacional.

En virtud de este hecho, el gobierno mexicano realiza un importante gasto 
en educación27, cuyos efectos redistributivos no solo tienen efecto en lo 
inmediato sobre el ingreso transitorio de las familias sino también en el largo 
plazo. El primero de estos efectos es el que se analiza en este documento para 
determinar su grado de progresividad.

26 CC = 0 Neutro, implica que el gasto se distribuye de manera equitativa en los deciles de hoga-
res; CC<0 es progresivo e implica que el gasto público se concentra en los deciles de menores ingresos; y 
un CC>0 es regresivo por lo que el gasto público se concentra en los hogares con mayores ingresos.
27 El documento original de la SHCP cita en su página 66 los datos del gasto nacional y público 
en educación, la información citada allí y en la gráfica 3.12 es inexacta, toda vez que allí se dice que el 
gasto en educación nacional ascendió a 100.6 miles de millones de pesos (Mmp) en el año 2018. Baste 
señalar que en ese año el presupuesto federal en la función educación fue de 710.3 Mmp, mientras que 
el gasto ejercido llegó a 735.3 Mmp, los datos presentados para la serie de 2012 a 2018 en la gráfica seña-
lada presentan la misma imprecisión. Es importante señalar también que La corrección de los datos no 
cambia los resultados cualitativos del análisis efectuado, y continúan siendo válidos, así como tampoco 
los valores de los indicadores estadísticos derivados sustancialmente.
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Distribución del gasto público en becas educativas

De acuerdo con lo reportado por 
la SHCP, se observa el carácter 
progresivo del otorgamiento 
de becas de nivel básico, pues 
la mayor proporción de las 
transferencias se concentra en 
los primeros tres deciles, con 
aproximadamente 70 por ciento 
del total de las becas otorgadas 
en dichos niveles. No obstante, 
entre 2012 y 2018 se observa una reducción de cuatro puntos porcentuales 
en dicho porcentaje.

De igual forma se observa que, la 
distribución de las becas a nivel 
educativo medio superior se 
concentra en los primeros cinco 
deciles de hogares de menor 
ingreso, con aproximadamente 
70 por ciento del total de las 
becas otorgadas en dicho nivel. 
El porcentaje de distribución 
ha aumentado en alrededor de 
ocho puntos porcentuales entre 

2012 y 2018, lo que implica una reconfiguración de las transferencias a este 
nivel educativo hacia un gasto más progresivo.
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En contraste, se observa 
que la distribución 
de becas para el nivel 
educativo superior se 
concentra en los cinco 
deciles de hogares de 
mayor ingreso, con poco 
más de 60 por ciento 
del total de las becas 
otorgadas en dichos 
niveles. Lo que obedece 
a una correlación directa entre el nivel educativo y el nivel de ingreso de los 
hogares en México. Sin embargo, se observa una reducción en el porcentaje 
de concentración del gasto a este nivel educativo en los últimos deciles de 
alrededor de ocho puntos porcentuales entre 2012 y 2018, mismos que se 
transfirieron a los primeros cinco deciles durante dicho periodo.

En conclusión, el coeficiente 
de concentración del 
otorgamiento de becas por 
nivel educativo muestra un 
coeficiente de concentración 
negativo para los niveles 
básico y medio superior, lo que 
denota el carácter progresivo 
de la distribución de becas 
otorgadas en dichos niveles; 
mientras que, el coeficiente 
de concentración de becas 
otorgadas a nivel superior 
muestra un valor positivo, lo 
cual señala regresividad en la 
distribución del gasto debido 
a que este se concentró en los 
deciles de hogares con mayor 
ingreso entre 2012 y 2018.
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Distribución del gasto público en servicios educativos

En el ciclo escolar 2017-2018, conforme lo reportó la SEP, la distribución 
de la matrícula se concentró principalmente en el nivel básico con 69.8 por 
ciento, le siguió el nivel medio superior con 14.4 por ciento y el nivel de 
educación superior con 10.6 
por ciento. En tanto que, la 
matrícula correspondiente a 
capacitación para el trabajo 
se ubicó en el último lugar, 
situación que se explica 
por su concentración en la 
mejora de la productividad 
y competitividad 
exclusivamente para el 
mercado laboral.

Por otra parte, con base en 
datos de la la ENIGH 2018, 
se observa que el mayor 
porcentaje del gasto público 
en el nivel básico se distribuye en los primeros deciles, y que esta participación 
se reduce conforme se avanza hacia los deciles de hogares de mayor ingreso, 
en los cuales tiene mayor peso el nivel de educación superior.

Para preescolar, primaria y secundaria existe una concentración en los deciles 
de hogares de menor ingreso, de manera que se identifica una política 
progresiva para el nivel básico y medio superior, y una política regresiva para 
el nivel superior, con una tendencia hacia la baja especialmente entre los años 
2012-2016.
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Distribución del gasto público en apoyos no monetarios para la educación.

Los apoyos no monetarios en educación se refieren a los bienes en especie 
y servicios, tales como transporte escolar, enseñanza adicional, libros, 
credenciales, equipo y material escolar, uniformes, prendas de vestir escolares, 
entre otros gastos escolares que entregan los diferentes órdenes de gobierno 
(municipal, estatal y federal).

De acuerdo con lo reportado por la SHCP, este tipo de gasto tiende a presentar 
una distribución heterogénea entre deciles y poco consistente entre los 
años de comparación. Sin embargo, se observa un ligero aumento en la 
progresividad en el gasto estatal y federal, en tanto que el gasto municipal se 
dirige en mayor medida a los deciles de hogares de mayor ingreso en 2018, 
perdiendo progresividad en sus transferencias.

Con base en los coeficientes 
de concentración del 
gasto público por ámbito 
de localidad y niveles de 
gobierno, se observa para los 
primeros años de análisis un 
gasto regresivo en apoyos no 
monetarios para educación 
por parte de las entidades 
federativas y la federación, 
con un redireccionamiento 
del gasto hacia los primeros 
deciles, en 2016 y 2018. En 
contraste, el gasto municipal 
en este rubro ha perdido su 
carácter progresivo en los 
últimos años.

En 2018, en lo referente 
al gasto público en apoyos 
no monetarios para 
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educación en localidades urbanas, se aprecia una tendencia hacia una menor 
progresividad del gasto para todos los niveles de gobierno.

Finalmente, destaca la concentración del gasto en apoyos no monetarios para 
educación en el ámbito rural, lo que refleja una política progresiva que se 
extiende a todos los niveles de agregación, con excepción del gasto realizado 
a nivel estatal para el año 2012.

2.2.3 Gasto en Salud.

Toda vez que la Salud es un derecho social que permite acceder a un mejor 
nivel de vida, la política gubernamental pretende mantener el financiamiento 
a este derecho constitucional a fin de cubrir la demanda social.

Gasto total y público en salud.

En cifras de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), de 2000 a 2018 el gasto total en salud (público y privado) como 
porcentaje del PIB mostró variaciones significativas, al pasar de 4.4 por ciento 
a 5.5 por ciento en periodo citado, registrando el punto más alto en 2009 con 
6.1 por ciento.

A pesar del grado 
de avance del gasto 
en este sector, 
aún se percibe un 
rezago importante 
al compararlo con 
el promedio de los 
países de la OCDE 
cuyo porcentaje 
del gasto se ubica 
en 8.8 por ciento 
del PIB en 2018.
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Respecto al Gasto Publico en Salud, la SHCP, muestra que si bien el gasto 
público en salud se ha incrementado como porcentaje del PIB al pasar de 
2.2 por ciento en 2000 a 2.8 por ciento en 2018, resalta la contracción del 
gasto a partir del 2015 y los años subsecuentes. Sin embargo, sí se compara 
el gasto público en salud de México con el promedio de los países miembros 
de la OCDE, se observa una brecha significativa, la cual se acentúa al final del 
periodo, especialmente entre 2017 y 2018, donde la diferencia alcanza hasta 
3.8 puntos porcentuales, bajo este contexto resulta para México un gran reto 
poder alcanzar un gasto similar al de los países con mayor desarrollo, (véase 
Grafica 23).

Por otro lado, la 
participación del gasto 
de bolsillo en salud28, 
el cual es considerado 
como estrategia que 
implementan los 
hogares para acceder 
a la protección en 
salud, pero si éste 
gasto es solventado 
por el Estado, a través 
del acceso universal 
a los servicios públicos de salud, este gasto podría contribuir a una mayor 
disponibilidad del ingreso en los hogares al disminuir sus gastos en este 
concepto.

De acuerdo con cifras de la OCDE, entre 2000 y 201729, México disminuyó 
el gasto de bolsillo en salud de manera importante al pasar de 52.2 a 41.3 
por ciento, no obstante, aunque el gasto de bolsillo de la población como 
porcentaje del gasto total en salud se ha reducido, al comparar con el promedio 
de los países pertenecientes a la OCDE, el de México representa poco más del 
doble.

28 Se define al gasto de bolsillo como la proporción del gasto que las familias destinan a través de 
gastos directos, a solventar los distintos requerimientos de la atención de la salud, una vez satisfechas sus 
necesidades alimentarias. FUNDAR, Acceso económico a la salud.
29 Ultima cifra disponible para el caso de México.
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Distribución de afiliados en los principales sistemas de salud 

En el análisis de la SHCP, el 
cual se centra en la población 
ocupada, asalariada y no 
asalariada (empleados, 
empleadores o trabajadores 
por cuenta propia) se constató 
que los hogares con menores 
ingresos, pertenecientes a los 
primeros cuatro deciles, están 
afiliados al Seguro Popular, 
toda vez que, no cuentan con 
un esquema de protección 
social, mientras que, el resto 
de los deciles conforme van 
avanzando en los deciles y en 
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el nivel de ingresos, la distribución de los afiliados se ubica principalmente 
en el ISSSTE, ISSSTE Estatal y PEMEX, y en menor medida en el IMSS, pues 
son población ocupada con percepción salarial y esquemas de protección 
social que incluyen servicios de salud para la familia, pensión, jubilación y 
prestaciones de vivienda entre otros. 

Este análisis de distribución se 
complementa con el cálculo 
del CC, el cual muestra en el 
caso del Seguro Popular un 
valor negativo, lo que indica 
que la distribución de este 
servicio de salud es progresiva, 
beneficiando principalmente 
a los hogares de los primeros 
deciles; en contraparte, el 
resto de los sistemas en Salud 
(Pemex, ISSSTE e IMSS, registran 
en el cálculo de sus CC valores 
positivos en todos los años lo 
que permite deducir que la 
distribución de estos servicios 
entre los deciles es regresiva, 
es decir se concentran en los hogares con mayores ingresos, no obstante 
esta regresividad se ha visto disminuida principalmente en el IMSS, ISSSTE y 
Pemex, acercándose a una distribución equitativa no siendo el mismo caso el 
del ISSSTE Estatal.

En el ámbito territorial, el valor del CC muestra que, las localidades urbanas 
mantienen la progresividad de Seguro Popular tras arrojar valores negativos, 
de igual manera, el resto de los sistemas de salud (IMSS, ISSSTE y Pemex) 
conservan la regresividad, observando una regresividad mayor el sistema del 
ISSSTE estatal.

Po otra parte, en el ámbito rural la distribución de los servicios del seguro 
popular es mayormente regresivo que, en el urbano, esto derivado a que en 
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zonas rurales se ubican los hogares con ingresos menores, no obstante, entre 
2002 y 2018, la concentración ha disminuido, al pasar de -0.56 en 2002 a -0.53 
en 2018.

El servicio de atención en salud se puede clasificar en tres:

• Atención primaria que se refiere a las consultas, medicamentos compra 
de aparatos ortopédicos y estudios médicos.

• Hospitalaria: que incluye los gastos de servicios profesionales, 
hospitalización, servicios ambulatorios y análisis de laboratorio.

• Parto y embarazo; incluye pagos de servicios y hospitalización durante el 
parto, consultas médicas, análisis y medicamentos.

Con la información 
presentada por la SHCP y 
de acuerdo con los valores 
obtenidos derivado del 
cálculo de los CC’s para este 
tipo de servicios, se constató 
que los valores muestran 
mayor progresividad entre 
2012 y 2018 para los 
servicios de atención en 
parto y embarazo, lo que 
significa que las mujeres 
de menores ingresos, 
ubicadas en los hogares de 
los primeros deciles son las 
que concentran este tipo 
de servicios. En tanto que 
los servicios de atención 
primaria el CC muestra equidad en la distribución de este servicio y la 
hospitalaria tiende a ser regresiva.

Respecto al CC por tipo de localidad, se observó progresividad de la atención 
por parto y embarazo siendo mayor la progresividad en localidades rurales.



Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

167

Asimismo, destaca que, en todos los servicios de salud, los CC’s son progresivos 
en las localidades rurales, lo que indica que los servicios de salud atienden 
de manera mayoritaria a los hogares con menores ingresos, aunque esta 
progresividad ha disminuido en el horizonte del tiempo y este CC ha tendido a 
0 lo que implica una distribución de servicios de salud más equitativa.

2.3 Distribución de otros gastos que inciden en el ingreso per 
cápita por hogar.

2.3.1 Gasto en pensiones.

De acuerdo con la clasificación del presupuesto, en el gasto programable se 
incluyen las erogaciones para el pago de pensiones de las personas afiliadas al 
IMSS o al ISSSTE. Las estimaciones de la SHCP de este gasto, retomó el ingreso 
reportado por concepto de 
pensiones y jubilaciones 
en la ENIGH y se identificó 
a la población cuya fuente 
de ingresos provenga de 
pensiones y que a su vez 
está afiliada a los sistemas 
de salud IMSS o ISSSTE.

En promedio entre 2010 
y 2018, el presupuesto 
destinado para pensiones 
representó 18.6 por ciento 
del gasto programable, sin embargo, en el último año dicho porcentaje se 
incrementó en 3.0 puntos, al pasar de 17.9 por ciento a 20.9 por ciento.

Distribución del gasto público en pensiones

De acuerdo con información de la SHCP, la concentración de las transferencias 
gubernamentales, tanto de los trabajadores del IMSS como del ISSSTE, 
se ubicaron entre los deciles con mayores ingresos, sin embargo, la mayor 
concentración en estos deciles se observó en los trabajadores afiliados al 
IMSS.
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Esta situación se explica por la cuota social, que en el caso del IMSS disminuye 
mientras aumenta el salario básico de cotización, contrariamente en el ISSSTE, 
representa un porcentaje fijo el salario mínimo general de la Cd de México.
Por otro lado, también se identificó que los hogares de los deciles VIII, IX y X 
concentraron la mayor proporción de afiliados al IMSS o ISSSTE, aunque esta 
proporción se vio reducida respecto a 2016.

3. Impacto redistributivo de la política fiscal

La SHCP, para cuantificar 
el efecto redistributivo de 
la política fiscal, comparó 
la distribución del pago de 
impuestos con los beneficios30 
derivados del gasto público 
por deciles de hogares, ambos 
ordenados por ingreso per 
cápita.

Durante 2018, la distribución 
del gasto público y del pago 
de impuestos en términos 
absolutos mostró que 62.6 
por ciento del monto total de 
la recaudación proviene de 
los últimos dos deciles, mientras que la diferencia entre el monto del gasto 
social y la contribución del pago de impuestos (G-T) es mayor en los deciles de 
menores ingresos y negativa en los últimos cinco deciles de mayores ingresos.

30 Beneficios en especie en su mayoría.
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El resultado de comparar 
las distribuciones de los 
contribuyentes al pago 
de impuestos y de las 
transferencias del gasto 
público como proporción 
del ingreso autónomo31, 
mostró que mientras para el 
primer decil de ingresos la 
carga fiscal fue equivalente a 
7.5 por ciento de su ingreso 
autónomo, el gasto publico 
equivalió a 47.0 por ciento de 
este. En contraparte, la carga 
fiscal del ultimo decil ascendió 
a 31.6 por ciento de su ingreso 

autónomo y el gasto publico solo equivalió a 4.4 por ciento de este. 

Por último, en los resultados de comparar la distribución del ingreso antes 
y después de la política fiscal32, se observó que el primer decil eleva su 
participación en el ingreso total de 2.2 por ciento a 3.4 por ciento. El efecto 
redistributivo va disminuyendo a medida que aumenta el ingreso. 

El efecto redistributivo total revela que la política fiscal incide de manera 
positiva en la distribución del ingreso, al reducir la inequidad. (véase Cuadro 
3). 

31 Ingreso antes de impuestos, contribuciones a la seguridad social y transferencias gubernamen-
tales.
32 Se consideró el ingreso autónomo y el ingreso después de impuestos transferencias y gasto 
público.



REVISTA FINANZAS PÚBLICAS

170

Al comparar en la columna A la brecha entre el decil X y el I (X-I) hay una 
diferencia de 30.0 mientras que la misma comparación en la columna B (X-I) 
la diferencia es menor 22.9 puntos.

De acuerdo con la curva de 
Lorenz, la cual muestra las 
curvas para el ingreso antes y 
después de la política fiscal, 
muestra un efecto positivo 
sobre la distribución del ingreso 
que deriva de la política fiscal 
en su conjunto. Esta afirmación 
se constata al observar que la 
curva de Lorenz que deriva del 
ingreso después del pago de 
impuestos y gasto público su 
ubica más cerca de la línea de 
igualdad perfecta (LIP) que de la 
curva de Lorenz original. 
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Los resultados obtenidos por la SHCP permiten inferir un papel redistributivo 
de la política fiscal, atribuible tanto a la progresividad del sistema impositivo, 
en el cual contribuyen más los hogares con mayores recursos, como a la política 
de gasto público, en el cual sobresalió el programa de Prospera: programa de 
inclusión social, aplicado en esos años33. 

33 Este programa fue sustituido completamente por otros a partir de la estructura programática 
del presupuesto de 2020.
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Consideraciones finales

Tras el análisis a los datos presentados por la SHCP, podemos afirmar que los 
impuestos directos (incluyendo las cuotas a la SS) son de carácter progresiva, 
sin embargo, los impuestos indirectos a excepción del ISAN son regresivos, 
esto no quiere decir que incumpla con la condición de justica del sistema 
fiscal, pues, por ejemplo, para el IEPS a los alimentos con alto niveles calóricos, 
funcionan para disminuir el consumo de productos que tienen afectaciones a 
la salud y que en el largo plazo, se traduce en un mayor gasto en salud; en este 
mismo sentido, mantener regímenes especiales como el 0% al IVA a la canasta 
básica de consumo, disminuye la regresividad del IVA en los sectores con 
mayor vulnerabilidad económica. Por lo que se puede afirmar que el sistema 
en conjunto es progresivo, dada la importancia recaudatoria del ISR sobre los 
demás impuestos y a los regímenes especiales en el IVA, pues en impuestos 
como el IEPS los objetivos perseguidos obedecen a una lógica de largo plazo 
de modificación de conductas que generan externalidades negativas, como 
por ejemplo el consumo de alcohol.

A pesar de esto, existen diversas premisas falaces que se han mantenido a 
lo largo del tiempo, por ejemplo, en el proyecto de reforma hacendaria en 
materia de IVA presentada en 2014, la SHCP menciona:

“Cabe destacar que del subsidio implícito que se deriva de los regímenes 
especiales en el IVA, sólo el 2.8% lo obtiene el 10% de las familias de menores 
ingresos del país, mientras que el 10% de las familias con mayores ingresos 
percibe el 21.1%, es decir 7.5 veces mayores recursos que los que reciben las 
familias de menores ingresos”34.

Sin embargo, considerar sólo la contribución del IVA como se mencionó con 
anterioridad, es metodológicamente equivocado, pues el valor de consumo 
es distinto, además de que, eso no representa el impacto que tendría en el 
comportamiento del consumo, reflejado por el gasto o lo que representara 

34 SHCP, Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación, pág. 3, disponible en:
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/ppef/2014/ingresos/03_liva.pdf
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para el ingreso bruto de los contribuyentes, por lo que, estimaciones de las 
incidencia del impuesto son relevantes para la optimización de la políticas 
públicas, pues aseguran que el sistema fiscal mantenga su condición de justicia 
entre los contribuyentes.

Por lo que, la eliminación de regímenes especiales debe tener en cuenta las 
condiciones económicas de todos los sectores participes de la recaudación, 
pues un menor ingreso disponible, es interpretado como un menor consumo 
agregado y por lo tanto, menor crecimiento.

Por otro lado, a pesar de que este tipo de estudios son un gran avance para 
el análisis del sistema fiscal, existen condiciones metodológicas que podrían 
mejorarse, por ejemplo, aunque el ajuste por formalidad en el ISR e IVA, podría 
señalar que existe una correlación entre el nivel de ingreso y la propensión a 
eludir y evadir impuestos, no existe evidencia para sostener esta afirmación, 
pues el autocompletar el ingreso y su correlación con el gasto, parte del 
supuesto de que “todos” los agentes consultados en la ENIGH 2018 pagan 
impuestos, por lo que, solo se considera uno de los factores de este tipo de 
delitos, y los ingresos por abajo del nivel permitido por ley, dejando fuera 
muchas otras explicaciones de la evasión y la elusión fiscal35.

El gasto en desarrollo social se ha incrementado de manera sostenida entre 
2003 y 2018, a una tasa promedio anual de 4.1 por ciento real. En 2018, el 
gasto en protección social, salud y educación representó alrededor de 90 por 
ciento del gasto social. Asimismo, entre 2014 – 2018, el gasto en protección 
social incremento su participación en detrimento del gasto en educación.

Por otro lado, las transferencias gubernamentales, monetarias y no 
monetarias, registraron una distribución progresiva del gasto, misma que se 
confirma con el cálculo del CC, el cual confirma la progresividad del beneficio, 
el cual mostró ser mayor en el ámbito rural.

Si bien se muestra que, el gasto de programas sociales beneficia relativamente  

35 Para un análisis sobre la evasión, puede consultar: CEFP, El Pago de Impuestos y la Evasión 
Fiscal en México, disponible en: https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2019/cefp0132019.
pdf
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más a los hogares con menores ingresos, los mecanismos de atención primaria 
en salud y atención hospitalaria favorecen en mayor medida a los hogares con 
mayores ingresos.

Por su parte el gasto en educación primaria y media superior registró una 
distribución progresiva, no siendo así para el gasto en educación superior, la 
cual en su calculo de CC mostro regresividad.

En línea con la reforma al artículo 3º de la Constitución Política de los Estos 
Unidos Mexicanos, el cual hace obligatoria la educación media superior, este 
tipo de gasto registró incremento en los últimos años.

Respecto al gasto en salud, se identificó que la distribución del gasto en 
salud del IMSS e ISSSTE es regresivo pues se concentra principalmente en los 
hogares de los últimos deciles, mientras que los recursos del Seguro Popular 
se distribuyeron progresivamente concentrándose en los hogares de menores 
recursos, siendo la progresividad mayor en localidades rurales.

Finalmente, el gasto en pensiones se distribuye de manera regresiva derivado 
de la relación laboral formal, no obstante, entre 2016 y 2018 esta regresividad 
se redujo.

El estudio mostró que de manera global el efecto del pago de impuestos y 
gasto público contribuye a mejorar la distribución del ingreso, lo cual obedece 
a la progresividad del sistema tributario como a la transferencia de recursos a 
través del gasto público.

Fuentes de Información

SHCP, Distribución Del Pago De Impuestos y Recepción Del Gasto Público Por 
Deciles De Hogares y Personas. Resultados para el año 2018, disponible en;
https://www.gob.mx/shcp/documentos/distribucion-del-pago-de-
impuestos-y-recepcion-del-gasto-publico-2019
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6. Presupuesto Federal en Turismo 2012-2020 
y cambios en su política de promoción



REVISTA FINANZAS PÚBLICAS

188



Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

189

 
 Presentación

Atendiendo a las funciones estatuidas en el Acuerdo de Creación del CEFP, 
de presentar y dar seguimiento al ejercicio del gasto. Se integra el presente 
documento, a fin de dar a conocer a las señoras y señores legisladores la 
evolución del presupuesto del Ramo 21 Turismo, así como los cambios en la 
política de promoción de dicho sector.

El documento se divide en cuatro apartados: el primero ofrece una revisión 
de la importancia del sector en la economía nacional, así como en el entorno 
internacional; el segundo, revisa los cambios que se han dado en la política 
de Turismo; en el tercero se destaca la evolución del presupuesto aprobado 
y del gasto ejercicio visto desde sus diferentes clasificaciones, en tanto que el 
cuarto y último, presenta un análisis del impacto que tiene la pandemia Covid 
19 sobre este sector.

Con esta publicación, el CEFP pretende aportar elementos que faciliten 
las tareas legislativas de comisiones, grupos parlamentarios y diputados, 
relacionadas con el seguimiento y vigilancia del ejercicio del Gasto de este 
Ramo.
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 Resumen ejecutivo

Una de las actividades económicas más importantes del país es el Turismo 
toda vez que en los últimos años ha aportado al PIB nacional en promedio 8.6 
por ciento, a su vez es una de las principales fuentes generadoras de divisas a 
través del turismo internacional receptivo; baste señalar que, en 2019, el país 
recibió 24.6 miles de millones de dólares (mmd) de ingresos por turismo, solo 
superado por las remesas y las exportaciones petroleras. 

El turismo también es reconocido como un sector generador de empleos, 
pues durante 2018 registró 2.3 millones de empleos.

Debido a las grandes ventajas competitivas que tiene el sector en México, 
este es considerado como uno de los principales sectores de la economía 
mexicana.

Debido a ello, el gobierno mantiene siempre una estrategia de promoción al 
turismo, si bien, de manera reciente se han suscitado diversos cambios en la 
política de turismo, derivado de un cambio de enfoque sobre la actividad de la 
actual administración, no obstante, las metas y objetivos guardan similitudes 
y semejanzas con las políticas precedentes.

Entre 2012 y 2020 la asignación presupuestaria al Ramo 21 encargado de la 
política turística ha sido fluctuante, no obstante su aporte a la economía y la 
captación de divisas se han mantenido constantes e incluso en el último caso, 
en aumento.

Actualmente, el sector atraviesa por una etapa difícil, luego del impacto 
que ha ocasionado la Pandemia Covid 19 en sus actividades. De hecho, se 
prevé que sea uno de los sectores más afectados, derivado del confinamiento 
instrumentado como medida de prevención y control del virus, por lo cual 
también se advierte un proceso de recuperación 



Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

191

Introducción

Durante los diez últimos años, el turismo ha sido un sector importante 
generador de divisas para el país, cuyo monto se ha incrementado de modo 
interesante cada año, además se constituye como uno de los sectores más 
dinámicos de la economía.

El sector tiene grandes ventajas competitivas tales como la ubicación 
geográfica, el potencial de conectividad y su acervo de capital humano, 
además de la riqueza turística natural, histórica y cultural con la que cuenta 
el país.

De acuerdo con la Organización Mundial de Turismo (OMT) en 2019, el país 
recibió 24.61 miles de millones de dólares (mmd) de ingresos por turismo, que 
lo ubica dentro de los primeros veinte destinos por este concepto.

Por esta razón, el turismo es un sector de gran importancia para la economía 
de México, y por lo cual supera a algunos sectores, tales como la industria 
alimentaria, la fabricación de equipo de transporte y las relacionadas con los 
trabajos especializados para la construcción.

De manera reciente se advierten algunos cambios en la política turísitca del 
país. Adicionalmente, el sector en México, al igual que en el resto del mundo, 
ha resentido los efectos de las medidas de control y prevención de la pandemia 
del COVID-19, por lo que el gobierno ha instrumentado una estrategia para su 
gradual reapertura.

Bajo este contexto, es importante conocer la evolución del presupuesto 
federal que se le asigna y el gasto ejercido en el sector durante los últimos 
años, así como la estrategia instrumentada para impulsar su crecimiento a 
través de distintos programas diseñados para fomentar el turismo, la inversión 
y la infraestructura turística.

Por lo tanto, el objetivo del presente Estudio es conocer la importancia del 
sector turístico en la economía del país, presentar grosso modo los cambios 
en la política turística, así como la evolución del presupuesto asignado y gasto 
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ejercido para impulsar la actividad en los últimos años, a través de programas 
y proyectos orientados a fomentar y mejorar el desarrollo de las diferentes 
zonas turísticas del país.

1. El Turismo en la Economía Nacional y su Competitividad 
Internacional.

El Sector turístico ha registrado un crecimiento constante, impactando 
favorablemente el propio crecimiento económico del país, por lo que es 
considerado una importante fuente generadora de ingresos. De modo 
particular, por el flujo de divisas que aporta al país. Además, por sus 
interrelaciones con otros sectores genera corrientes de renta con efectos 
multiplicadores que se redistribuyen en un circuito cada vez mayor.

Entre 2012 y 2018 el Producto Interno Bruto Turístico (PIBT)2 registró una 
participación promedio en el PIB nacional de 8.6 por ciento, por lo que es 
considerado uno de los principales sectores de la economía del país (véase 
Gráfica 1). En este periodo, la tasa de crecimiento real media anual (TCRMA) 
del PIBT fue de 1.9 por ciento.

2 Cuenta Satélite del turismo de México, 2018. Comunicado de prensa número 700/19 del 18 de 
diciembre de 2019, INEGI.
https://www.datatur.sectur.gob.mx/Documentos%20compartidos/CSTM_2018_Anexo.pdf
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El turismo también es considerado como fuente generadora de empleo; en 
2018 registró 2.3 millones de empleos, lo que representó el 6.0 por ciento del 
total del país; asimismo se considera uno de los sectores más incluyentes, toda 
vez que, de acuerdo con el observatorio laboral de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, el turismo es el primer empleador de jóvenes y el segundo 
empleador de mujeres.

Existen dos formas de medir la competitividad internacional turística de un 
país: por su número de visitantes (llegadas mundiales) y por el monto de 
ingresos turísticos que capta. De acuerdo con la Organización Mundial de 
Turismo (OMT) el desarrollo turístico en México le ha permitido mejorar 
su posición en el mundo, gracias al aumento de los ingresos que capta por 
dicha actividad. En 2012 ocupaba la posición 23 de los principales 25 países 
captadores de ingresos turísticos, con un monto de 12.7 mmd, mientras que 
para 2018 ocupó el lugar número 16 con 22.5 mmd. Para el cierre de 2019, se 
estima, de acuerdo con las últimas cifras preliminares de INEGI3, alcanzar casi 
el doble de lo reportado en 2012 con 24.6 mmd, con un crecimiento de 9.3 
por ciento respecto al año anterior (Cuadro 1).
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2. Cambios en la Política de Turismo

La Secretaría de Turismo es la instancia encargada del “diseño e implementación 
de las políticas públicas orientadas a fortalecer el desarrollo de la actividad 
turística; promover la innovación en el sector; mejorar la calidad de los 
servicios turísticos y la competitividad del turismo nacional, e impulsar 
estrategias transversales que articulen las acciones gubernamentales y de 
los sectores privado y social, a fin de contribuir al crecimiento sustentable e 
incluyente en el Sector Turismo”4.

La visión de la Secretaria de Turismo ha sido “posicionarse como una potencia 
turística a nivel global, con una oferta diversificada de servicios y destinos 
competitivos, aspira a que la actividad turística detoné la inversión y el 
crecimiento económico, y a su vez impulsé al desarrollo regional equilibrado, 
permitiendo mayores beneficios sociales para el país”.

Durante el periodo de estudio, el Gobierno Federal ha apoyado las diversas 
actividades del sector turístico a través de la inversión de infraestructura que 
ha realizado la Secretaría de Comunicaciones y Trasportes, construyendo, 
mejorando y rehabilitando carreteras, el transporte terrestre y aéreo en las 
diferentes regiones del país.

A pesar de no encontrar grandes diferencias en los objetivos de la política 
turística en las dos últimas administraciones, la actual gestión implementó 
una nueva política turística, contenida en la “Estrategia Nacional de Turismo 
(ENT) 2019-2024, la cual busca que los beneficios lleguen a la población, a 
través de la generación de inversión, divisas y empleo. 

El objetivo principal de la actual administración es “Posicionar a México 
como una potencia turística, que haga del turismo un pilar para el bienestar 
y el desarrollo justo entre individuos, comunidades y regiones, así como 
hacer del turismo una herramienta de reconciliación social, mediante el 
aprovechamiento sostenible del patrimonio turístico nacional”.

4 https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2020/docs/21/r21_ep.pdf
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Este nuevo enfoque del turismo se centra en cinco estrategias5 específicas:

• Consolidar la integración y el desarrollo regional del sureste mexicano, a 
partir de proyectos de infraestructura de alto impacto.

• Regionalizar destinos con vocación turística en macro regiones que 
generen un mayor equilibrio.

• Aumentar el gasto para ser los mejores, más que los primeros.
• Conciliar el crecimiento económico con el social, el turismo como 

herramienta de integración y reconciliación social que genere condiciones 
de bienestar para los mexicanos que viven en los destinos turísticos.

• Diversificar los mercados para comercializar y posicionar nuestros destinos 
y productos turísticos.

A su vez, bajo este nuevo paradigma, la Secretaria de Turismo determinó cinco 
proyectos detonadores de la actividad turística nacional.

El Tren Maya, es el proyecto de más alto impacto y de mayor relevancia 
turística; pasará por los estados de Quintana Roo, Campeche, Chiapas, Tabasco 
y Yucatán, por tal razón se considera el proyecto de Desarrollo regional más 
grande de la historia y el de mayor inversión de los últimos años. El recorrido 
del Tren Maya integrará más de 190 sitios turísticos; entre ellos: playas, zonas 
arqueológicas, museos, Pueblos Mágicos y ciudades Patrimonio

Mundial, que se ofertarán a diferentes mercados para tener mayor derrama 
económica.

• Fortalecer destinos. Este segundo proyecto se relaciona con la política de 
regionalización. Para ello, se establecieron ocho macro regiones: Centro, 
Centro–Norte y Occidente, Noroeste, Mar de Cortés, Golfo, Norte–Centro, 
Península de Yucatán, y Pacífico–Sur. Estas macro regiones responden a un 
modelo gravitacional del Consejo Nacional de Población (CONAPO), que 
contempla la relación de vínculos para la inversión, la comunicación y el 

5  https://www.gob.mx/sectur/prensa/estrategia-nacional-de-turismo-2019-2024-ten-
dra-un-sentido-democratico-miguel-torruco#:~:text=Torruco%20Marqu%C3%A9s%20explic%-
C3%B3%20que%20esta,regiones%20que%20generen%20un%20mayor
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desarrollo integral turístico; y que a, su vez, pondera el potencial de su 
población, su economía, su infraestructura, su producción y los índices de 
desarrollo social existentes en cada una de las regiones. Para fortalecer este 
enfoque regional, se desarrollan productos “ancla” por entidad federativa 
y destino, que mejorarán y revitalizarán la oferta actual y fomentarán la 
integración de circuitos y rutas turísticas especializadas, en coordinación 
con los gobiernos estatales, municipales y con la iniciativa privada.

• Fortalecer el mercado interno. A través de este proyecto se reconoce la 
importancia del mercado interno. Se estima que en 2018, este mercado 
comprendió 242 millones de turistas nacionales (viajeros mexicanos que 
efectuaron vistas en el interior del país), y su consumo tuvo un valor de 
más de 2 billones de pesos. Por lo que la Sectur pretende incrementar 
el potencial turístico doméstico, para disminuir la estacionalidad en 
temporadas bajas y medias a través de dos programas: Disfruta México: 
mediante el cual se establecerán acuerdos con tour-operadores y socios 
estratégicos nacionales para ofrecer paquetes turísticos de bajo costo. 
Y el Programa Sonrisas por México, con el que se instrumentará en una 
primera etapa el proyecto piloto de Turismo Social, para fomentar que 
los mexicanos de escasos recursos y grupos vulnerables viajen de manera 
gratuita por el país, como parte de su derecho universal al descanso y a la 
recreación.

• Diversificación de Mercados, Impulso a Negocios Efectivos y Desarrollo de 
Esquemas de Comercialización es un proyecto que responde a la necesidad 
de hacer más rentable nuestra oferta, diversificar, segmentar y explorar 
mercados emergentes, consolidados, potenciales y exploratorios. Sectur 
plantea dos programas específicos: Operación Toca Puertas: Este programa 
estará enfocado a diversificar los mercados y a posicionar a México como 
un destino referente del turismo internacional, especialmente a nichos de 
alto poder adquisitivo como: Estados Unidos, Reino Unido, Francia, Italia, 
Emiratos Árabes Unidos, India, China, Corea, Japón y Rusia. Y Reencuentro 
con mis Raíces, a partir del cual se plantea cuidar nuestro mercado 
natural: Estados Unidos y Canadá, para incrementar tanto el número 
de viajes, como el gasto turístico de la población México-americana. 
Ambos programas implicarán acciones de comercialización con apoyo 
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de embajadas y consulados del Gobierno de México y tendrán como 
propósito la formulación de directorios especializados de tour-operadores 
e inversionistas por país, el establecimiento de canales de información 
relevante y estratégica sobre inteligencia turística, y celebración de 
círculos de negocios para atraer inversiones.

• Vinculación multisectorial e interinstitucional. Dado que el turismo 
presenta un desarrollo asimétrico en términos de su potencial, es 
importante considerar un enfoque de bienestar y desarrollo integral como 
elemento de vinculación con las dependencias, entidades, gobiernos 
estatales y municipales, para asegurar la debida complementariedad de 
acciones y recursos. Por lo anterior se trabaja, en una primera instancia, 
con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 
en un proyecto de mejoramiento y rescate de zonas turísticas urbanas 
y rurales, que busca atender necesidades de vivienda, agua potable, 
drenaje, electricidad y otros elementos de infraestructura básica.

A través de la cooperación con el sector privado, en los destinos turísticos 
se adoptarán los más altos estándares de calidad y se impulsarán 
las certificaciones en calidad, además se incrementará el número de 
establecimientos incluyentes. “Las localidades con la denominación Mundo 
Maya, Pueblos Mágicos, Ciudades Patrimonio Mundial de la Humanidad, así 
como los destinos de sol y playa consolidados, serán los principales actores 
de interlocución”.

Otra acción importante es la de modernizar y actualizar el Registro Nacional 
de Turismo, con la finalidad de contar con información oportuna y veraz que 
permita la toma de decisiones estratégicas en el gobierno, los inversionistas, 
el sector académico y la sociedad civil.

Este cambio en la visión del sector y su política se reflejan en cambios 
presupuestarios. En la Estructura programática (EP) vigente, el Ramo 21 
Turismo es uno de 26 Ramos Administrativos, sus recursos aprobados en el 
PEF 2020, representan 0.8 por ciento de los recursos totales de los Ramos 
administrativos y 0.1 por ciento del Gasto Programable total.
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Actualmente el Ramo ejerce los recursos a través de 33 Unidades responsable 
(UR´s) y 11 Pp’s.
De acuerdo con la ENT 2019-2024”6, la actual administración ha cambiado 
la estrategia de promoción del turismo en México y aunado a esto, también 
realizó cambios en la EP del presupuesto del Ramo 21 “Turismo”.

Al comparar las EP’s de este Ramo de 2019 y 2018; se identificó que en 2019 
se eliminó un Pp S248 “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos” y se creó uno nuevo R023 “Provisiones para el desarrollo 
de trenes de pasajeros y de carga”; a su vez al comparar las EP´s del Ramo de 
2020 y 2019, se observó que se eliminaron otros dos Pp’s, F001 “Promoción 
de México como Destino Turístico” y K021 “Proyectos de infraestructura de 
turismo” dichos cambios fueron realizaron con el único fin de alcanzar las 
metas establecidas en la ENT 2019-2024.

6 https://www.gob.mx/sectur/prensa/estrategia-nacional-de-turismo-2019-2024-tendra-un-sen-
tido-democratico-miguel-torruco
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Desde la clasificación administrativa del Presupuesto por Unidad Responsable 
(UR), el presupuesto del Ramo 21, en los últimos dos años, los recursos se 
han concentrado en forma importante en la UR “Fondo Nacional de Turismo” 
(82.8%), siendo el organismo estratégico para la inversión en el desarrollo 
Turístico del país.

3. Evolución de los Recursos del Ramo 21 “Turismo” 2012-2020

Entre 2012-2019, el presupuesto aprobado para el Ramo 21 “Turismo” ha 
registrado una tasa de crecimiento media de 4.0 por ciento real, en tanto que 
en el gasto ejercido la variación promedio fue negativa (16.0%) real, lo que 
significa una contracción del gasto promedio anual en esa magnitud.

La diferencia entre los recursos aprobados y ejercidos, de manera general se 
observa que estos últimos han sido superiores a los originalmente autorizados 
en diversas magnitudes, destacando el mayor sobre gasto en 2018, cuando la 
diferencia alcanzó un monto de 5 mil 859.3 mdp más a los 3 mil 916.2 mdp, 
casi duplicando el presupuesto aprobado.
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En contraste, en 2019 se observó el menor gasto ejercido, pues de 8 mil 
785.9 mdp aprobados para el Ramo 21 “Turismo”, solamente se ejercieron 2 
mil 940.7, dejando sin ejercer 66.5 por ciento del presupuesto. El programa 
que determinó el rezago fue R023 “Provisiones para el desarrollo de trenes 
de pasajeros y de carga”7 al cual se le aprobó un monto de 5,820.0 mdp, 
que permanecieron sin ejercer. Importa señalar que este programa, de 
acuerdo con su ficha técnica, tiene como principal objetivo “Coadyuvar al 
desarrollo regional del sureste del país que se encuentra en un estado de 
rezago significativo, mediante la generación de núcleos productivos con la 
implementación del Proyecto Tren Maya que unirá en un circuito regional 
de líneas férreas de aproximadamente 1,500 km que una los 5 estados del 
sureste de México (Tabasco, Chiapas, Campeche, Yucatán y Quintana Roo)”.

Respecto a la evolución de los recursos aprobados y ejercidos del Ramo, entre 
2012-2019, se observa que en los primeros cuatro años del periodo (2012-
2015) los recursos aprobados se incrementaron a una tasa promedio de 7.6 
por ciento real, mientras que los siguientes tres años (2015-2018) registran 
una contracción promedio de 18.1 por ciento real (Gráfica 3).

7 https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/programas/sed/evalua-
ciones/2019/21r023phfb19.pdf
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Tal comportamiento es consecuencia de la política de gasto implementada, la 
cual implicaba una contención del gasto a partir de 2016, razón por la cual, se 
identifican las mayores contracciones en 2016 y 2017, entre 2017 y 2018 se 
observa un cambio de tendencia a la expansión del presupuesto del Ramo 21 
“Turismo”

En cuanto al gasto ejercido, la variación real no es homogénea varía de un año 
respecto al otro, pero el gasto es mayor prácticamente en todos los años con 
referencia a lo aprobado, salvo en 2019, por lo comentado.

3.1 Clasificación Económica, 2018-2020.

En el periodo 2018-2020, el presupuesto aprobado para el Ramo 21 “Turismo” 
registra una variación media anual de 9.6 por ciento real, no obstante, al 
comparar el presupuesto de 2019 con el de 2020, los recursos presupuestarios 
aprobados en 2020 resultaron inferiores en 44.6 por ciento real, en contraste, 
entre 2018 y 2019 se registró una expansión del presupuesto del Ramo 21 
“Turismo” de 117.1 por ciento real.

Al interior del gasto, las erogaciones de carácter corriente reportaron una 
contracción de -24.5 por ciento real anual en el periodo; en tanto que, los 
recursos asignados a Gasto de inversión registran un incremento promedio 
anual de 70.7 por ciento real.

En el ejercicio del gasto del Ramo 21 “Turismo” entre 2018 y 2019 se observó 
un menor gasto en 70.9 por ciento real, ambos componentes registran 
contracciones del gasto siendo la más acentuada la del Gasto Corriente -74.1 
por ciento, por su parte, las menores erogaciones observadas en el Gasto de 
Inversión, (-49.9% real) se relacionaron al proyecto del tren maya, en el cual 
se aprobaron recursos y no se ejercieron.

Para el ejercicio 2020, la Cámara de Diputados aprobó 5 mil 34.5 mdp, de 
los cuales al Gasto corriente le pertenece 34.7 por ciento de los recursos 
y el 65.3 por ciento restante al Gasto de inversión física, recursos que son 
principalmente para el proyecto del tren maya
.
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Al interior del Gasto corriente, los principales conceptos “Servicios personales” 
y “Gastos de operación”, han registrado, tanto en los recursos aprobados 
como en los ejercidos, tasas de variación reales negativas, lo que implica 
menos presupuesto y en consecuencia un gasto inferior en las variaciones 
reportadas para cada concepto. Dichas contracciones se asocian a la política 
de contención del gasto corriente, en la cual se disminuyen las plazas por 
honorarios, se disminuye el sueldo a los servidores públicos y se implementa 
la austeridad en el ejercicio del gasto.

3.2 Asiganción por Unidad Responsable 2018-2020.

En el análisis del presupuesto desde la visión administrativa, es decir por 
UR, el Ramo ejerce sus recursos a través de 33 UR´s, sin embargo, la unidad 
responsable (UR) más significativa a lo largo de los años ha sido el “Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo” (Fonatur).

Fonatur es un organismo público encargado de la planeación y desarrollo de 
proyectos turísticos sustentables y de fomento a la inversión.

Fonatur representó en 2019 el 83.3 por ciento del presupuesto total y para 
el 2020 su participación es 82.2 por ciento, mientras que, de los recursos 
ejercidos, en 2018 tan solo representó 22.9 por ciento del total del ramo y 
en 2019, los recursos ejercido por Fonatur representaron 66.1 por ciento del 
Total del Ramo 21, no obstante, su baja participación en 2018 en los recursos 
ejercidos fue la UR que mayor participación tuvo en el presupuesto.
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La UR “Consejo de Promoción Turística de México”, S.A. de C.V.” era la instancia 
de promoción turística en México, labor que realizaban a través de las 21 
oficinas de representación turística en diversos países del mundo, durante 
2018 ejerció 5 mil 607.5 mdp, recursos provenientes principalmente de la 
cuota cobrada a los Turistas extranjeros (DRA).

A consecuencia del cambio de estrategia turística, el 7 diciembre de 2018 
en un comunicado, la Secretaría de Turismo anunció la extinción de dicho 
Consejo.

Si bien en el presupuesto aprobado 2018-2020 del Ramo 21 “Turismo” se 
observa una variación real anual promedio de 9.6 por ciento, lo cual implicaba 
mayores recursos para el Ramo 21; al interior del ramo; las UR´s “Dirección 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico” y “Dirección General de 
Gestión de Destinos” registraron en el periodo de estudio una disminución 
de recursos aprobados de 77.0 y 79.6 por ciento real anual respectivamente. 
Este menor presupuesto en ambas direcciones aunado a la extinción de la 
UR “Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V”, suma un total 
de -1,210.0 mdp, tal reducción de recursos compensó el incremento del 
presupuesto a la UR “Fondo Nacional de Fomento al Turismo” el cual en el 
periodo fue de 48.8 por ciento real anual, que en términos nominales significó 
un monto adicional de 2,406.9 mdp.
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3.3 Presupuesto por Programa Presupuestario 2018- 2020.

En la revisión del presupuesto del Ramo desde la clasificación programática, 
se observó que en lo que va del sexenio, se han concentrado las acciones y los 
recursos al desarrollo turístico regional en la zona sur del país, siendo el “Tren 
maya” el proyecto de infraestructura, de desarrollo económico, y turístico 
más importante del país.

Entre 2018 y 2020, la EP del presupuesto ha tenido diversos cambios a fin 
de direccionar los recursos a los programas prioritarios plasmados en el PND 
2019-2024 y alcanzar la meta establecidas en este.
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Respecto a la EP 2018, se eliminaron tres (Pp’s) entre los que destacan: 

• El Pp S248 “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 
Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO), cuyo objetivo fue fortalecer las 
ventajas competitivas de la oferta turística en los destinos y regiones 
turísticos, mediante la ejecución de obras, servicios relacionados y 
acciones para el desarrollo sustentable del turismo. En el ejercicio 2018 el 
Pp ejerció 956.4 mdp, lo que significó 63.2 por ciento más de lo asignado, 
en 2019 ya no se le asignó recursos a este programa y en 2020 desaparece 
definitivamente de la EP.

• El Pp “F001 Promoción de México como Destino Turístico” de modalidad 
F (Promoción y fomento) se utilizaba para los gastos de operación del 
Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. (CPTM); siendo 
la fuente de ingreso el Derecho de No Inmigrante, el cual pagan los 
turistas extranjeros a su llegada a México”. Con relación a los recursos 
presupuestales en 2018 alcanzaron 583.2 mdp, fondeándose durante el 
año con los ingresos obtenidos del DNI por lo que dispuso de 5 mil 573.8 
mdp; en 2019 la Cámara de Diputados aprobó 555.3 mdp de los cuales 
solamente se ejerció 27.3 por ciento, y en el actual ejercicio fiscal 2020 
desaparece el programa de la EP. 

El CPTM como ya se señaló realizaba actividades de promoción turística 
de México a través de las 21 oficinas de representación en diversos países 
tales como EU, Francia, Inglaterra, entre otros, actualmente esta figura ya 
no existe. Importa señalar, que de acuerdo con la Ley Federal de Derechos8, 
México recauda ingresos por la entrada al país de turistas extranjeros, toda 
vez que éstos deben pagar 558.26 pesos actualmente por visitar el país, el 
monto recaudado está en función de la cantidad de visitantes extranjeros, y 
a su vez depende de otros factores tales como la seguridad, los atractivos y 
la promoción turística. Por lo que es necesario continuar con la promoción 
turística y continuar con las medidas para garantizar una estancia segura.

8 Art 8 de la Ley Federal de Derechos http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/107_281219.pdf
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El Derecho de Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas 
(DNR), como ya se mencionó, es una contribución que pagan los extranjeros 
que ingresan a México por un periodo de 7 y hasta 180 días, con base en la 
Ley Federal de Derechos (LFD).

Los ingresos recaudados por este derecho, antes de la extinción del CPTM, 
con base en la Ley se distribuían de la siguiente manera: 20 por ciento para 
el Instituto Nacional de Migración (INM) y 80 por ciento para el CPTM, a su 
vez de estos últimos recursos, 10 por ciento se asignaban al Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo (Fonatur); al declararse extinto el CPTM, se anunció 
que el monto que le correspondía al CPTM se destinaría en su totalidad a 
la construcción del Tren Maya, aunado a esta declaración, en diciembre de 
20199 se reformó la LFD, en la cual se especifica la nueva distribución del DNR 
para el ejercicio 2020, en el artículo 19 de dicha Ley establece que para el 
INM se destinará 20 por ciento del DNR recaudado y el 80 por ciento restante 
se destinará para estudios, proyectos e inversión en infraestructura que 
determine el Gobierno Federal con objeto de conectar, fortalecer, generar 
accesibilidad, iniciar o mejorar los destinos turísticos del país, entre otros.

A consecuencia la desaparición del CPTM10, la Secretaría de Turismo procedió 
a la extinción de todas las oficinas en el extranjero (incluyendo las de 
ProMéxico); y se creó un nuevo organismo de promoción al turismo el “Consejo 
de Diplomacia Turística”11 que es un órgano colegiado que constituirá una 
instancia de opinión y consulta para la planeación, diseño e implementación 
de estrategias de promoción e imagen de México a nivel internacional.

9 Ley Federal de Derechos (última reforma DOF 09-12-2019): Artículo 18-A. Los ingresos que 
se obtengan por la recaudación del derecho establecido en la fracción I del artículo 8o. de la presente 
Ley, por lo que se refiere a los Visitantes sin permiso para realizar actividades remuneradas que ingresen 
al país con fines turísticos, se destinarán en un 20% al Instituto Nacional de Migración para mejorar los 
servicios que en materia migratoria proporciona, y el 80% restante se destinará para estudios, proyectos 
e inversión en infraestructura que determine el Gobierno Federal con objeto de conectar, fortalecer, 
generar accesibilidad, iniciar o mejorar los destinos turísticos del país, entre otros.
10 https://www.gob.mx/sectur/prensa/anuncia-secretario-de-turismo-desaparicion-del-conse-
jo-de-promocion-turistica-de-mexico
11 https://www.gob.mx/sectur/prensa/instalan-sectur-y-sre-e-consejo-de-la-diplomacia-turisti-
ca-para-promover-a-mexico-en-el-exterior



Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

207

Actualmente, la forma de promoción del turismo es a través del programa 
“Operación toca-puertas”12 el cual está enfocado en negocios efectivos con 
los principales tour-operadores emisivos, y siempre con un estrecho vínculo 
con las líneas aéreas y los tours operadores receptivos, los cuales participan 
en ferias internacionales.

Para el ejercicio 2020, se aprobaron recursos para 11 Pp, y tan solo al Pp R023 
“Provisiones para el desarrollo de trenes de pasajeros y de carga” la Cámara 
de Diputados aprobó dos mil 500 mdp que representan 49.7 por ciento del 
total del presupuesto aprobado para el Ramo 21 Turismo. 

Respecto a lo aprobado en 2019, el actual presupuesto del Ramo 21 es 
inferior en 44.7 por ciento real dicha variación se explica por tres Pp; el K021 
“Proyectos de infraestructura de turismo” y K028 “Estudios de pre-inversión” 
a los cuales no se les aprobó presupuesto; y al Pp F001 “Promoción de México 
como Destino Turístico” que fue eliminado de la EP vigente. También destaca 
la disminución de recursos presupuestarios al Pp R023 “Provisiones para 
el desarrollo de trenes de pasajeros y de carga”, el cual, a pesar de ser el 
Programa medular del Ramo, reportó menores recursos en 58.5 por ciento 
real respecto lo aprobado en 2019. (véase Cuadro 5).

12 https://www.gob.mx/sectur/prensa/operacion-toca-puertas-como-nueva-forma-de-promo-
cion-turistica-arrancara-proximamente-con-china-informo-miguel-torruco?idiom=es
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3.4 UR Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur).

Como se ha constatado a lo largo de estudio, la UR W3N “Fonatur” es la más 
importante del Ramo 21 “Turismo”, actualmente en el PEF 2020 cuenta con 
un presupuesto de 4 mil 166.2 mdp, que representa 82.8 por ciento de los 
recursos totales asignados al Ramo 21 “Turismo”. Fonatur es el organismo 
público encargado de la planeación y desarrollo de proyectos turísticos 
sustentables de impacto en México y es el órgano de fomento a la inversión. 
Durante más de 40 años, se ha constituido como el eje para el fomento a la 
inversión turística sustentable, y a su vez ha impulsado los destinos turísticos 
como Cancún, Ixtapa, Los Cabos, Loreto, Huatulco y Riviera Nayarit. 

El Gasto ejercido por el Fonatur entre 2018 y 2019 registró una disminución 
real de -15.9 por ciento; por su parte el presupuesto aprobado entre 2018 y 
2020 ha registrado una tendencia inusual pues entre 2018 y 2019 se registra 
un incremento considerable de recursos aprobados 302.4 por ciento real y 
entre 2019 y 2020 una disminución importante equivalente a 45.0 por ciento 
real. Por lo que la TCMA entre 2018-2020 fue de 48.8 por ciento. 

En el PEF Aprobado 2020, los principales Pp del Fonatur son los siguientes: 

• El F002 “Fomento y Promoción de la Inversión en el Sector Turismo” 
es uno de los más importantes, su objeto es “Contribuir y facilitar el 
financiamiento y la inversión público-privada en proyectos con potencial 
turístico mediante el incentivo a las inversiones para el desarrollo”, a través 
de los servicios de asistencia técnica, asesoría y calificación de proyectos, 
identificación de reserva territorial, y fomento a la inversión turística. En 
el gasto ejercido 2018 y 2019, el programa “Fomento y Promoción de la 
Inversión en el Sector Turismo” erogó casi 60 por ciento de los recursos 
ejercido de Fonatur. En contraste, la participación que tiene el programa 
en el presupuesto aprobado de Fonatur (2018-2020) ha sido variada; la 
más baja participación se registró en 2019 cuando se le asignó 5.8 por 
ciento de los recursos aprobados para la UR mientras que, la mayor 
participación se identificó en 2018, cuando se le destinó un tercio del 
presupuesto aprobado a Fonatur.
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• Respecto a los proyectos de inversión física de “Fonatur” durante 2018, 
Fonatur instrumentó tres programas de modalidad “K”, siendo estos: 
K021 “Proyectos de infraestructura de turismo”, K027 “Mantenimiento 
de infraestructura” y K028 “Estudios de pre-inversión”, en los cuales se 
aprobaron de manera conjunta 949.4 mdp, para el ejercicio 2019, en los 
mismos programas se aprobó un monto total de 676.2 mdp, lo que implicó 
un menor presupuesto en 273.2 mdp; y para el actual año, la Cámara 
de Diputados aprobó únicamente para el Pp K027 “Mantenimiento de 
infraestructura” un monto de 787.9 mdp, lo que en suma significa una 
contracción de 11.9 por ciento real en promedio entre 2018-2020 de los 
recursos destinados en proyectos de inversión.

• Con relación al Pp “R023 Provisiones para el desarrollo de trenes de 
pasajeros y de carga” creado a partir de 2019 con un presupuesto de 5 
mil 800 mdp de los cuales no se utilizó recurso alguno en ese año, y cuyo 
propósito era fondear a otros Pp’s de los servicios que se requieran para 
la implementación del Proyecto “Tren Maya”; a consecuencia del rezago 
presentado en 2019, para el ejercicio 2020 se aprobó 2 mil 500 mdp, es 
decir, 3 mil 320.0 mdp menos, dicho monto representa 58.7 por ciento del 
presupuesto aprobado a Fonatur y 49.7 del presupuesto asignado al Ramo 
21 “Turismo”.

Finalmente, “Fonatur Infraestructura, S.A. de C.V.”, es una empresa de 
participación estatal mayoritaria de la Administración Pública Federal 
(filial subsidiaria del Fondo Nacional de Fomento al Turismo) tiene como 
objetivo las actividades de conservación y mantenimiento en los CIP´s13 
y ejecutar los contratos signados con “Fonatur” y terceros, para contribuir 
en el fortalecimiento de la infraestructura y la calidad de los servicios y los 
productos turísticos del país.

Los recursos federales asignados en 2018 fueron por 175.4 mdp de los cuales 
ejerció 175.0 mdp, para el ejercicio 2019 de los 179.5 mdp asignados dejó 
sin ejercer el 1.9 por ciento de los recursos aprobado; y para el actual año, se 

13 Los CIP´s son los Centros Integrales planeados de FONATUR: Huatulco, Cancún, Loreto, 
Ixtapan, los Cabos, que presentan servicios a través del programa de Conservación y Mantenimiento de 
los centros antes mencionados.
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asignó un presupuesto de 164.1 mdp. En suma, los recursos aprobados para 
esta UR entre 2018-2020 arroja una TCMA de -6.5 por ciento real en promedio 
registrando la más grande contracción (11.7%) entre 2020 y 2019.

3.5 Ramo 21 Turismo, Avance al Primer Trimestre de 2020.

Al primer trimestre del año, se identificaron en el Ramo 21 “Turismo” dos 
programas que no tenían presupuesto aprobado anual y la SHCP les asignó 
recursos en el presupuesto modificado.

Estos dos Pp´s son proyectos de inversión, el primero identificado fue el K028 
“Estudios de pre-inversión al cual se le autorizó 14.8 mdp y en el periodo 
reportado pagó 9.3 mdp lo que implicó un avance al periodo de 63.3 por 
ciento; y el otro programa al cual se le asignó recursos por (1,446.2 mdp) 
en el presupuesto modificado fue el K041” Proyectos de Transporte Masivo 
de Pasajeros”, sin embargo a pesar de la asignación de recurso, al periodo 
registra un subejercicio del 100 por ciento, no ejerció nada.

El Ramo 21 de manera general reporta un rezago en el gasto de 47.3 por 
ciento respecto al presupuesto aprobado y si se compara con el presupuesto 
modificado, se observa un subejercicio de 78.1 por ciento. Es de señalar que al 
interior del Ramo todos los Pp´s presentan rezagos en diversas magnitudes. El 
mayor rezago se identificó en el Pp K027 “Mantenimiento de infraestructura” 
en el cual se dejó sin ejercer 56.8 por ciento del presupuesto aprobado, en 
contraste el Pp´s que registró el menor rezago fue el Pp M001 “Actividades de 
apoyo administrativo” el cual ejerció el 98.1 del presupuesto aprobado.
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Es de resaltar que, de acuerdo con la calendarización del gasto, se observó 
que, entre el presupuesto aprobado y modificado al periodo, se identificó una 
ampliación de un mil 400.9 mdp sobre el original estimado. Dicha diferencia 
obedece a los recursos asignados al Pp K041 ”Proyectos de Transporte Masivo 
de Pasajeros” al cual, la Cámara de Diputados no le aprobó recursos y en el 
primer informe de la SHCP se le autorizó un monto de un mil 446.2 mdp. Se 
infiere que a lo largo del ejercicio fiscal dicha diferencia se acote al presupuesto 
anual. 

Al comparar el ejercido con el presupuesto modificado, se registra un 
subejercicio en el Ramo por un mil 871.7 mdp al primer trimestre. Además de 
los recursos que se dejaron sin ejercer en el Pp K041, destacan los subejercicios 
de los Pp´s F002 “Fomento y promoción de la inversión en el sector turístico” 
y del Pp K027 “Mantenimiento de infraestructura” los cuales en conjunto 
dejaron sin ejercer un monto de 365.8 mdp.

La SHCP en el Anexo XV “Principales causas de la variación del gasto” del primer 
informe trimestral14, adjudica la variación del gasto del Ramo 21 “Turismo” 
a los menores recursos para el fomento y promoción de la inversión en el 
sector turístico; y a que se dejó sin ejercer los recursos para provisiones para 
el desarrollo de trenes de pasajeros y de carga.

14 ttps://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/congre-
so/infotrim/2020/it/04afp/itanfp06_202001.pdf
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4. Impacto de la Pandemia COVID-19 sobre el Sector Turismo

La enfermedad COVID-19 ha causado graves consecuencias al declarase 
pandemia mundial tras haberse propagado muy rápidamente alrededor del 
mundo. 

Toda vez que no hay una inmunidad previa conocida, no hay vacuna, no hay 
tratamiento específico y se asume que todas las personas son susceptibles 
al virus, las medidas sanitarias adoptadas por diversos países implicaron el 
confinamiento, como principal mediad de control. Lo que supuso detener las 
actividades económicas de los países donde se iba haciendo presente dicha 
pandemia. 

El confinamiento ha sido variado, en el caso de México se detuvieron las 
actividades no esenciales desde el 27 marzo y hasta la fecha no se ha reactivado 
en su totalidad. 

Si bien la pandemia ha traído consecuencias fatales en materia de salud, el 
impacto económico que ha causado a nivel mundial solo se compara con 
los efectos de la crisis mundial de 1929, según los principales organismos 
financieros internacionales. 

El Banco de México15 estima que la caída del PIB en México sea de 8.8 por 
ciento al cierre del año, en el último informe del IMSS16, se reportan entre 
enero y mayo una pérdida de 838 mil 272 empleos, de los cuales 70 por ciento 
corresponde a empleos permanentes.

Bajo este contexto, una de las medidas tomadas por el Gobierno Federal fue 
la restricción en la movilidad, así como la operación de restaurantes, hoteles 
viajes entre otros, sin lugar a duda uno de los sectores más golpeados por la 
Pandemia Covid 19 es el Sector Turismo. 

15 https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/encuestas-sobre-las-expectati-
vas-de-los-especialis/%7B5FC0C3C3-17D3-9A82-F051-F0056848991E%7D.pdf
16 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/i2f_news/Empleo%20Mayo%202020.pdf
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De acuerdo con la Organización Mundial de Turismo17 las cifras internaciones 
de turistas podrían caer en 60-80 por ciento en este año. El Centro de 
Investigación y Competitividad Turística18 (Cicotur) Anáhuac en México estimó: 

• Una pérdida en el consumo turístico para 2020 de 1.6 billones de pesos. Lo 
que significa una contracción de 49.3 por ciento con relación al consumo 
observado el año pasado. 

• En el PIB Turístico, se espera una reducción en la participación en el PIB 
nacional. Para el cierre del año se pronostica una contribución de tan solo 
4.9 por ciento, siendo que en 2018 llego a aportar 8.7 por ciento. Dicha 
reducción sería de aproximadamente 3.8 puntos porcentuales del PIB. 

• Se espera que aproximadamente más de un millón de personas podrían 
perder su empleo, lo que representaría una pérdida del 27 por ciento del 
empleo turístico por la contingencia. 

• Dado que no se tiene la certeza, en el corto plazo, de contar con una 
vacuna y hasta donde llegaran las repercusiones de la recesión mundial, la 
recuperación del sector a nivel de 2019 podría tardar en llegar.

De acuerdo con el titular de la Secretaría de Turismo, la actividad turística se 
recuperará en 202319, a los niveles que se encontraba en 2019, ello coincide 
con la estimación de recuperación antes señalada por Cicotur.

Con el fin de contribuir a una recuperación más rápida, las Secretarias de 
Turismo y de Salud emitieron los lineamientos para la reapertura del sector 
Turístico 20 el 20 de mayo pasado, mismos que deberán cumplir todas 
las empresas turísticas para su gradual reapertura. Integra disposiciones 

17 https://www.unwto.org/es/news/covid-19-las-cifras-de-turistas-internacionales-podrian-caer-
un-60-80-en-2020
18 https://www.anahuac.mx/mexico/cicotur/sites/default/files/2020-05/Doc14_Cicotur_Estima-
cion_afectaciones_turismo__mexicano_Covid19.pdf
19 https://www.efe.com/efe/america/economia/el-turismo-en-mexico-tardara-recuperarse-has-
ta-2023-preve-gobierno/20000011-4253813
20 ttps://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/05/Lineamiento_nacional_reapertu-
ra_turismo_20052020.pdf
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generales para la nueva normalidad: higiene, centros de hospedaje, 
aislamiento, restaurantes, transporte aéreo, terrestre y marítimo”, enfocadas 
en prevenir y mitigar al máximo los riegos de contagio mediante medidas de 
higiene personal, del entorno y de sana distancia como una prioridad en la 
nueva normalidad, tomando como base el semáforo por regiones, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF)21 el 14 de mayo pasado, en el 
que se establece la estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas.

21 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593313&fecha=14/05/2020
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Consideraciones Finales 

El turismo tiene un impacto positivo en la economía, es una de las actividades 
económicas y culturales más dinámicas y de mayor relación intersectorial, 
además de ser una de las principales fuentes generadoras de ingresos de 
divisas; de acuerdo con cifras previas en 2019 alcanzó los 24.6 mdd. Además, 
en los diez últimos años ha aportado en promedio 8.5 por ciento al PIB 
nacional. 

A partir de 2019, la actual administración ha definido las prioridades de los 
proyectos a realizar en el sector turístico, a través de los recursos asignados a 
los Pp que integra el Ramo 21 “Turismo”, donde los recursos presupuestales 
se centran en la nueva estrategia de inversión enfocada en el proyecto “Tren 
Maya”, el cual concentra 49.7 por ciento del presupuesto del Ramo en el 
Pp “R023 Provisiones para el desarrollo de trenes de pasajeros y de carga”, 
relacionado a dicho proyecto.

La promoción del sector turístico cuenta con una nueva forma de promoción. 
La nueva estrategia que se plantea es fomentar el turismo a través del 
programa “Operación toca-puertas” principalmente.

Es innegable que ante el escenario de restricciones por la pandemia que se 
vive habrá una afectación en el sector turístico en 2020, afectando al empleo 
que se genera por esta actividad, así como el impacto nocivo a las pequeñas 
y grandes empresas turísticas. Es indudable que la recuperación dependerá 
mucho de la solución que se encuentre para la pandemia.
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7. Prioridades de Gasto para la Reactivación 
Económica: Salud y Economía
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 Presentación

Con base en la experiencia y en los estudios recientes efectuados por 
organismos internacionales, como la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), se han 
emitido una serie de recomendaciones sobre cuál sería la ruta adecuada para 
promover la reactivación económica, haciendo uso de la política de gasto 
público.

A partir de este marco de referencia, el objetivo de la presente nota es analizar 
los sectores hacia los cuales los gobiernos de América Latina, incluido México, 
habrán de orientar el gasto en los próximos años, en aras de contrarrestar los 
efectos de la pandemia por COVID-19 y reactivar sus economías.
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Panorama general de la Región de América Latina

Según el diagnóstico de CEPAL y OPS1 América Latina es una de las regiones del 
mundo más vulnerables a los efectos económicos y sociales de la pandemia 
por COVID-19, toda vez que enfrenta problemas estructurales de pobreza, 
profunda desigualdad en diferentes dimensiones y debilidad de los sistemas 
de protección social y de salud, de allí que se exacerbe su fragilidad en este 
momento.

Resulta evidente, en este contexto, que las políticas de gasto de los gobiernos 
de la región habrán de priorizar particularmente dos sectores: salud y 
economía.

De acuerdo con proyecciones de la CEPAL2 el desempleo en América Latina 
aumentará de 8.1 por ciento en 2019 a 13.5 por ciento en 2020, de manera 
que, el número de desempleados de la región se elevará a más de 44 millones 
de personas, lo que significa un incremento de más de 18 millones de personas 
respecto a 2019.

Por otra parte, la misma fuente revela que, en la región de América Latina los 
trabajadores informales (en su mayoría mujeres) representan 54.0 por ciento 
del empleo total, lo que implica que se trata de población que carece tanto 
de prestaciones sociales como de servicios de salud, de ahí la necesidad de 
enfocar los recursos públicos hacia la salud y económicos, que permitan la 
reactivación económica del grueso de la población.

En materia de salud, lo que se observa son sistemas rezagados, subfinanciados 
y fragmentados, que presentan fuertes barreras para el acceso, acompañados 
por un bajo gasto público, muy por debajo de la meta de 6.0 por ciento del 
PIB recomendada por la OPS, pues en promedio la región alcanza apenas 3.7 
por ciento del PIB. En consecuencia, la disponibilidad promedio de médicos y 

1 Cf. Sitio Lanzamiento Informe CEPAL-OPS: Salud y economía para enfrentar el COVID-19: 
https://www.cepal.org/es/videos/lanzamiento-infome-cepal-ops-salud-economia-enfrentar-covid-19
2 CEPAL, “Salud y economía: una convergencia necesaria para enfrentar el COVID-19 y 
retomar la senda hacia el desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe”, julio 30 de 2020 https://
repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45840/4/S2000462_es.pdf
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de camas hospitalarias se ubica 50.0 por ciento por debajo de la que tienen 
países más desarrollados, como los miembros de la OCDE.

En este contexto la CEPAL propone una serie de políticas, que permitan afrontar 
la problemática sanitaria, económica y social que enfrenta la región, las cuales 
se deberán instrumentar en tres fases: control, reactivación y reconstrucción.

Situación Nacional

En México, la situación económica y de prestación de servicios de salud 
pública prevaleciente, debido al descuido del sistema sanitario en las décadas 
pasadas, agudizan la crisis por la pandemia del COVID-19. De acuerdo con 
datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) en 2018, de la población total, 41.9 por ciento se ubicaba en 
situación de pobreza, lo que en términos absolutos significaba 52.4 millones 
de personas.
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La misma fuente reportó que en ese año, 61.1 millones de mexicanos tuvieron 
ingresos inferiores a la línea de pobreza por ingresos, lo cual implica que, esta 
población no contaba con los medios económicos para la adquisición de la 
canasta alimentaria y de la canasta no alimentaria por persona mensual. 

En materia de seguridad social y acceso a la salud, también las cifras resultan 
desfavorables, toda vez que, en 2018 según CONEVAL, 20.2 millones de 
mexicanos no tenían acceso a servicios de salud y 71.7 millones de personas 
carecía de acceso a la seguridad social, véase Anexo 1.

En general, el sistema de salud nacional está fragmentado y se caracteriza por 
su infraestructura deficiente e insuficiente, por lo cual no toda la población 
tiene acceso a servicios de salud. De acuerdo con cifras de CONEVAL3, en 
2018 del total de las localidades del país, 30.9 por ciento se encontraba 
en condiciones de aislamiento, en las cuales vivían 3 millones 137 mil 271 
personas con carencia de acceso a servicios de salud.

3 CONEVAL, Estudio Diagnóstico del Derecho a la Salud 2018, México 2018, p.20
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Asimismo, conviene mencionar que, en México en 2018 se disponía de 2.6 
médicos por cada mil habitantes4, y en ese mismo año, en el país se contaba 
con una cama y 0.7 consultorios por cada mil habitantes5.

Cabe aquí destacar, que dichas cifras son nacionales, pues a nivel estatal en 
varios casos la disponibilidad de médicos y camas es aún menor, tal es el caso 
de Chiapas donde se disponía en 2018 de 1.7 médicos y apenas 0.6 camas 
hospitalarias, por cada mil habitantes.

En consecuencia, se observa que, en México más de 50.0 por ciento de la 
población es altamente vulnerable por carencia de ingreso y por falta de acceso 
a servicios de salud y prestaciones sociales, problemática que se agudiza 
con la crisis de la pandemia por COVID-19, de manera que se incrementa la 
necesidad de atenderla mediante políticas de gasto encaminadas a fortalecer, 
tanto el sector salud como la economía.

El Gasto Federal en Salud y Economía en México

Durante la última década, el gasto público en salud en México ha venido 
disminuyendo como proporción del PIB, mientras en 2010 el gasto aprobado a 
la función salud representaba 4.0 por ciento, en 2020 este representa 2.4 por 
ciento del PIB, 1.3 puntos porcentuales por debajo del promedio de los países 
de la región y 3.6 puntos porcentuales por debajo de la meta recomendada 
por la OPS. Esto a pesar de que en 2019 y 2020 se incrementó el presupuesto 
aprobado para la función salud (Gráfico inferior).

4 Mientras que en países como Brasil, Canadá o Cuba contaban con razones de 7.4, 9.8 y 8.0 
personal médico por 1000 habitantes, Cf. WHO, World Health Statistics 2018.
5 Incluye instituciones del sector público (Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud, 
IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, SEMAR, Estatales, Universitarios) y privado. Se refiere a médicos y 
enfermeras en contacto con el paciente, y camas hospitalarias (censables). Anexo Estadístico del Sexto 
Informe de Gobierno, México 2018.
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Además, derivado de la emergencia sanitaria que se está enfrentado, al cierre 
de la primera mitad de 2020, se observa un incremento importante en el 
gasto de este sector, al menos en lo que corresponde al Ramo 12 “Salud”, 
en el cual la Federación destina recursos para la atención a la población no 
derechohabiente de servicios de salud derivados del empleo formal.

En el Ramo 12 “Salud”, al cierre de junio se reportó un sobreejercicio por 123.0 
millones de pesos (mdp), que se explicó, principalmente, por el mayor gasto 
en el Programa G004 “Protección Contra Riesgos Sanitarios”, en el que las 
erogaciones superaron en 560.9 mdp el presupuesto modificado al periodo.

Sin embargo, dicho incremento se compensó parcialmente por los subejercicios 
registrados en los programas U008 “Prevención y Control de Sobrepeso, 
Obesidad y Diabetes” y E023 “Atención a la Salud”, en el primero se dejaron 
de ejercer 171.6 mdp y en el segundo no se ejercieron 170.5 mdp.

Por su parte, el gasto en el Ramo 10 “Economía”, que es el sector en el que la 
Federación concentra los recursos encaminados a desarrollar e implementar 
políticas integrales de innovación, diversificación e inclusión productiva 
y comercial, así como de estímulo a la inversión nacional y extranjera, 
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propiciando el aprovechamiento de los recursos minerales e impulsando la 
productividad y competitividad de los sectores industriales, que permitan su 
integración a cadenas regionales y globales de valor, con el fin de contribuir a 
generar bienestar a la población mexicana6, ha disminuido en promedio anual 
11.7 por ciento entre 2010 y 2020.

Dicha reducción de los recursos aprobados al Ramo 10 “Economía” se acentuó 
a partir de 2016, toda vez que, en 2015, la SHCP llevó a cabo un análisis de 
la estructura programática del Ramo, a fin de identificar duplicidades y áreas 
de oportunidad para elevar la eficiencia del gasto público en el sector, el cual 
concluyó con la fusión de diversos programas y la desaparición de otros, en 
aras de reducir el gasto.

Entre los cambios más relevantes que se registraron en la estructura 
programática se encuentran:

6 https://www.gob.mx/se/que-hacemos#:~:text=Nuestra%20misi%C3%B3n%20es%20desarro-
llar%20e,y%20competitividad%20de%20los%20sectores
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• Fusión del Pp S016 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
(FOMMUR) con el Pp S021 Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, formando un nuevo Pp S021 denominado Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural.

Esto pese a que, el propio CONEVAL calificaba al FOMMUR como un programa 
que contribuía al desarrollo y empoderamiento económico de las mujeres.

A partir de ese año, 2016, se continuaron llevando a cabo una serie de 
adecuaciones a la estructura programática y gasto del Ramo 10, que han 
derivado en la drástica reducción de los recursos aprobados al mismo.

No obstante, la actual Administración Federal con el propósito de hacer frente 
a la crisis sanitaria, ya comenzó a implementar políticas de gasto en materia 
económica, en aras de apoyar a la economía familiar y a la microempresa.

En la estructura programática a emplear en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2021, se contemplan cambios importantes en el 
Ramo 10 “Economía”:

• La creación del Pp U007 “Programa de Apoyo Financiero a Microempresas 
Familiares”, creado en el transcurso del ejercicio fiscal 2020 con el objetivo 
de contribuir a la permanencia de las unidades económicas de base, 
micro y pequeñas empresas, prestadores de servicios independientes y 
empresas con registro patronal en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
ante la crisis económica derivada de la contingencia sanitaria, tanto para 
salvaguardar su actividad económica como para mantener los empleos 
que generan a través de financiamientos.

Al cierre del primer semestre de 2020, en el Ramo 10 “Economía”, se erogaron 
29 mil 702.0 mdp, esto es 27 mil 528.6 mdp por arriba del presupuesto 
programado para el semestre. Este mayor gasto se registró en los programas: 
Apoyo Financiero a Microempresas Familiares; y Microcréditos para el 
Bienestar.
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Destaca que el programa Apoyo Financiero a Microempresas Familiares, como 
ya se mencionó, se creó como respuesta a la crisis generada por el COVID-19, 
y este reporta un gasto ejercido de 27 mil 477.4 mdp al cierre de junio de 
2020.

Consideraciones Finales

En América Latina, la crisis sanitaria derivada del COVID-19 vino a exacerbar 
las problemáticas estructurales de la región en materia económica y de salud, 
en consecuencia, la vulnerabilidad de la población es muy alta, por lo cual 
los gobiernos habrán de focalizar sus políticas fiscales, y particularmente 
la política de gasto, hacia dos sectores fundamentales: salud y economía, 
economía familiar y la microempresa, principalmente, en aras de mantener 
el empleo.

En el caso de México, si bien se observa ya la instrumentación de diversas 
medidas en materia de gasto, enfocadas a preservar el empleo de las 
microempresas, también sería adecuada la instrumentación de medidas 
adicionales de fomento para la recuperación de los niveles de ingreso.

Asimismo, al igual que en el resto de América Latina, en México se ha producido 
un efecto de desplazamiento de la atención de enfermedades distintas del 
COVID-19, posponiéndose o interrumpiéndose especialmente la atención de 
morbilidad y la actividad programática y de control de las enfermedades no 
transmisibles y crónicas, lo cual en el corto plazo se puede traducir en un 
aumento importante de la mortalidad general, de ahí la necesidad de reforzar 
el gasto en salud.

Por último y no menos importante, será el focalizar recursos hacia la promoción 
de la inclusión social, mediante el mayor acceso al sistema sanitario; fortalecer 
un sistema educativo de calidad, el acceso a servicios básicos y la expansión 
del acceso a las tecnologías de información y comunicación, particularmente 
a Internet. Sin embargo, esas serán medidas que se habrán de instrumentar 
en la última fase, la de la reconstrucción, según la ruta trazada por la CEPAL.
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8. Aspectos Relevantes de la Reforma al Sistema 
de Ahorro para el Retiro (SAR)
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 Presentación

El pasado 29 de septiembre, el Titular del Poder Ejecutivo Federal envió a la 
Cámara de Diputados una Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

El 9 de diciembre, el Congreso mexicano, aprobó la iniciativa para realizar 
modificaciones a la Ley del Seguro Social y la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, en los siguientes apartados:

I. Disminución de las semanas de cotización de 1 mil 250 a 750 y luego aumenta 
a 1 mil semanas en forma gradual;

II. Incremento gradual de las Aportaciones Patronales;

III. Elevar la Pensión Garantizada;

IV. Tope máximo a las Comisiones que cobran las Administradoras de Fondos 
para el Retiro (AFORE).

El presente documento expone una descripción general de la situación actual 
que guardan los principales apartados en comento; así como, los cambios 
planteados en la Iniciativa enviada por el Ejecutivo.
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Sistema de Pensiones en México

El actual sistema de pensiones en México, está conformado por dos 
grandes tipos de pensiones: las pensiones no contributivas y las pensiones 
contributivas. El objetivo de las pensiones no contributivas es asegurar un 
nivel mínimo de subsistencia, se tratan de transferencias que se otorgan a 
una determinada población objetivo y se financian en su totalidad con gasto 
corriente del Presupuesto Federal; en cambio, las pensiones contributivas, 
son aquellas que se obtienen cuando el trabajador realizó aportaciones de su 
salario al sistema de seguridad social durante su etapa laboral.

El pilar no contributivo, está conformado por todos aquellos programas de 
pensiones sociales que se derivan de recursos públicos, pero la población 
objetivo no contribuye al sistema de seguridad social. En México, el esquema 
no contributivo nacional más importante es el Programa para el Bienestar de 
las Personas Adultas Mayores, el cual es financiado con Presupuesto Federal.

El objetivo de este programa es mejorar el bienestar de la población 
adulta mayor a través del otorgamiento de una pensión1; por medio de 
una transferencia monetaria, que actualmente asciende a 1 mil 275 pesos 
mensuales.2 Cabe mencionar que, este programa tiene cobertura nacional y 
es universal, es decir, cualquier persona que cumpla con los requisitos sobre 
la edad, puede solicitarlo.

Dentro de las pensiones contributivas del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(SAR), cada trabajador que se encuentre afiliado y cotice a algún instituto de 
seguridad social (IMSS o ISSSTE) dispone de una cuenta individual3, en la cual 
se depositan las aportaciones obrero-patronales y del gobierno, así como los 
rendimientos (positivos o negativos) que se generen de la inversión de los 
recursos de los trabajadores

1 Dentro de los requisitos necesarios para obtener esta pensión, están los siguientes: una edad 
mínima de 65 años para personas que vivan en comunidades indígenas y de 68 años o más de edad en el 
resto del país.
2 Dicho monto se elevó sustancialmente, ya que anteriormente se otorgaban 580 pesos mensua-
les y el apoyo estaba restringido para adultos mayores que no tuvieran una pensión contributiva mayor 
de 1,092 pesos mensuales.
3 Actualmente los trabajadores independientes que no cotizan a algún instituto de Seguridad 
Social, pueden ahorrar para su retiro en la cuenta individual-AFORE de su elección.
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La evolución del ahorro en el SAR ha sido constante desde 1997. La gráfica 
anterior, muestra una tendencia creciente del ahorro obligatorio y voluntario 
durante el periodo de 1998 a 2019; el ahorro obligatorio4 del SAR ha crecido 
a una tasa media anual de 22.5%. Para finales de 2019, el ahorro obligatorio 
alcanzó un monto superior a 3.7 billones de pesos. Además, en el mismo 
periodo de tiempo (de 1998 a 2019) el ahorro voluntario total del SAR (ahorro 
voluntario más ahorro solidario), ha crecido de forma exponencial, a una tasa 
promedio anual de 43.5%. Al cierre del año 2019, el ahorro voluntario total 
del sistema de pensiones alcanzó la cifra de 92 mil 185 millones de pesos. Es 
decir, el ahorro total del sistema de pensiones pasó de 54 mil 500 millones de 
pesos en 1998 a 3.9 billones de pesos a finales de 2019.

El Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), lleva 23 años funcionando y ha tenido 
logros importantes como el nivel de ahorro que ha alcanzado; sin embargo, ha 
quedado limitado en algunos aspectos que son precisos de enfrentar a fin de 

4 El Ahorro obligatorio, comprende las aportaciones a la cuenta de Retiro, Cesantía en edad 
avanzada y Vejez (RCV) tanto de los trabajadores cotizantes al IMSS como del ISSSTE.
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garantizar un nivel de ingreso a la población que esté próxima a retirarse del 
mercado de trabajo.

En este sentido, el Gobierno Federal, modificó algunas variables del actual 
sistema de pensiones, a fin de contribuir a mejorar la suficiencia de las mismas. 
Dentro de las modificaciones, destacan las siguientes:

I. Disminución de las semanas de cotización de 1 mil 250 a 750 y 
posteriormente a 1 mil semanas en forma gradual 

La legislación que rige el principal sistema de pensiones en México (Ley del 
Seguro Social 1997), establece diferentes modalidades para el otorgamiento 
de pensiones de cesantía en edad avanzada y vejez. Para tener derecho a una 
pensión, el trabajador debía de cotizar un mínimo de 1 mil 250 semanas ante 
el IMSS.

Sin embargo, de acuerdo con la OCDE y la CONSAR, las densidades de cotización5 
de los trabajadores mexicanos son bajas; en promedio, los trabajadores pasan 
poco menos de la mitad de su vida laboral en la formalidad (OCDE-CONSAR, 
2016). En este sentido, solo un porcentaje muy bajo de la población podría 
cumplir con el requisito de las 1 mil 250 semanas cotizadas y el resto no estaría 
cubierto por una pensión contributiva al llegar a la vejez. 

Por lo que se aprobaron modificaciones a los artículos 154 y 162 de la Ley 
del Seguro Social, a fin de reducir las semanas necesarias para tener derecho 
a una pensión de cesantía en edad avanzada y vejez. La disminución será de 
1 mil 250 a 750 semanas de cotización ante el IMSS y se irá incrementando 
gradualmente hasta alcanzar un total de mil semanas de cotización en el año 
2031.

La ley establece que, al cumplir los requisitos señalados, el asegurado podrá 
elegir entre contratar con una compañía aseguradora una renta vitalicia o bien 
mantener los recursos de su cuenta individual y efectuar retiros programados. 

5 La densidad de cotización, se refiere al tiempo que un trabajador cotiza al sistema de pensio-
nes durante su vida laboral.
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La renta vitalicia consiste en la contratación de un seguro con una compañía 
aseguradora. El trabajador entrega sus recursos a una aseguradora, ésta a 
cambio de una prima, absorbe el “riesgo de longevidad” del asegurado, es 
decir, independientemente de los años que viva la persona después de retirarse 
del mercado laboral, la compañía de seguros estará obligada a proporcionar 
una pensión vitalicia al asegurado. La pensión que paga la aseguradora es fija 
y estará indexada a la inflación. En la modalidad de renta vitalicia, el monto de 
la pensión dependerá del saldo de la cuenta individual. 

En el retiro programado, el pensionado mantiene la propiedad de sus recursos, 
ya que el saldo de la cuenta individual lo sigue administrando la AFORE, así 
como los rendimientos correspondientes a las inversiones de los recursos. 
De esta forma, a la AFORE le corresponderá pagar la pensión al ahorrador, 
a través de retiros mensuales de la cuenta individual hasta que se agoten 
los recursos. El monto mensual de la pensión que pagará la AFORE será 
decreciente y dependerá entre otras cosas del saldo de la cuenta individual, 
de la esperanza de vida del pensionado, de los rendimientos ganados, así 
como de las comisiones cobradas por la administración de los ahorros.

II. Incremento gradual de las Aportaciones Patronales

En el sistema de cuentas individuales, la pensión resultante está determinada 
por el nivel de aportación tripartita (trabajador, patrón y Gobierno Federal); 
los Rendimientos generados y las Comisiones cobradas por las AFORE; sin 
embargo, el nivel de contribución al sistema es bajo.

Actualmente, para los trabajadores del sector privado que cotizan al IMSS, 
las contribuciones totales son de 6.5% del Salario Base de Cotización (SBC), 
distribuidas de la siguiente forma: el trabajador aporta el 1.125% del SBC; el 
patrón aporta el 5.150% y el Estado el 0.225%.

Según estimaciones de la OCDE, una tasa de contribución de 6.5%, en el mejor 
de los casos, puede llevar a una tasa de reemplazo6 de apenas el 26% para el 
trabajador promedio (OCDE, 2016, pág. 4).

6 La Tasa de Reemplazo (TR), se define como la relación entre el monto de la pensión respecto 
del último salario del trabajador.
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En 23 años que lleva operando el Sistema de Ahorro para el Retiro, SAR 
(1997-2020), presenta un reto importante, relacionado con las bajas tasas de 
reemplazo esperadas para los trabajadores. 

Con la finalidad de elevar las tasas de reemplazo de las pensiones, sin afectar 
a los trabajadores, se propuso aumentar, a partir de 2023, las aportaciones 
por parte del patrón y del Estado. Así, la aportación patronal se eleva de 5.15 
a 13.87%, y la aportación del Estado modifica su composición para beneficiar 
a los trabajadores de menores ingresos, sin incrementar su monto total. El 
incremento de la aportación patronal, se realizará gradualmente de 2023 a 
2030. 

De esta forma, la tasa de contribución total se elevaría gradualmente a 
15% del SBC en un periodo de ocho años, del 2023 al 2030; quedando la 
misma aportación por parte del trabajador (1.125% del SBC), aumentando 
la contribución del patrón (desde 5.15 hasta 13.87% del SBC) y el Estado 
reorientará su aportación para beneficiar sólo a los trabajadores de menores 
ingresos, por lo que no incrementaría su monto total.

III. Elevar la Pensión Garantizada 

Adicionalmente, la Ley del Seguro Social de 1997, contempla una pensión 
mínima garantizada (PMG) por parte del Gobierno Federal, para todos 
aquellos trabajadores que cumplan con los requisitos de tiempo de cotización 
que establecen las leyes de seguridad social, pero que al momento del retiro 
no tengan los saldos acumulados suficientes en sus cuentas individuales para 
financiar un nivel mínimo de pensión. 

La reforma a la Ley del Seguro Social (LSS), contempla elevar la pensión 
garantizada del promedio actual de 3 mil 289 pesos a un valor promedio 
de 4 mil 345 pesos. Para ello, se modificó el artículo 170 de la LSS, a fin de 
modificar la forma de determinar dicha pensión, para que en lo sucesivo se 
calcule considerando las semanas de cotización, el promedio del salario base 
de cotización y la edad del trabajador. Con estas acciones se proyecta que 
la tasa de reemplazo, se eleve en promedio 40% respecto de su nivel actual 
(SHCP, 2020).
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IV. Tope máximo a las Comisiones que cobran las AFORE

Desde la creación del SAR en 1997, el esquema del cobro de comisiones 
de las AFORE ha ido evolucionando. En un principio, las administradoras 
cobraban tres tipos de comisiones: 1) sobre el saldo de la cuenta, 2) sobre 
el flujo de aportaciones y 3) sobre el rendimiento obtenido. A fin de lograr 
mayor transparencia y hacer más sencilla la comparación de costos entre 
las administradoras, en marzo de 2008 se modificó la ley y se estableció una 
comisión única sobre el saldo acumulado.

Por lo anterior, el cobro de comisiones ha tendido a reducirse desde 2008. 
En promedio, las comisiones que cobraban las AFORE sobre saldo pasaron 
de 1.93% (2008) a 0.92% en 2020. Esto significa que el cobro de comisiones 
descendió a una tasa anual promedio de 6.0% en los últimos 12 años. Además, 
la brecha entre comisiones que cobraron las administradoras se hizo más 
pequeña en este mismo periodo; en 2008, la diferencia entre la comisión más 
alta (3.3%) y más baja (1.0%) fue de 230 puntos base; para 2020 la brecha fue 
de apenas 19 puntos base.
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Para el año 2020, la comisión promedio que cobraron las AFORE sobre saldo 
fue de 0.92%; porcentaje 52% menor que el registrado en 2008. Sin embargo, 
las comisiones cobradas por las AFORE en México siguen siendo elevadas en 
comparación internacional (OCDE-CONSAR, 2016).

En este sentido, se adiciona un párrafo al artículo 37 de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, que a la letra señala: “Las comisiones que cobren las 
administradoras de fondos para el retiro estarán sujetas a un máximo, el cual 
resultará del promedio aritmético de los cobros en materia de comisiones 
en los sistemas de contribución definida de los Estados Unidos de América, 
Colombia y Chile, de conformidad con las políticas y criterios que al efecto 
emita la Junta de Gobierno de la Comisión de conformidad con el párrafo 
anterior. En la medida en que las comisiones en estos países tengan ajustes 
a la baja serán aplicables las mismas reducciones y, en caso contrario, se 
mantendrá el promedio que al momento se esté aplicando."
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Conclusiones

El Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), lleva 23 años funcionando y ha 
presentado avances como el nivel de ahorro que ha logrado alcanzar; sin 
embargo, también enfrenta retos importantes, algunos de ellos relacionados 
con el nivel de cobertura del sistema y las tasas de reemplazo que se esperan 
para la población próxima a retiro.

Los cambios a las Leyes del Seguro Social y de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, aprobadas por el Congreso, permiten avanzar en el tema de la 
suficiencia de las pensiones de los trabajadores formales, al permitir una 
mayor tasa de reemplazo esperada, lo que se traduce en mayores ingresos 
para la población en retiro. Sin embargo, todavía existen retos en el sistema 
de pensiones mexicano como son: el bajo nivel de cobertura del sistema (que 
está relacionado con la estructura del mercado de trabajo en México); la 
fragmentación de los diferentes sistemas de pensiones que existen en el país; 
la sostenibilidad fiscal en un entorno de envejecimiento de la población, entre 
otros.
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9. Determinación y Evolución de las Reservas 
Internacionales en México
1995 - 2020 / Noviembre



REVISTA FINANZAS PÚBLICAS

242



Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

243

 
 Presentación

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, en su carácter de órgano de 
apoyo técnico, institucional y no partidista, en cumplimiento de su función 
de aportar elementos que apoyen el desarrollo de las tareas legislativas de 
las comisiones, grupos parlamentarios y diputados en materia de finanzas 
públicas, pone a su disposición el documento “Determinación y Evolución de 
las Reservas Internacionales en México, 1995 - 2020 / Noviembre”.

El presente documento se elabora bajo el contexto de la Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman los Artículos 20 y 34, y se adicionan los 
Artículos 20 Bis y 20 Ter a la Ley del Banco de México en materia de captación 
de moneda extranjera en efectivo propuesta, dictaminada y aprobada en el 
Senado de la República, que tiene como objetivo que el Banco de México 
compre a las instituciones de crédito los billetes y monedas extranjeros que 
estas capten y no puedan colocar en México o con instituciones financieras 
del país correspondiente a dichas divisas y que se integren a la reserva de 
activos internacionales del Banco de México.

Este estudio tiene como objetivo presentar el marco conceptual y jurídico en 
el que se sustenta el manejo de las reservas internacionales, la determinación 
de la reserva desde el punto de vista internacional, sus fuentes y usos; así 
como se hace un breve resumen de su evolución a lo largo del periodo de 
análisis.

Con ello, este trabajo tiene la finalidad de coadyuvar a la tarea legislativa de 
las Comisiones y Diputados vinculados con este tema.
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Introducción

El presente trabajo pretende ofrecer elementos de análisis a la discusión de 
la Ley de Banco de México (LBM), en este sentido se presenta de manera 
descriptiva el marco conceptual y jurídico en el que se sustenta el manejo de las 
reservas internacionales, los principales lineamientos para la determinación 
de la reserva desde el punto de vista internacional, cuáles son sus fuentes y 
principales usos; y se realiza una reseña sobre la evolución que han tenido 
entre 1995 a la fecha para observar la importancia en su administración.

La LBM, establece que el Banco Central deberá contar con una reserva de 
activos internacionales para ayudar a mantener la estabilidad del poder 
adquisitivo de la moneda.

De esta manera, las reservas internacionales funcionan como el resguardo 
de recursos para afrontar contingencias generadas principalmente por 
desequilibrios macroeconómicos y financieros, ya sean de origen interno o 
externo. Así, se define como Reservas Internacionales a los activos bajo el 
control de las autoridades monetarias que están denominados en divisa 
extranjera y que están disponibles de manera inmediata. Éstas permiten 
contar con la capacidad de intervenir en el mercado de tipo de cambio, de 
considerarse necesario y, finalmente, ayudan a limitar vulnerabilidades 
externas y a absorber choques en momentos de crisis, como la financiera 
global del 2008.

No obstante, para considerar una divisa como reserva internacional debe 
cumplir con requisitos muy específicos que se establecen en la LBM con base 
en los lineamientos que determina el Fondo Monetario Internacional (FMI), a 
nivel internacional sobre los activos de reserva.

En la última década, el crecimiento de las reservas internacionales de México 
ha sido importante, pasando de alrededor de 80 mil millones de dólares en 
2008 a 194.3 mil millones de dólares en noviembre de 2020.

Sin embargo, de 2014 a la fecha, el monto de reservas ha mostrado disminuciones 
debido principalmente a las intervenciones en los mercados cambiarios que 
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llevó a cabo el Banco de México para asegurar un funcionamiento ordenado 
del tipo de cambio de 2014 a 2017.

Tener unas reservas internacionales bien administradas proporciona la 
seguridad que requiere el sistema financiero mexicano para enfrentar 
eventualidades como la actual crisis económica derivada de la sanitaria 
por Sars-Cov-2, así como garantizar la confianza y el respaldo de la moneda 
nacional.
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1. Qué son las Reservas Internacionales

Las reservas internacionales son aquellos activos en moneda extranjera que 
tiene el Banco Central y que respaldan los billetes y monedas en circulación, 
es decir, las divisas de otros países, así como los metales preciosos monetarios 
(oro y plata) que compra el Banco Central y que conserva para ser utilizados 
cuando la economía lo requiera. Dichas reservas no pertenecen, ni representan 
un ahorro del Gobierno, ni tampoco son propiedad del Banco Central, por lo 
que ambos entes no pueden disponer libremente de ellas como para realizar 
inversiones, amortizar deuda u otros usos que se les quiera dar.

Las reservas internacionales tienen como objetivo principal, contribuir 
a la estabilidad de precios cuando se presenta una disminución de los 
flujos comerciales o de capital de la balanza de pagos, por desequilibrios 
macroeconómicos y/o financieros; tales como crisis causadas por una 
reducción considerable en la actividad económica o en el comercio 
internacional, quiebras bancarias, escasa liquidez en los mercados financieros, 
encarecimiento del crédito, entre otros.

De acuerdo con el Artículo 19 de la LBM, la reserva que conforma los activos 
internacionales para la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda del 
país se constituye con:

I. Las divisas y el oro, propiedad del Banco Central, que se hallen libres de todo 
gravamen y cuya disponibilidad no esté sujeta a restricción alguna;

II. La diferencia entre la participación de México en el Fondo Monetario 
Internacional y el saldo del pasivo a cargo del Banco por el mencionado 
concepto, cuando dicho saldo sea inferior a la citada participación, y

III. Las divisas provenientes de financiamientos obtenidos con propósitos de 
regulación cambiaria, de las personas señaladas en la fracción VI del Artículo 
3o. (organismos de cooperación financiera internacional o que agrupen 
a bancos centrales, y con otras personas morales extranjeras que ejerzan 
funciones de autoridad en materia financiera).
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2. Marco legal del manejo de las Reservas

El marco jurídico para el manejo de la Reserva Internacional y el Régimen 
Cambiario se encuentra establecido en el Capítulo IV de la Ley del Banco de 
México (LBM).

De acuerdo con el Artículo 18 de la LBM, “El Banco de México contará con 
una reserva de activos internacionales, que tendrá por objeto coadyuvar 
a la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional mediante la 
compensación de desequilibrios entre los ingresos y egresos de divisas del 
país”.

Por su parte, el Artículo 20 de la LBM, establece que las divisas susceptibles de 
formar parte de la reserva son únicamente:

I. Billetes y monedas metálicas extranjeros;

II. Depósitos, títulos, valores y demás obligaciones pagaderas fuera 
del territorio nacional, considerados de primer orden en los mercados 
internacionales, denominados en moneda extranjera y a cargo de gobiernos 
de países distintos de México, de organismos financieros internacionales o de 
entidades del exterior, siempre que sean exigibles a plazo no mayor de seis 
meses o de amplia liquidez;

III. Créditos a cargo de bancos centrales, exigibles a plazo no mayor de seis 
meses, cuyo servicio esté al corriente, y

IV. Derechos especiales de giro ante el Fondo Monetario Internacional.

Conforme al Artículo 21 de la LBM, el Banco de México deberá actuar en 
materia cambiaria de acuerdo con las directrices que determine la Comisión 
de Cambios, integrada por miembros de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Gobernador del Banco y dos miembros de la Junta de Gobierno 
del Banco Central que el propio Gobernador designe y podrá reunirse en 
todo tiempo a solicitud del Secretario de Hacienda y Crédito Público o del 
Gobernador.
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Entre las facultades que tiene la Comisión de Cambios se encuentran las de 
fijar criterios y señalar directrices respecto del manejo y la valuación de la 
reserva a los que deba sujetarse el Banco en el ejercicio de sus facultades 
(Artículo 22 de la LBM, fracción III).

Por su parte, el Artículo 33 de la LBM establece que “el Banco de México 
podrá establecer límites al monto de las operaciones activas y pasivas que 
impliquen riesgos cambiarios de los intermediarios” (instituciones de crédito, 
intermediarios bursátiles y casas de cambio, principalmente).

Finalmente, cabe aclarar que, el Banco de México, al ser una Institución sin 
propósito de lucro, debe entregar al Gobierno Federal, una vez constituidas 
las reservas previstas en la LBM, el importe íntegro de su remanente de 
operación siempre que ello no implique la reducción de reservas provenientes 
de la revaluación de activos. Dicha entrega se efectuará a más tardar en el mes 
de abril del ejercicio inmediato siguiente al que corresponda el remanente 
(Artículo 55, LBM).

3. Postura Internacional de la Determinación de Reserva

De acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI), el concepto de 
reservas se fundamenta en los “activos de reserva”, los cuales deben cumplir 
con los siguientes requisitos: “Los activos de reserva representan créditos 
de las autoridades monetarias frente a no residentes”. También forma parte 
integral del concepto de reservas internacionales el hecho de poder “disponer 
de ellas de inmediato y estar bajo el control de las autoridades monetarias”.1

Asimismo, de acuerdo con la definición del FMI, “los activos de reserva 
deben ser activos líquidos (o negociables); es decir, que puedan comprarse, 
venderse y liquidarse con un mínimo costo y tiempo, y para los cuales existen 
compradores y vendedores dispuestos a comprarlos y venderlos”.2 Es decir, 
estos activos deben estar disponibles con pocas limitaciones.

1 Kester, Anne Y., Reservas Internacionales y Liquidez en Moneda Extranjera. Pautas para una 
planilla de datos, Fondo Monetario Internacional (FMI), Washington, D.C., 2001, párrafos 9,10 y 11.
2 Ídem, párrafo 65.
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Otra condición que deben cumplir, además de ser líquidos, es que deben 
mantenerse en monedas extranjeras convertibles. Es decir, que puedan 
utilizarse libremente para el pago de transacciones internacionales. Por tanto, 
“los activos en monedas extranjeras no convertibles no pueden constituir 
activos de reserva”.

Además de los criterios mencionados, para que esos activos puedan 
contarse entre las reservas internacionales deben de utilizarse para satisfacer 
necesidades de la balanza de pagos.3

De acuerdo con los criterios internacionales y las consideraciones del FMI, 
existen tres razones por las que un país no debe invertir sus activos de reserva 
en su propio país:4

1. Los recursos podrían no ser líquidos, o bien, las autoridades podrían tener 
dificultades para disponer de ellos en épocas de crisis financiera.

2. En situaciones de crisis, las inquietudes con respecto al impacto de las 
operaciones cambiarias sobre la situación de liquidez de las instituciones 
nacionales podrían limitar la actuación de las autoridades.

3. Las autoridades podrían influir sobre la disposición de activos que se 
mantienen en instituciones con casa matriz dentro del país.

4. Fuentes y Usos de las Reservas Internacionales

Las reservas internacionales son un indicador importante de la capacidad 
de pago que tiene un país para hacer frente a sus compromisos en moneda 
extranjera y de la solidez del Banco Central, además de reforzar la confianza 
de los agentes económicos sobre la fortaleza financiera de la economía para 
cubrir los adeudos en moneda extranjera y facilitar el acceso de los emisores 
privados y públicos nacionales a los mercados internacionales de capital en 
mejores condiciones.

3 Ídem, párrafo 67 7 68.
4 Ídem, párrafo 103.
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La principal fuente de captación de divisas proviene de las exportaciones 
petroleras netas, es decir, de las compras netas de divisas que realiza el Banco 
de México a PEMEX, seguidas de las del gobierno federal y de operaciones de 
mercado.

Las Reservas Internacionales se utilizan para que el Gobierno Federal y los 
particulares puedan cumplir con sus compromisos en moneda extranjera 
tales como la amortización y el pago de intereses de su deuda externa; para 
el pago de las importaciones de bienes y servicios; para los depósitos de las 
cuotas y/o pago de intereses que el país tiene asignadas en los organismos 
financieros internacionales y para el pago de las transferencias en moneda 
extranjera derivadas de las inversiones extranjeras (directas y de cartera) en 
nuestro país, así como para la venta de dólares a través de mecanismos de 
intervención para preservar el valor del peso, principalmente.
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5. Evolución de las Reservas Internacionales, 1995 - 2020 / 
Noviembre

Las reservas internacionales representan la garantía de la base monetaria y 
son activos del Banco Central que respaldan sus pasivos, los billetes y monedas 
en poder del público, reflejan la posibilidad de que el Gobierno pueda cumplir 
sus compromisos financieros con el exterior, protegen al país de cualquier 
contingencia interna o externa y dan certidumbre a los inversionistas sobre la 
disponibilidad de divisas.

Uno de los ejemplos más singulares de cómo afectan los movimientos de 
las reservas internacionales de un país es la crisis económica de 1994, que 
surgió, precisamente, debido a la falta de reservas internacionales orillando a 
la devaluación del peso mexicano. Derivado de esta experiencia, la Comisión 
de Cambios acordó el régimen de libre flotación, el cual, desde entonces y 
actualmente, permite el ajuste rápido ante perturbaciones internas y externas.

En 1995, el Banco de México se quedó prácticamente sin reservas 
internacionales, por lo que tuvo que iniciar la reconstitución de éstas; así, a 
principios de 1996, el país contaba con 15 mil 483.7 millones de dólares de 
reservas internacionales netas, para finales de 2008, estas tenían un saldo de 
85 mil 441.0 millones de dólares.

En ese año, se presentó la crisis financiera internacional que tuvo su origen en 
el problema de las hipotecas subprime de Estados Unidos y que se extendió, 
después, a la economía nacional, teniendo repercusiones financieras; lo 
que implicó que, para julio de 2009, las reservas internacionales bajaran a 
73 mil 269.0 millones de dólares; no obstante, el haber acumulado reservas 
le permitió al Banco Central. el ejercicio de enfrentar la crisis mediante 
diversos mecanismos, sobresaliendo las subastas de dólares para hacer frente 
a la demanda de la divisa norteamericana y con ello proveer de liquidez al 
mercado. Sin embargo, la crisis de 2008-2009 dejó entrever la necesidad de 
ampliar el nivel de reservas.
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A partir de entonces, el Banco de México mantuvo un proceso acelerado de 
acumulación de reservas internacionales, con la finalidad de contar con las 
reservas suficientes para solventar cualquier eventualidad. Además, otros 
factores que permitieron la acumulación de reservas fueron, en buena 
medida, la entrada de dólares al país provenientes de las exportaciones 
petroleras ante los altos precios del crudo que prevalecieron. Esto implicó 
que, para principios de 2015, las reservas acumularan un monto de 196 mil 
010.5 millones de dólares, el mayor nivel desde su registro.

Posteriormente, las reservas internacionales presentaron un paulatino 
proceso de desacumulación que se explicó, esencialmente, por la reducción 
del precio del petróleo y, por lo tanto, de las menores entradas de divisas por 
su venta; por la volatilidad en los mercados financieros debido al riesgo de 
posibles cambios en la relación comercial con Estados Unidos y del proceso de 
normalización de su política monetaria; así como por las medidas del Banco 
de México para contener la depreciación de la moneda y la inflación.

Lo anterior implicó que las reservas internacionales llegaran a 172 mil 
482.6 millones de dólares en noviembre de 2017, a partir de entonces han 
recuperado su nivel y, después de tres años, se ubican en 194 mil 286.7 
millones de dólares.
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Cabe destacar que los movimientos cambiarios junto con el adecuado manejo 
de las reservas han permitido hacer frente a los episodios más recientes de 
volatilidad que tuvieron lugar en el primer trimestre de 2020. En el mes de 
marzo, el tipo de cambio mostró una subida abrupta, superando la barrera 
de los 20 pesos por dólar hasta llegar, el 24 de marzo a un nuevo máximo 
histórico, a 25.1185 pesos por dólar, en medio de los temores de una recesión 
global por los efectos de la pandemia del COVID-19.

Entre los principales factores, que afectaron la evolución del tipo de cambio, 
durante el primer trimestre de 2020, sobresalen los relacionados con los 
efectos adversos del Coronavirus en la economía global y la caída en los 
precios del petróleo, que originaron un clima de mayor aversión al riesgo en los 
mercados financieros; provocando una mayor demanda por activos seguros, 
como el dólar y el oro, en detrimento de divisas consideradas riesgosas como 
el peso mexicano y otras, de países emergentes.
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Cabe mencionar que, con el objetivo de amortiguar la caída de la moneda 
nacional, la Comisión de Cambios, implementó un programa de coberturas 
cambiarias por un monto de 2 mil millones de dólares. Adicionalmente, el 
Banco de México estableció un mecanismo de intercambio de divisas (líneas 
swap) con la Reserva Federal de Estados Unidos, hasta por 60 mil millones 
de dólares, para apoyar la provisión de liquidez en esta divisa, medida que se 
ha extendido hasta el 31 de marzo de 2021, con el fin de brindar liquidez al 
mercado cambiario local y reducir la volatilidad.
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Consideraciones finales

De acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, las reservas internacionales 
son los activos externos que están a disposición inmediata y bajo el control de 
las autoridades monetarias para el financiamiento directo de los desequilibrios 
en los pagos, para regular indirectamente la magnitud de estos mediante la 
intervención en los mercados de cambios a fin de influir en el tipo de cambio, 
entre otros fines.

Las reservas deben estar en moneda extranjera convertible, en este caso, 
en dólares, para que puedan ser utilizadas sin restricciones para liquidar 
transacciones internacionales.

Es de recordar que las reservas internacionales funcionan como un resguardo 
para afrontar contingencias generadas principalmente por desequilibrios 
macroeconómicos y financieros, ya sean de origen interno o externo; lo que 
permite disminuir la vulnerabilidad de la economía a eventos que ocasionan 
incertidumbre y volatilidad y a absorber choques en momentos de crisis, 
como la crisis financiera global del 2008.

Además, son un indicador importante de la capacidad de pago que tiene el 
país para hacer frente a sus compromisos en moneda extranjera y muestra la 
solidez del Banco Central, así como del sistema de pagos; además, refuerza 
la confianza de los agentes económicos sobre la fortaleza financiera de la 
economía para cubrir los adeudos en moneda extranjera y facilitar el acceso 
de los emisores privados y públicos nacionales a los mercados internacionales 
de capital en mejores condiciones.

Para que efectúen su función, las reservas internacionales deben de cumplir 
los criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad, ya que sirven para proveer 
de moneda extranjera y, en general, apuntalar la confianza en el peso y en la 
economía nacional.
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Presentación

Derivado de la crisis sanitaria provocada por la pandemia del coronavirus 
(COVID-19) que, desde mediados de marzo de 2020, conllevó a la suspensión 
de actividades no esenciales en el país y el confinamiento de millones de 
personas, muchos trabajadores han perdido su empleo, tanto en el sector 
formal como informal, y, con ello, su fuente de ingresos, propiciando el uso 
de sus ahorros, el endeudamiento o el retiro de fondos destinados para su 
pensión de la vejez, entre otros. 

Lo anterior ha dejado de relieve la importancia de contar con un seguro de 
desempleo, el cual es una prestación, utilizada en diversos países como una 
política pública que, consiste en una ayuda monetaria temporal que busca 
contrarrestar la caída abrupta de ingresos que genera la pérdida involuntaria 
del empleo. Si bien este tipo de protección se ha implementado desde hace 
décadas en varios países de América Latina, Estados Unidos y la Unión Europea, 
la actual crisis sanitaria ha trastocado el terreno económico, obligando a 
replantear el uso del seguro de desempleo, con la finalidad de hacer frente 
a dicha eventualidad y evitar que la clase trabajadora decaiga en la pobreza.

En esta materia, México no cuenta con un esquema generalizado a nivel 
nacional; sin embargo, destaca la experiencia de la Ciudad de México en la 
implementación de esta política pública que permite brindar a los trabajadores 
un apoyo económico con el fin de evitar un deterioro mayor de las condiciones 
de vida de las personas que quedan sin empleo y que les permita sostenerse 
mientras realizan la búsqueda de un nuevo empleo.

Bajo este contexto, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la H. 
Cámara de Diputados, como órgano de apoyo técnico al trabajo legislativo, 
elaboró el documento “Seguro de Desempleo, Comparativo Internacional”, 
con el fin de aportar elementos de análisis al desarrollo de las tareas 
legislativas de las Comisiones, Grupos Parlamentarios y Diputados en materia 
de seguridad social. 
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Introducción

El seguro de desempleo es una prestación utilizada en diversos países. Este 
tipo de protección se ha implementado desde hace décadas para las personas 
que pierden su trabajo; por lo general, es una ayuda monetaria temporal 
que busca contrarrestar la caída abrupta de ingresos que genera la pérdida 
involuntaria del empleo, situación que puede conducir a una vida precaria 
(pobreza). 

México se encuentra inserto en una emergencia sanitaria provocada por la 
pandemia de la enfermedad por COVID-19, lo que obligó a la suspensión de 
actividades no esenciales en el país e implicó el confinamiento de millones 
de personas, provocando la paralización de actividades productivas y de 
consumo, propiciando el despido laboral, tanto en el sector formal como en 
el informal, de muchos trabajadores y, con ello, la pérdida de la fuente de 
ingresos en muchos hogares. 

En este contexto, el desempleo representa un grave problema social debido 
a que el trabajo es el medio por el que se percibe un ingreso que permite 
acceder al consumo de bienes y servicios para satisfacer las necesidades de 
la familia.

Con la finalidad de evitar el deterioro de los ingresos de los trabajadores y un 
mayor empobrecimiento de la mayoría de la población ante la imposibilidad 
de poder satisfacer sus necesidades básicas, en muchos países se han 
implementado programas de seguros de desempleo con los que se brinda 
seguridad a las personas, reduce el riesgo de desaliento y desocupación de 
largo plazo, y ayuda a la búsqueda y selección de un trabajo. 

Este tipo de seguros brinda al trabajador que pierde su empleo, la posibilidad 
de contar con los recursos económicos que funcionan como un medio de 
sostén para proteger a la familia durante un determinado tiempo en lo que 
las personas afectadas consiguen un nuevo empleo.
En el mundo, muchos países otorgan esta prestación a sus ciudadanos; no 
obstante, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) dio a conocer que 
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sólo el 21.8 por ciento de las personas desempleadas percibe esta ayuda, en 
tanto que, el 78.2 por ciento restante queda sin este apoyo a sus ingresos. Sin 
embargo, existen amplias diferencias entre regiones y países. En Europa y Asia 
Central el 42.5 por ciento de las personas desempleadas percibe prestaciones 
de desempleo; en Asia y el Pacífico el porcentaje es de 22.5 por ciento; en 
América de 16.7 por ciento, y en África, de 5.6 por ciento (OIT, 2017). 

Derivado de las repercusiones en los trabajadores por el Covid-19, la OIT ha 
presentado recomendaciones a los países con el objetivo de establecer y 
mantener mínimos de bienestar social a sus habitantes y garantías básicas de 
protección laboral como opción destinada a prevenir o reducir la pobreza, la 
vulnerabilidad y la exclusión; de ahí que la búsqueda de mejores soluciones 
para la protección social sea una tarea relevante para el bienestar social de la 
población sin empleo.

Cabe señalar que, un sistema de seguro de desempleo tiene como finalidad 
garantizar un ingreso a las personas desempleadas y fomentar su regreso 
al mercado de trabajo. “Las prestaciones de desempleo proporcionan a los 
trabajadores desempleados el respiro necesario para poder encontrar un 
trabajo adecuado en el que puedan utilizar plenamente sus capacidades y su 
potencial.” (OIT, 2001).

Por lo anteriormente expuesto, el presente documento pretende apoyar 
el trabajo legislativo en esta materia, en el cual, en un primer apartado, se 
describen los aspectos generales de mayor relevancia que componen un 
seguro de desempleo; continúa con un comparativo internacional que contiene 
una descripción de los seguros de desempleo que se aplican en otros países 
como Estados Unidos y algunos de América Latina, incluyendo el que opera 
en la Ciudad de México; posteriormente, se realiza un análisis descriptivo 
de la reciente evolución del mercado laboral en México, y su impacto por el 
Covid-19 para concluir con algunas consideraciones finales.
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1. Generalidades de los Seguros de Desempleo

El objetivo fundamental de los regímenes de protección en caso de pérdida 
del empleo es garantizar la seguridad de los ingresos a través de un seguro de 
desempleo o de asistencia. Además, estas medidas de protección procuran 
facilitar la reincorporación al mercado laboral y el acceso a puestos de trabajo 
con perfiles idóneos a cada trabajador mediante programas de promoción del 
empleo y de competencias laborales.

Este objetivo da cumplimiento al derecho a la seguridad social consagrado 
en diversos instrumentos internacionales de derechos humanos, en donde se 
reconoce que toda persona tiene derecho a los seguros en caso de desempleo 
(Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 25, primer párrafo). Al 
mismo tiempo, los regímenes de protección en caso de desempleo amortiguan 
la pérdida de ingresos, y son fundamentales para evitar la caída en la pobreza 
de quienes quedan sin empleo.

Cabe mencionar, que la eficacia de la protección en caso de desempleo va 
más allá de la protección de los ingresos y de la promoción del empleo. 
Los regímenes y las políticas de protección bien diseñados también deben 
promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer.

Otras de las generalidades de los seguros de desempleo es que busca evitar 
el tránsito hacia la economía informal, al dar oportunidad de búsqueda de 
empleo a través de transferencias monetarias o de prestaciones de seguridad 
social.
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1.1 Factores que influyen en la delimitación de los seguros de 
desempleo

La implementación en forma efectiva de estas políticas depende crucialmente 
de que, el país de que se trate disponga de ocupaciones formales e 
instituciones laborales de amplia cobertura, lo suficientemente fortalecidas 
para administrar la entrega de los apoyos.

Muchos de los programas de prestaciones de desempleo existentes son 
contributivos1 y están destinados a cubrir a los trabajadores de la economía 
formal. Sólo el 38.6 por ciento de la fuerza de trabajo mundial se beneficia por 
ley de la cobertura de prestaciones de desempleo (OIT, Informe Anual 2017-
2019), en gran medida debido al alto nivel de empleo informal y a la falta de 
regímenes de protección en caso de desempleo. En estas circunstancias, los 
programas sociales financiados con cargo al presupuesto del Estado suelen 
tener un papel importante. 

Otra característica para considerar, son los diseños de los programas de 
seguro de desempleo, en particular sus reglas de operación y control, dado 
que normas muy estrictas de concesión y/o prestación podría excluir o 
discriminar a determinados grupos de personas y limitar el acceso efectivo a 
las prestaciones.

De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL; 
2002) entre los principales aspectos a suponer en el planteamiento de un 
seguro de desempleo se encuentran los siguientes:

a)  Población objetivo

Las cláusulas que delimitan a la población beneficiaria del seguro de 
desempleo varían entre países. En términos generales, estas cláusulas refieren 
a dos aspectos: a) definen la cobertura y b) determinan las condiciones de 
elegibilidad, esto es, los requisitos específicos que el trabajador cubierto debe 
cumplir para hacer la solicitud o continuar recibiendo las prestaciones. 

1  Las prestaciones o programas de desempleo contributivos se refieren a que son financiados 
por los trabajadores en activo y empleadores, incluyendo al Estado como empleador.
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Una de las motivaciones de las condiciones de elegibilidad es evitar que 
se desvirtúen los objetivos del programa. Así, por ejemplo, puesto que el 
seguro debe servir de alivio transitorio, se busca que los requisitos ayuden 
a seleccionar personas que efectivamente tengan una alta probabilidad de 
encontrar un empleo. Por otra parte, las recomendaciones de la OIT hacen 
referencia a que la percepción de beneficios sea condicional a un período 
de contribuciones y/o tiempo de trabajo en un plazo previo a la solicitud o a 
la pérdida del empleo. Específicamente, proponen que el beneficiario haya 
trabajado 26 semanas en las últimas 52. Asimismo, la OTI propone a sus países 
miembros, que deben exceptuar del seguro de desempleo a los trabajadores 
por cuenta propia, del servicio doméstico, altos funcionarios sector gobierno 
(cuyos ingresos son considerados altos como para asegurarlos), aquellos cuyo 
empleo es menor a los seis meses por su carácter estacional, los menores o 
mayores de determinada edad y los eventuales.

b) Cobertura

La cobertura refiere al grupo de trabajadores que están amparados por el 
programa de desempleo. La misma varía entre países e incluso en un mismo 
país en distintos momentos. En términos de sectores de actividad, la industria 
y el comercio están sistemáticamente cubiertos mientras que el programa 
se aplica con menor frecuencia a trabajadores públicos y agropecuarios. Por 
otro lado, se dan tres situaciones frecuentemente excluidas que constituyen 
opciones con las que se busca un mejor funcionamiento de los programas.
En primer lugar, en varios países, el seguro de desempleo no comprende a los 
trabajadores por cuenta propia; ya que uno de los problemas de la cobertura 
del trabajo independiente radica en la dificultad de probar la situación del 
desempleo.

En segundo lugar, en la mayoría de los países, los seguros excluyen a los 
trabajadores temporales (empleos estacionales). Una de las razones de esta 
exclusión es que su cobertura viola el principio de seguro, ya que, para estos 
trabajadores, el desempleo es un evento perfectamente previsto. Por lo tanto, 
su inclusión hace que el programa se convierta en un subsidio a este tipo de 
actividades.
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Por último, con algunas exclusiones de determinados grupos sociodemográficos, 
se busca evitar coberturas que distorsionen los objetivos del seguro, 
intentando eliminar a quienes tienen baja probabilidad de tener una oferta de 
trabajo. En este contexto, por ejemplo, los seguros habitualmente excluyen 
a trabajadores mayores de determinada edad (que deben dirigirse a otro 
tipo de programas, como los de retiro anticipado) o se les brinda un estatus 
especial sin las exigencias de búsqueda de trabajo previstas para el resto. Algo 
similar ocurre con cláusulas que refieren a trabajadores con problemas de 
salud que les impide trabajar, quienes habitualmente pueden recurrir a otro 
tipo de programas.

c) Duración de la prestación

En sus recomendaciones sobre los programas de seguros de desempleo, la OIT 
indica que los beneficios deberían proveerse en forma de pagos periódicos 
y basarse en una proporción de las remuneraciones pasadas. La prestación 
no debería ser menor al 45% del salario previo o del salario mínimo, o a un 
nivel que provea un mínimo esencial para los gastos básicos. En cuanto a la 
duración del período de pago, recomienda que, en caso de pérdida total del 
ingreso por desempleo, debería limitarse a 26 semanas en cada período de 
desocupación o a 39 semanas en dos años. Aconseja además que, exista un 
período deducible de siete días, de tal forma que, permita reducir los gastos 
administrativos del desempleo de corta duración. En caso de que el programa 
cubra el trabajo estacional o temporal, recomienda una adaptación de este 
período deducible.

Una característica común en varios diseños de programas de desempleo es 
que la tasa de pagos disminuye durante el período de beneficios. Por ejemplo, 
en el caso de Argentina dentro de los primeros cuatro meses, la prestación 
equivale a la mitad de la mejor remuneración de los últimos seis meses. Entre 
el quinto y octavo mes, la prestación baja a 85% del primer pago y, entre el 
noveno y duodécimo mes, al 70% del primer pago.
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d) Financiamiento

La mayoría de los programas prevén ser financiados con contribuciones a un 
fondo colectivo, las cuales provienen habitualmente de aportes proporcionales 
al salario de trabajadores y de aportaciones de los empleadores, aunque a 
veces, lo hace únicamente uno de estos agentes. Por otra parte, el Estado 
también suele contribuir al financiamiento, así como a la administración del 
sistema, esto es, toma a su cargo la realización de los pagos, del cobro de 
las contribuciones y el monitoreo de los requisitos de elegibilidad para ser 
beneficiario. 

Asimismo, las cuentas individuales de ahorro personal constituyen una 
forma de autoseguro obligatorio que parte de considerar que el trabajador 
ahorra una fracción de su ingreso salarial en una cuenta capitalizable, la que 
constituirá el modo de financiar el seguro; así, si pierde su empleo y es elegible 
para la obtención de un beneficio, éste se financia con el saldo de la cuenta. 
Si el monto ahorrado no es el suficiente para cubrir los gastos mínimos de 
supervivencia, el Estado prestaría lo necesario para brindar el beneficio en 
forma completa. Por ello se prevé que estos fondos se capitalicen colocándose 
a una tasa de interés de mercado. A la edad de retiro, estos fondos pasarían 
a integrar las cuentas de pensiones. Si el trabajador fallece antes, los saldos 
positivos serían heredables y para aquellos que tenían saldos negativos, se les 
cancela la deuda, ya sea por retiro o por fallecimiento.

Por otra parte, el seguro de desempleo es un mecanismo con un alto grado de 
complejidad que tiene tanto aspectos positivos como negativos (Tenjo, 2002); 
entre los positivos se pueden señalar, los siguientes: 

•	 Funcionan como estabilizador automático de la economía en época de 
recesiones. En este periodo, los trabajadores que pierden su empleo y, 
por tanto, sus ingresos, disminuyen sus niveles de consumo, lo que agrava 
la recesión. Así, un seguro de desempleo atenúa la caída del consumo.

•	 Contribuye a disminuir la rotación de la fuerza laboral, facilitando que los 
empresarios inviertan en la capacitación de sus trabajadores, haciendo 
que la inversión de las empresas en capital humano sea más rentable. 
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•	 Permite que los trabajadores tomen el tiempo necesario para buscar un 
trabajo satisfactorio, que se adecúe a sus calificaciones y aspiraciones, 
elevando los niveles de satisfacción y de productividad en el trabajo, 
disminuyendo la rotación laboral.

•	 Es un complemento indispensable para que el mercado laboral sea más 
flexible; ya que ayuda a disminuir la volatilidad de los ingresos de los 
trabajadores en épocas de desempleo.

Por el contrario; el seguro de desempleo tiene los siguientes aspectos 
negativos:

•	 Podría promover el desempleo. Una parte del subempleo se convierte en 
desempleo abierto porque un número de trabajadores, que antes estaban 
dispuestos a aceptar trabajos con baja remuneración, podrían preferir 
recibir el seguro de desempleo.

•	 Es posible que sean muy difíciles de controlar y generar un alto costo 
administrativo; ya que requiere de complejos mecanismos contables, 
estadísticos, organizativos y de control.

•	 Puede convertirse en un medio para alcanzar otros fines para los que no 
fue creado; por ejemplo, puede considerarse como un mecanismo para 
financiar vacaciones (trabajan lo mínimo necesario para cualificar y se 
hacen despedir para tener tiempo de hacer otras cosas); o bien, puede 
utilizarse, por algunos empleadores poco escrupulosos, como parte del 
pago que hacen a los trabajadores (trabaje nueve meses y reciba salario 
por 12).
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2. Seguros de Desempleo: Comparativo Internacional

A continuación, se exponen las principales características y 
criterios en el otorgamiento de los seguros de desempleo en países 
seleccionados. En primer lugar, se presenta Estados Unidos, siendo este 
un país pionero en la implementación de esta medida posterior a la Gran 
Depresión de 1929; seguido de algunos países de América Latina que cuentan 
con este tipo de apoyos de protección ante el desempleo.

Estados Unidos

La Ley de Seguridad Social, en Estados Unidos, es una ley federal aprobada 
por el Congreso en agosto de 1935; estableciendo la primera normativa 
estadounidense destinada a sostener un Estado de bienestar. La Ley estableció 
un sistema de protección social a escala federal: jubilación para mayores de 
65 años, seguro contra el desempleo y ayudas diversas para discapacitados, 
entre otros.

A raíz de la pandemia por Covid-19, el Departamento del Trabajo anunció la 
Carta del Programa de Seguro de Desempleo (UIPL), lo cual representó un 
cambio a la Ley Federal. La disposición está contenida en la Sección 2102 
de la Ley de Ayuda, Alivio y Seguridad Económica de Coronavirus (CARES) 
promulgada el 27 de marzo de 2020.

Considerando la nueva Ley Federal (marzo/2020), la elegibilidad para el 
Programa de Seguro de Desempleo (PUA), incluye a aquellas personas que no 
eran elegibles para la compensación regular por desempleo o los beneficios 
extendidos según la ley estatal o federal, o la compensación de emergencia 
por desempleo pandémico (PEUC), incluidos aquellos que han agotado todos 
los derechos a dichos beneficios.

Aunado a lo anterior, también incluye a las personas que trabajan por cuenta 
propia, las que buscan empleo a tiempo parcial y las personas que carecen de 
un historial laboral suficiente. Dependiendo de la ley estatal, también pueden 
ser incluidos clérigos y aquellos que trabajan para organizaciones religiosas 
que no están cubiertos por una compensación por desempleo regular.
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No existen estándares federales para los beneficios en términos de requisitos 
de calificación monetaria, montos o duración. Por lo tanto, no existe un 
patrón común de disposiciones de beneficios comparable a la de cobertura y 
financiamiento.

En general, los beneficios se basan en un porcentaje de los ingresos de las 
personas durante un período reciente de 52 semanas, y cada estado establece 
un monto máximo de beneficios.

El seguro de desempleo (UI, por sus siglas en inglés) proporciona apoyos 
monetarios, generalmente, en forma de pagos semanales, a los trabajadores 
elegibles que quedan desempleados por causas ajenas a su voluntad y 
cumplen con algunos requisitos de elegibilidad. 

Las prestaciones del seguro son financiadas con impuestos pagados por los 
empleadores mediante el pago de impuestos federales. Las contribuciones 
son depositadas en cuentas del Tesoro. Con las cuentas de los estados se 
financia el seguro de paro. Los recursos federales financian la administración 
del programa, los servicios de empleo estatales, los “extended benefits” 
y préstamos a los estados. El UI es administrado conjuntamente por el 
Departamento de Trabajo de los Estados Unidos (EE.UU.) y los estados 
individuales. El Departamento de Trabajo tiene la responsabilidad de 
supervisar los programas de IU operados en los 50 estados, el Distrito de 
Columbia, Puerto Rico y las Islas Vírgenes.

Algunos Estados solicitan que los afectados hayan trabajado durante un período 
específico (12 a 18 meses pasados), sin embargo, pueden ser elegibles para 
beneficios bajo el programa de Asistencia de desempleo pandémico (PUA). 
Ocho estados en la Unión Americana especifican un período de calificación 
entre 15 y 20 semanas. 

Para ser elegible en los distintos estados donde aplica el seguro, la persona 
debió haber perdido el trabajo sin justa causa (se excluye la renuncia, la mala 
conducta y la disputa laboral), estar disponible para trabajar, registrarse en 
el servicio de empleo dónde se debe reportar, periódicamente, información 
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concerniente a si continúan vigentes los requisitos de elegibilidad y, en 
particular, la búsqueda de empleo y rechazos de ofertas de trabajo, entre 
otros.

En marzo de 2020, la nueva Ley Federal amplió considerablemente el seguro 
de desempleo. Muchos trabajadores que no estaban cubiertos anteriormente 
ahora pueden ser elegibles si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

•	 Su empleador lo despidió permanente o temporalmente debido a 
medidas de coronavirus.

•	 Su empleador redujo sus horas de trabajo debido a las medidas de 
coronavirus.

•	 Si trabaja por cuenta propia y ha perdido ingresos debido a medidas 
de coronavirus.

•	 Está en cuarentena y no puede funcionar debido al coronavirus.

•	 No puede trabajar debido al riesgo de exposición al coronavirus.

•	 No puede trabajar porque está cuidando a un miembro de la familia 
debido al coronavirus.

Además de ampliar la elegibilidad, con la nueva Ley Federal:

•	 Aumentó, al 31 de julio de 2020, la cantidad de beneficio semanal que 
los estados proporcionan actualmente en 600 dólares.

•	 Brinda 13 semanas adicionales de beneficios para las personas que aún 
están desempleadas después de que se agote el período de beneficios 
del estado.

Es importante destacar que cada Estado implementa las políticas anteriores 
dentro de su propio programa de seguro de desempleo. Dado que la ley 
ha cambiado recientemente, muchos estados todavía están en proceso de 
actualizar sus sistemas. 



Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

273

Argentina

En Argentina, el seguro por desempleo se otorga a los trabajadores asalariados 
despedidos “sin justa causa” o por “fuerza mayor”, entre sus beneficios están 
el pago mensual, asignaciones familiares (montos que se abonan de manera 
periódica o por única vez a aquel que tiene la obligación y la responsabilidad 
de asumir cargas vinculadas a la familia) y cobertura médica mientras estén 
temporalmente sin empleo.

Cabe mencionar, que el beneficio mensual que recibe el trabajador es igual 
a la mitad de su mejor salario durante los últimos 6 meses de empleo, pero 
este beneficio debe estar entre los límites mínimo y máximo establecidos por 
el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario. Desde marzo de 
2006, estos límites son de 250 y 400 pesos, respectivamente.

Lo anterior, se encuentra establecido por las Leyes Nº24.013 de Empleo, 
Título IV, y la Nº25.371 del Sistema Integrado de Prestaciones por Desempleo 
para los Trabajadores Comprendidos en el Régimen de la Construcción y la 
N°25.191 de Trabajadores Rurales.

La duración de la prestación varía según el tiempo efectivamente trabajado y 
contribuido al Sistema de Seguridad Social (Fondo Nacional de Empleo) de los 
últimos 2 o 3 años al cese o despido, de acuerdo con la siguiente tabla:

Periodos de Cotización y Duración de Prestaciones
Ley N°24.013 y 25.191 Ley N°25.371

Periodo de 
Cotización

Duración 
de las 

prestaciones

Periodo de 
Cotización

Duración 
de las 

prestaciones
De 6 a 11 

meses
2 meses 8 a 11 meses 3 meses

De 12 a 23 
meses

4 meses 12 a 17 
meses

4 meses

De 24 a 35 
meses

8 meses 18 a 24 
meses

8 meses

36 meses 12 meses - -

Fuente: Elaborado por el CEFP con datos del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de Argentina.
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Para desalentar la desocupación voluntaria y estimular la búsqueda de un 
nuevo empleo existe una escala decreciente en la prestación que se modifica 
cada cuatro meses.

Durante el primer período se percibe el 100% de la prestación adjudicada, de 
la cuota quinta a la octava el 85% y el 70% durante los últimos cuatro meses, 
más las asignaciones familiares correspondientes.

De acuerdo con información de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES), organismo estatal encargado de manejar la entrega del seguro 
de desempleo, se estima que el 10% de los desempleados (aproximadamente 
120 mil 250 personas) recibieron este apoyo en junio de 2019. 

Brasil

Si bien en la Constitución de 1946 estaba previsto un seguro de 
desempleo, éste se estableció hasta 1986, mediante Decreto de Ley 
nº 2.284/86, del 10 de marzo de ese año y reglamentado por Decreto  
nº 92.608/86 del 30 de abril. El seguro de desempleo beneficia a los 
trabajadores despedidos sin justa causa, a los pescadores artesanales que 
efectúan su actividad de forma artesanal, individual o en régimen de economía 
familiar y que deben interrumpir la pesca debido al periodo de prohibición 
para la preservación de las especies, a los trabajadores con contrato de 
trabajo suspendido, a los empleados domésticos despedidos sin justa causa y 
a los trabajadores a quienes se les haya comprobado o rescatado del régimen 
de trabajo forzoso o de la condición análoga de esclavitud. 

Este seguro es ejecutado por el Ministerio de Trabajo y Emprendimiento y 
tiene como objetivo proveer asistencia financiera temporal a trabajadores 
despedidos sin justa causa y ayudarlos en su manutención y en la búsqueda 
de nuevo empleo, mediante acciones integradas de orientación, recolocación 
y de cualificación profesional.

Existen cinco modalidades: i) seguro de desempleo formal (1988); ii) seguro de 
desempleo de pescador artesanal (1992); iii) beca de calificación profesional 
(1999); iv) seguro de desempleo de empleados domésticos (2001); y, v) seguro 
de desempleo de trabajadores rescatados (2003).
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Las principales características, requisitos y factores de delimitación del seguro 
de desempleo en Brasil se pueden resumir como sigue:

Cobertura

•	 Asalariados, incluidos los trabajadores rurales bajo ciertas condiciones, 
los trabajadores con contratos a plazo o trabajos temporales.

Requisitos para ser beneficiario: 

•	 Haber percibido salario de forma continua durante los últimos seis 
meses.

•	 Haber trabajado, al menos, seis meses en los últimos 36 meses.

•	 No estar percibiendo ninguna prestación de carácter continuo de la 
Seguridad Social, excepto el auxilio por accidente y pensión por causa 
de muerte.

•	 No percibir rentas o ingresos suficientes para el sustento propio y de 
los familiares a cargo.

El plazo para solicitar la prestación del seguro de desempleo es de siete a 
ciento veinte días, a contar desde la fecha en que se produjo el despido. 

La prestación económica se concede por un máximo de cinco pagos, de forma 
continua o alternada por cada período de dieciséis meses trabajados, como 
sigue:

•	 Tres pagos, si el trabajador estuvo empleado un mínimo de seis meses 
y un máximo de once, en los últimos treinta y seis meses.

•	 Cuatro pagos, si el trabajador estuvo empleado un mínimo de 12 
meses y un máximo de 23, en los últimos 36 meses.

•	 Cinco pagos si el trabajador estuvo empleado un mínimo de 24 meses 
en los últimos treinta y seis meses.
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El seguro de desempleo se financia con recursos procedentes del Fondo 
de Amparo al Trabajador (FAT), administrado por el Ministerio de Trabajo y 
con directorio tripartito. Los fondos provienen de los recursos generales del 
Estado.

Causas de la suspensión de la prestación:

o La admisión del trabajador a un nuevo empleo.

o El inicio de la percepción de una prestación de carácter continuo de 
Seguridad Social, excepto el auxilio por accidente o la pensión por 
causa de muerte.

Causas de extinción de la prestación:

o El rechazo, por parte del trabajador desempleado, de un empleo igual 
al de su cualificación y remuneración anterior.

o Por haberse comprobado falsedades en la acreditación de los 
requisitos.

o Por causa de fraude que tuvo como consecuencia la percepción 
indebida del seguro de desempleo.

o Por la muerte del beneficiario.

Para su financiamiento, el Estado cubre la totalidad del beneficio y es 
administrado por el Ministerio de Trabajo y Empleo. 

Respecto de los principales cambios registrados, destaca la reforma en la 
década de los años noventa, a la Ley 8900/1994, mediante la cual se aumentó 
desde 4 a 5 el número máximo de pagos que un beneficiario puede recibir. 

Desde 2002, se han verificado cambios paramétricos que abarcan aspectos 
como la definición de los beneficios en cuanto a sus montos en función de los 
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ingresos previos al desempleo y los límites de estos, establecidos en función 
de un número determinado de salarios mínimos.

En tanto que, en marzo de 2009, con el objetivo de generar un efecto anticíclico 
en un contexto de aumento del desempleo, el gobierno anunció la extensión en 
los pagos del beneficio por dos meses adicionales para aquellos trabajadores 
que fueron despedidos a partir de noviembre de 2008 en sectores altamente 
afectados por la crisis, tales como minería y siderurgia. 

Recientemente, el 31 de marzo de 2020, el Congreso aprobó un proyecto que 
prevé el pago de un subsidio de 600 reales (115 dólares) para trabajadores 
informales y autónomos, con el fin de mitigar los efectos económicos de la 
pandemia del coronavirus. Los subsidios serán pagados por un periodo de 
tres meses y quedan restringidos a un máximo de dos personas de una misma 
familia. En tanto que, las mujeres que sean trabajadoras informales y madres 
de familia tendrán derecho a 1 mil 200 reales al mes (232 dólares).

Chile

A partir de octubre de 2002, comenzó a operar el Seguro de Cesantía en 
Chile, de base contributiva, y con un diseño mixto compuesto por Cuentas 
Individuales de Cesantía (CIC), de propiedad de cada trabajador afiliado y, 
además, de un Fondo Solidario de Cesantía (FSC).

Las CIC se financian por contribuciones de los propios trabajadores asegurados 
y de sus empleadores. La tasa de contribución para estos fines es de 2.2% de 
la remuneración del trabajador (1.6% de cargo del empleador y 0.6% de cargo 
del trabajador), lo que le permite capitalizar aproximadamente el 30% del 
salario mensual por cada año de cotización. Por su parte, el FSC recibe aportes 
del Estado y de los empleadores.

Además, el Seguro de Cesantía cubre beneficios sociales, previsionales, de 
salud y asignación familiar. Lo anterior, aplica a todos los trabajadores con 
contrato, ya sea indefinido, a plazo fijo, por obra o servicio regidos por el 
Código del Trabajo y, firmados después del 2 de octubre de 2002.



REVISTA FINANZAS PÚBLICAS

278

Para acceder a los beneficios, se requiere de un período mínimo de doce 
cotizaciones, por las cuales el trabajador cesante tiene derecho a girar desde 
su cuenta individual. Para acceder al FCS, en cambio, el requisito es registrar 
12 cotizaciones mensuales continuas en el período anterior al despido; haber 
sido despedido por causal no imputable al trabajador; que los recursos de la 
cuenta individual sean insuficientes para obtener un mínimo de beneficios 
establecidos en la ley; mantener la condición de cesante al momento de 
solicitar los beneficios monetarios, y estar realizando búsqueda activa 
de empleo sin haber rechazado una oferta de empleo o participar de la 
capacitación laboral financiada por el Estado. Los trabajadores con contratos a 
plazo o por temporada, para acceder a las prestaciones económicas requieren 
de un período de sólo seis cotizaciones previas, lo que les permite retirar el 
total de su saldo acumulado en un único giro.

Este beneficio no incluye a Trabajadores del sector público, independientes, 
menores de 18 años, con contrato de aprendizaje, de casa particular (asesoras, 
choferes, jardineros y mayordomos), pensionados, excepto aquellos por 
invalidez parcial, trabajadores que participan como socios (mayoritario 
o igualitario) y que además administran o representan a la empresa que 
informan como empleador, así como funcionarios de las fuerzas armadas.

Ecuador

El Seguro de Desempleo en Ecuador, existe desde 2001; y es administrado 
por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) a través de Agencias 
Colocadoras de Ahorro Previsional (ACAP). 

El Seguro de Desempleo en Ecuador, es la prestación económica que protege 
a los afiliados que pierden su trabajo bajo relación de dependencia por causas 
ajenas a su voluntad.

Por cada evento, las personas afiliadas en relación de dependencia, que 
cesaron de manera involuntaria, deberán cumplir los siguientes requisitos:

•	 Acreditar al menos 24 aportaciones acumuladas y no simultáneas 
en relación de dependencia, de las cuales al menos 6 deberán ser 
continuas e inmediatamente anteriores a la contingencia (cese).
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•	 Haber cumplido 60 días de estar desempleado.

•	 Realizar la solicitud para el pago de la prestación a partir del día 61 
de encontrarse desempleado y hasta en un plazo máximo de 45 días 
posteriores, máximo 105 días luego del cese.

•	 No ser jubilado.

Una vez aprobada la solicitud, la persona recibirá a su cuenta bancaria, por 
cinco meses, el equivalente al 70% del salario básico unificado (USD 280). A 
esto se suma un monto variable de los recursos que el afiliado disponga en su 
cuenta individual de cesantía. Esta podrá aplicar siempre y cuando el dinero 
no esté como garantía de créditos quirografarios.

Los recursos del Seguro de Desempleo se acumulan en un Fondo Solidario 
que se recauda con el aporte patronal del 1% sobre la remuneración del 
trabajador y un 2% del aporte personal.

Según el IESS, el Seguro de Desempleo de Ecuador, tiene capacidad para cubrir 
550 mil personas. De enero a marzo de 2020, el número de beneficiarios del 
Seguro de Desempleo ascendió a 20 mil 430 personas.

Cabe mencionar que, la prestación del Seguro de Desempleo termina cuando 
el afiliado encuentra un empleo, comete fraude o fallece.

México

El Seguro de Desempleo se estableció en la Ciudad de México (CDMX) en 
2008; sin embargo, aún no existe la figura a nivel federal. 

El Programa de Seguro de Desempleo de la CDMX, tiene por objeto apoyar 
el ingreso de las personas que han quedado desempleadas y fomentar la 
incorporación al mercado de trabajo en condiciones dignas y socialmente 
útiles.
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Las Reglas de Operación del Programa para 2020, establecen como requisitos 
para obtener el beneficio, los siguientes:

•	 Personas mayores de 18 años, y hasta los 67 años con 11 meses;

•	 Que hayan perdido su empleo de forma involuntaria; 

•	 Que residan y hayan laborado previamente a la pérdida del empleo al 
menos durante seis meses en la Ciudad de México.

•	 No percibir ingresos económicos por concepto de jubilación, pensión, 
subsidio o recibir transferencia gubernamental igual o mayor a lo que 
el programa otorga;

•	 Realizar el trámite de manera personal e intransferible;

•	 Ser buscador activo de empleo; y

•	 Darse de alta en la Bolsa de Trabajo del Servicio Nacional de Empleo.

La selección de los beneficiarios se da en función del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las reglas de operación del Programa y de la 
disponibilidad presupuestal.

El presupuesto asignado para el Ejercicio Fiscal 2020, asciende a 500 millones 
de pesos, el cual podría sufrir modificaciones de acuerdo con lo autorizado en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la CDMX y al gasto autorizado por la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la CDMX.

Los beneficios del Seguro de Desempleo comprenden lo siguiente:

•	 Estímulo monetario equivalente a 30.4 veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA).2

•	 Vinculación y capacitación con y para el trabajo.

•	 Mejorar las habilidades del trabajador

2  En enero de 2020, el valor de la UMA se ubicó en $84.49 pesos, por lo que, 
la cantidad mensual del beneficio ascendió a $2,568.50 (Dos mil quinientos sesenta y 
ocho pesos 50/100 M.N.).
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•	 Reducción del sector informal.

El apoyo será entregado mensualmente a la persona beneficiaria hasta por 
seis meses.

La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo (STyFE), es la autoridad 
responsable de la aplicación del Seguro de Desempleo.

Para 2020, se pretende conseguir una cobertura cercana al 40% del total de 
la población desempleada formal de la Ciudad de México, es decir, alrededor 
de 44 mil personas.

Uruguay

Si bien los primeros antecedentes del seguro de desempleo pueden encontrarse 
en 1919 con la creación del programa de seguro para funcionarios públicos, la 
primera ley fue de 1934. Dicho seguro ha tenido importantes modificaciones, 
en 1981, con el Decreto-ley 15.180, se incorporó la suspensión dentro de las 
causales de uso del programa, en tanto que en 2008 registró cambios con la 
Ley 18.399.

La administración del Seguro de Desempleo (SD) está a cargo del Banco de 
Previsión Social (BPS), en tanto que el diseño del programa es responsabilidad 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS).

El Banco de Previsión Social (BPS) otorga este apoyo que consiste en un 
subsidio mensual en dinero a aquellos trabajadores que se encuentren en 
situación de desocupación forzosa no imputable a su voluntad o capacidad 
laboral.

Cubre a los asalariados dependientes del sector privado del comercio, la 
industria, la construcción y sectores de servicios no amparados por otras 
instituciones de seguridad social y trabajadores rurales y domésticos. 

Los causales para otorgar el subsidio son: despido, suspensión del trabajo, 
reducción total de jornadas de trabajo en el mes o del total de las horas 
trabajadas al día en un porcentaje de 25% o más del legal o habitual en épocas 
normales.
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Para tener derecho al subsidio por desempleo se requiere:

•	 Para los empleados con remuneración mensual, haber computado 
180 días, continuos o no, de trabajo.

•	 Para los remunerados por día o por hora, haber computado 150 
jornales.

•	 Para los empleados con remuneración variable, haber percibido 
el equivalente a 6 Bases de Prestaciones y Contribuciones (BPC) 
mensuales.

Para tener derecho al seguro de desempleo, el trabajador debe cumplir con 
un tiempo mínimo de servicios:

•	 Trabajadores en industria y comercio:

	Con remuneraciones mensuales: haber trabajado 180 días, 
continuos o no, en una o más empresas; en los últimos 12 
meses.

	Jornaleros: haber trabajado 150 jornales; en los últimos 12 
meses.

•	 Trabajadores rurales:

	Con remuneraciones mensuales: haber trabajado 360 días, en 
un plazo de 24 meses.

	Jornaleros: 360 días en planilla y 250 jornales trabajados, en 
un plazo de 24 meses.

El monto del subsidio varía de acuerdo con la modalidad; los trabajadores 
que acceden al seguro de desempleo por despido reciben un pago mensual 
decreciente que va desde el 66% el primer mes, hasta 40% el sexto mes, del 
promedio mensual de las remuneraciones nominales percibidas en los 6 
meses anteriores a ser despedidos. En el caso de los trabajadores jornaleros, 
la escala decreciente va desde 16 jornales, durante el primer mes, hasta 9 
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jornales en el sexto mes. Los trabajadores suspendidos cobran el 50% del 
promedio salarial mensual o 12 pagas al mes en caso de ser jornaleros. En el 
caso de reducción laboral, el pago de 50% se efectúa según el tiempo en que 
el trabajador no desempeñó sus tareas.

El monto de la prestación en el caso de suspensión total de trabajo equivale 
al 50% del promedio de los últimos seis meses para trabajadores con 
remuneraciones mensuales y destajistas y de 12 pagas para trabajadores 
jornaleros, que se abona por un plazo máximo de cuatro meses.

Para los trabajadores con suspensión parcial de la actividad o trabajo reducido, 
el monto del apoyo consiste en la diferencia entre el monto del subsidio 
calculado para la hipótesis de suspensión total del trabajo y lo efectivamente 
percibido en el período durante el cual se brinda el subsidio.

Tratándose de trabajadores con personas a cargo, el monto del subsidio a 
percibir se incrementa en un 20%. Este aumento aplica cuando el trabajador 
está casado, vive en unión concubinaria, tiene a su cargo menores de edad o 
personas mayores con discapacidad (la situación debe estar asentada antes 
del inicio del beneficio).

Por parte del empleador no existe un aporte específico. Existe una cotización 
general de 12.5% de la planilla para pensiones, salud y desempleo.

En el caso del trabajador, no existe un aporte específico. Existe una cotización 
de 15% de la remuneración para pensiones, salud y desempleo.

En tanto que el Estado financia los beneficios con rentas generales.

Están excluidos del derecho a cobrar subsidio, los siguientes casos:

•	 Quienes perciban jubilación o adelanto prejubilatorio del BPS o 
cualquier otra Caja estatal o paraestatal.
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•	 Los que perciban ingresos por otra actividad (socios activos de 
SRL o sociedades de hecho, titulares de empresas unipersonales, 
Profesionales Universitarios en ejercicio libre de la profesión, 
bancarios, funcionarios públicos, etc.).

•	 Los despedidos o suspendidos por razones disciplinarias.

•	 Los directores de sociedades anónimas, salvo que figuren como 
dependientes y no participen en el paquete accionario.

•	 Los docentes o maestros suspendidos en época de vacaciones de 
verano.

•	 Quienes por el mismo período estén amparados al subsidio por 
enfermedad, seguro convencional, Banco de Seguros del Estado o 
licencia maternal.

•	 Quienes se encuentren fuera del país en el período del subsidio.

Es de destacar que en el caso de Uruguay no se contempla una tasa de 
cotización al seguro de desempleo, no obstante, su financiamiento se obtiene 
de las cotizaciones a la seguridad social.

Unión Europea

En respuesta al impacto económico y social, causado por el brote de COVID-19, 
la Unión Europea (UE), ha mantenido una respuesta dinámica3, a fin de 
amortiguar la caída de las economías de los Estados miembros.

En materia laboral, el 2 de abril, la Comisión Europea puso en marcha una 
iniciativa denominada Apoyo Temporal para Mitigar los Riesgos de Desempleo 
en una Emergencia (Support mitigating Unemployment Risks in Emergency, 
SURE), para contribuir a conservar puestos de trabajo y apoyar a las familias.

3  La UE, ha flexibilizado al máximo sus normas presupuestarias y ha establecido 
una Iniciativa de “Inversión en Respuesta al Coronavirus”, dotada con 37 mil millones 
de euros, para proporcionar liquidez a las pequeñas empresas y al sector de la asisten-
cia sanitaria.
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La iniciativa SURE proporcionará a los Estados miembros ayuda financiera por 
un importe máximo de 100 mil millones de euros en forma de préstamos4 
concedidos en condiciones favorables. 

Los préstamos ayudarán a los Estados miembros a cubrir los costos de los 
regímenes nacionales de reducción del tiempo de trabajo5, así como otras 
medidas similares que hayan aplicado en favor de los trabajadores por cuenta 
propia como respuesta a la actual pandemia de coronavirus. Los regímenes 
de reducción del tiempo de trabajo ayudan a mantener los ingresos de las 
familias, a preservar la capacidad productiva y el capital humano de las 
empresas, así como de la economía en su conjunto.

Los préstamos concedidos a los Estados miembros con cargo al instrumento 
SURE estarán respaldados por un sistema de garantías voluntarias de los 
Estados miembros. Con este fin, es necesario un importe mínimo de garantías 
concedidas, es decir, el 25% del importe máximo de préstamos de 100 mil 
millones de euros.

El acuerdo de la UE establece que el instrumento SURE, tendrá carácter 
temporal, para el tiempo que dure la pandemia.

3. Situación actual del Mercado Laboral en México

La expansión de la pandemia por COVID-19 en México hacia finales del primer 
trimestre de 2020, que llevó a la adopción de medidas de confinamiento y 
distanciamiento social y, por ende, a la suspensión de diversas actividades 
económicas consideradas como no esenciales para su contención, tuvo 

4  Para financiar los préstamos a los Estados miembros, la Comisión tomará fon-
dos prestados en los mercados financieros; de esta manera, los Estados miembros se 
beneficiarán de la sólida calificación crediticia de la UE y de bajos costos de endeu-
damiento.
5  Las empresas que atraviesan dificultades se ven obligadas a suspender tem-
poralmente o a reducir sustancialmente sus actividades y el tiempo de trabajo de sus 
empleados. Al evitar despidos innecesarios, los regímenes de reducción del tiempo de 
trabajo pueden evitar que un choque temporal tenga consecuencias negativas más 
graves y duraderas en la economía y el mercado laboral de los Estados miembros. 
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repercusiones inmediatas en el mercado laboral. Si bien las cifras de empleo 
al cierre del primer trimestre del año ya observaban una tendencia a la 
baja, ésta se profundizó en el segundo trimestre, para luego observar una 
recuperación moderada hacia el tercer periodo trimestral del año, ante la 
reapertura, aunque con algunas salvedades, de las actividades no esenciales 
que habían estado suspendidas.

Con base en las cifras de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 
correspondiente al primer trimestre de 2020, la Población Económicamente 
Activa (PEA) se calculaba en 57.3 millones de personas; de las cuales, 55.4 
fueron PEA Ocupada y los 2.0 millones restantes, PEA desocupada; en tanto 
que, la Tasa de Desocupación (TD) se ubicó en 3.45%, superior en 0.08 puntos 
porcentuales con respecto al trimestre inmediato anterior (3.37%). 

Con base en la información de la Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo 
(ETOE),6 se observa que en abril de 2020, la encuesta registró en promedio 
45.41 millones de personas como PEA; de éstas, 43.29 millones fueron PEA 
Ocupada y 2.12 millones fueron PEA Desocupada.

6  A raíz de la pandemia por Covid-19, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI) dejó de publicar la información de forma trimestral; sin embargo, diseñó 
una estrategia de encuestas telefónicas, entre las que se encuentra la Encuesta Tele-
fónica de Ocupación y Empleo (ETOE), la cual tiene como objetivo ofrecer informa-
ción relevante para monitorear la situación de la ocupación y empleo en el periodo 
de contingencia.
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Gráfica 1 

 

Posteriormente, los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE) Nueva Edición correspondientes al tercer trimestre de 2020,7 en 
México había 53.78 millones de personas consideradas como Población 
Económicamente Activa (PEA); de éstas, 51.01 eran PEA Ocupada y el 
restante 2.77 millones, PEA desocupada. En el comparativo anual, la Tasa de 
Desocupación (TD), en el tercer trimestre de 2020, fue de 5.15%, representando 
un aumento de 1.40 puntos porcentuales respecto al mismo trimestre de 2019, 
cuyo valor fue de 3.74%. Mientras tanto, la Tasa de Subocupación nacional 
pasó de 7.85% a 17.04% en el mismo lapso, representando un aumento de 
9.19 puntos porcentuales. 

Derivado de la contingencia sanitaria por Covid-19 a nivel mundial y de su 
impacto en el mercado laboral, considerando la información resumida 
en la gráfica 1, es posible observar que, del periodo abril a junio (segundo 
trimestre) al tercer trimestre de 2020, se registró el regreso de 5.88 millones 
de personas promedio al mercado laboral como personas económicamente 
activas; de ellas, 5.37 millones como personas ocupadas y 0.51 millones en 

7  Cabe mencionar que la información registrada en la ETOE de forma mensual 
es coincidente con la representada en la ENOE- Nueva Edición correspondientes al 
tercer trimestre de 2020.
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condición de desocupación; población que fue afectada como consecuencia 
de la contingencia sanitaria desde marzo del mismo año, que obligó a miles de 
empresas a cerrar sus puertas y despedir personal. 
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Aunado a la reactivación parcial de algunas actividades económicas en todo el 
país, también se observó una disminución en 4.11 millones de los ausentes 
temporales con vínculo laboral, el regreso a jornadas de tiempo completo con 
un incremento de 5.08 millones de ocupados, el aumento de 1.07 millones de 
ocupados con ingresos entre uno y dos salarios mínimos, un crecimiento de la 
informalidad laboral en 4.77 millones de ocupados, así como una disminución 
de 2.05 millones en la población subocupada. 

Complementariamente a lo anterior, el desempeño del mercado laboral, 
al tercer trimestre de 2020 se tradujo en una Tasa de Desocupación (TD) 
equivalente, en promedio, a 5.24%, representando un aumento de 0.45 
puntos porcentuales respecto al segundo trimestre del mismo año, cuyo valor 
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fue de 4.79%. En la gráfica 2 se observa cómo, a partir de la contingencia por 
Covid-19, en México, la TD ha registrado incrementos significativos al pasar de 
4.67% en abril de 2020 a 5.09% al cierre de septiembre del mismo año. 

47.72
51.84 53.03 54.92 55.14 54.89

Abr-20* May-20* Jun-20* Jul-20 Ago-20 Sep-20

Gráfica 3. Tasa de Informalidad Laboral (TIL1), 2020
(Entrevista Cara a Cara y Telefónica)

Fuente: Elaborado por el CEFP con datos del INEGI.  .  * ETOE (INEGI) 

En lo que respecta a la Tasa de Subocupación8 en México, disminuyó de 
25.14% en el segundo trimestre de 2020 a 17.03%, promedio registrado en el 
tercer trimestre. Por otra parte, y derivado de que la actividad económica no 
se ha reactivado de manera efectiva en el sector formal, la tasa promedio de 
informalidad laboral aumentó 4.13 puntos porcentuales, ya que en el tercer 
trimestre de 2020 registró un valor de 54.99% de la población ocupada; 
mientras que en el segundo trimestre se había ubicado en 50.86% en 
promedio. 

8  Porcentaje de la población ocupada que tiene la necesidad y disponibili-
dad de ofertar más tiempo de trabajo de lo que su ocupación actual le permite.
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4. Consideraciones Finales

La situación actual de crisis sanitaria, acaecida por la pandemia por Covid-19, 
ha desatado efectos colaterales negativos en el mercado laboral, más graves 
incluso a las anteriores crisis (2008-2009), incluso comparados con los estragos 
en materia de empleo, observados después de la segunda guerra mundial. 
Ello deja como reflexión la necesidad de si implementar o no, un seguro de 
desempleo como política pública que permitiría atenuar la eventualidad de 
la pérdida de empleo, con la finalidad de mitigar el resquebrajamiento de la 
economía familiar y aminorar el efecto multiplicador que se expande a otros 
indicadores nacionales como el consumo por la pérdida de ingresos de los 
trabajadores.

Si bien en tiempos de expansión, el establecimiento de un seguro de 
desempleo como política pública permitiría solventar las necesidades 
básicas de los trabajadores que pierden su empleo y apoyaría el ingreso de 
los hogares en situaciones de emergencia, como la actual crisis sanitaria, o 
desastres, en las que el país por su situación geográfica presenta continuos 
eventos climatológicos, dicha política podría paliar, de alguna forma, el efecto 
multiplicador del impacto negativo al consumo nacional y el desplome de la 
demanda.

Los seguros de desempleo funcionan como una medida anticíclica, es decir, 
cuando la economía entra en recesión y el desempleo acrecienta, el gasto 
para solventar esta situación aumenta por este concepto. Por el contrario, 
cuando la economía vuelve a crecer y se generan puestos de trabajo netos, 
el uso de este beneficio cae. Este proceso se da en forma automática y opera 
como estabilizador durante las recesiones al sostener el gasto en consumo de 
los desempleados. Su efectividad, en todo caso, dependerá de la cobertura 
efectiva de sus beneficiarios, de la magnitud de las prestaciones y de la 
capacidad para financiarlos.

En situaciones como las actuales, en la que existe una pérdida generalizada del 
empleo, la implementación de esta medida coadyuvaría a mitigar la caída del 
consumo, lo que adquiere gran importancia en un contexto de recuperación. 
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De este modo, los asegurados contarán con recursos para financiar la búsqueda 
de empleo, apoyando así la reactivación económica. 

Por otra parte, la presente emergencia sanitaria deja entrever la necesidad de 
fortalecer los sistemas contributivos de seguridad social; ya que esta situación 
no sólo se ha intensificado en los hogares de bajos ingresos sino también 
en los hogares de niveles de ingreso medio que dependen de un trabajo 
subordinado.  Asimismo, permite promover la inclusión de las personas al 
mercado de trabajo formal. Fomentar el uso de un seguro de desempleo 
como una medida sostenible de largo plazo, permite coadyuvar a la economía 
y, al mismo tiempo, fomenta una política social.
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